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Madrid y provincias: trimestre........ 1‘5Ü pesetas.
Extranjero: Idem............................ lü'ÜO id.
Ultramar: ídem..............................  15*(J0 id.
Número suelto................................   0*35

A D M IN IS T E A O IÓ N  Y S U S C R IP C IÓ N

ftdmiiiistración do Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento. -

IN D O  H I H I O  DE
S E  E TU S E IC ä  e o s  E■U■:^XES

« r iM jv i - e . io

Ayuntamiento: Acta d a la  aesión do 3 del ootual.—Orden del día para 
la eebiún de 9 del corriente.

Junta Muaieipal: Aota de la sesián do 2t de Agosto último.
Alcaidía iYtódeaeta: Nombramiento de Teniente de Alcalde intoriiio 

del distrito do la Inclusa ^Anuncio del sorteo para amoitízación do 
Obligaciones por aspropiRoiouea del Enaaiiolie.— B.6etifieaoi6n.—Con­
curso para las obras de*Ileforma do la prolongación de la oallo de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalái.

ftmiiiíoncí. Lista da asnntos pend tontos de despacio.
Secrífnría: Circular A los Srea Tenientes de Alcalde para qne giren 

visitas de inspoeoión A los establecimientos dedicados ¿ la venta de 
jamón, tocino y embatidos.—Mortalidad y natalidad del mea de Jnlio — 
Circnlar A loa Öres. Tenientes de .Alcalde prohibiendo al gremio do nl- 
tramarinos regalar A los compradores do sus articnlos objetos de loza y 
cristal.—Annncio dei sorteo para amortización de Obligaciones por 
expropiaciones del Interior.—Otro de Denda del Interior, emisión 
de 1909,—Otros ooneediendo ^lazo para presentaaión de reolamaciones 
en los proyect is de instalación de las industrias que se expresa,—Su­
bastas para enajenación del solar, núm, ló, do la plaza de la Cebada: y 
paro derribo y aprovechamiento de materiales de la oasa, núm. 8, de la 
calle del Pez.—Pliego de eoniiiciones para la subasta de suministro de 
pan al primer Asilo do San Bernardino, Depósito do mendigos y Casas 
de Socorro,—Mortalidad del mes de Agosto.—Traslados de domioilio y 
nuevos empadronamientos,—Licenoias expedidas por los Negociados 
8.“, 4.®,0.“ y Di-rección do_ Fontanería Alcantarillas,—Cementerios: au­
torizaciones de enterramiento concedidas ú las 31 a cram ental es. —Sorteo 
para onbrir 18 vacantes de Vocales asociados de la Junta Municipal.— 
Cotización en Bolsa de los valores municipales. .

Coniadztrfa: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupueste 
del Ensanche.

Intervención d* Consumo*.* Heoaudaoión obtenida del 20 al 2Ö del mes 
de Agosto próximo pasado.

Otras munieipoiss: Las en ejecución.
Poíicia firónna; Comprobación, bajas naturales y horas de oonsumc 

del gas del alumbrado.—Denuneias y servicies por Jos G uardias mnnioi-
Éales,—Hervtoios de la Inspección de Carrnájes,—Servicios del ramo do 

impiezas.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juioios, visitas y comi­
sos por las Tenencias do ALealdia.

Beneflcencia: Besumen de los trabajos realizados por el personal fa ­
cultativo en el mes de Mayo de 1909.—Servieioa prestados por las Casas 
de Socorro durante la semana. .

Abaetoe; Beeaudación en el Mercado de ganados.—Heoandaoióu por 
derechas de degúello, precio del ganado, oto., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio on plaza de oomestibles, líquidos y e o mens tibies. 

Csmenísrioí.* Inhumaciones durante la semana.
U oletiu  oflciul del C anal d «  Isabe l I I ;  Blúinero, 50.

AYUNTAMIENTO

Sesión ORDINARIA de 3 de Septiembre de 1!)09. —Etc- 
íj’íícío.—Presidencia del primer Sr, Teniente de Alcalde, 
D, Antonio María de Encio.—Asistieron los Sres. Aguilera, 
Benedicto, Gao, de Carlos, Dieenta, Dorado, Fernámiez 
Victorio, Fuertes, García Rodríguez, Gascúti, González, 
Alberdi, González Hoyos, González Lequeriea, Iglesias, 
Madrid, Martín González, Párez Guerra, Ramos, Rodríguez 
Vilariño, Sáinz de los Terreros, Senra, Torre Murillo, Triis- 
serm y Uceda.

Se abrió A las diez y cuarenta y cinco minutos de ia 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido A 
la primera mAs que los Sres. Benedicto, Dieenta, Encio, 
García Rodríguez, Gascón, GorizAlez ijequorica y Uceda, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 30 del pasado

mes de Agosto, y dejarla á disposición de los Sres, Con­
cejales.

2.” Quedar enterado y pasar A la Comisión oorrespon- 
diente una comunicación del Gobierno civil, desestimando 
el recurso interpuesto por D. Juan Pasetí Rodríguez, A 
nombre de la Sacramental de San Isidro, contra el arbitrio 
consignado en el presupuesto vigente, sobre obras en loa 
cementerios de Sacra menta les. ,

2.® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesLo por D. Antonio Combet, 
como Director de la Sociedad Madrileña de alumbrado y 
ealefacción por gas, contra ia no inclusión en el presupues­
to municipal vigente, de un crédito de 32.390 pesetas, que 
el recurrente dice se adeuda á la expresada Compañía por 
suministro de gas para el alumbrado público en el año 1907; 
y se recomienda al Ayuntamiento la urgencia en la trami­
tación del expediente para el recoiioeimiento ó denegación 
de! credito referido. _

4, “’ Quedar enterado de una comunicación de ia Alcal­
día Presidencia, dando cuenta de haber quedado constituida 
la Comisión de Inversión del anticipo de dos millones, que 
lia de funcionar durante el actual Ayuntamiento, en la 
forma siguiente;

Conce/uitìs.— D. Augusto Fernández Victorio, D. Pedro 
García Garamendi, D. José Cao y Darán, D. Eduardo Gon­
zález Hoyos, D. Silvestre Abellán y García, D. José Pas­
cual Sevilla y D. Nicolás Martin Navarro,

Pov la Psal Academia de San, Fernando,—Excmo. se­
ñor D. Fernando Arbós y Tremanti.

Porla  Peal Academia de Medicina.—Excmo, Sr, Don 
Marcial Taboada de la Rosa,

Por la Gíííufim de Comercio.—D. Bruno Largadla.
Por la Asociación de j^i'opietar i as.—Externo. Sr. D. An­

gel Pulido y Fernández,
Por el Círciíío de la Unión Mercantil éIndustrial.—Eon 

Emilio Zurano,
Porla  Sociedad JSspañola de Higiene.—limo. Sr. Don 

Manuel Tolosa Latour.
Por los Centros Obreros. — D, Antonio García Quejido.

5. " Quedar enterado del balance do comprobación y
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Interior, 
hasta íiu do Julio próximo pasado, ‘

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes díciamUiíiííos por las Comisiones,

iSobre la  me»a. *
COMISIÓN Obras.

i'}.° Nombrar A Tomás Vieco Ronddn, para cubrir una 
plaza do ordenanza, afecto A la Junta técnica de Salubri- 
ilad é Higiene, aumentada en el presupuesto vigente, con 
la asignación do l .2,oO pesetas, entendiéndose este nombra­
miento con carácter provisional á efectos de la ley sobre
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provisión de destinos civiles en Sargentos y licenciados del 
Ejército.

Votó en conti'a el Sr. Iglesias.
COMISIÓN 11.'^— C e m e n te r io s .

l .°  Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
cal cáustica necesaria para los enterramientos en los ceinen ■ 
terioB de Nuestra Señora de la Alraudena y civil del Este, 
en el precio tipo de 5‘60 pesetas, cada quintal métrico; 
calculándose el importe anual de este suministro al sólo 
efecto de la constitución de fianza en 270 pesetas, que serán 
cargo á las correspondientes partidas de loa respectivos pre­
supuestos.

íl.“ Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitec­
to municipal de cementerios, para expropiar la parcela nú­
mero 26, de la zona de defensa de la Necrópolis, y que 
pertenece á D, Juan Ramírez, á cuya parcela que mide una 
fanega, nueve celemines, veintitrés estadales y ciento nue­
ve pies, se asigna un precio de 904‘98 pesetas, y^remitir 
dicho documento al Exorno. Sr. Gobernador civil, á efectos 
de la iey sobre expropiación.

9," Devolver á D. Pedro Andión, contratista que.ha sido- 
de las obras de ampliación del cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena, la fianza consistente en 22.500 pesetas, 
en 45 Obligaciones municipales de Resultas, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, á responder del cumpli­
miento de su contrato, toda vez que se ha justificado este 
extremo.

Ue mievo (leai>acÍio.
c o M is ió M  2 . ' ‘ —  H a c i e n d a .

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la annlaeión del eonccpto de ingreso de
350.000 pesetas, por inspección y reconocimiento de los 
vinos comunes hasta 16“ , consignado en el cap. VII, artícu­
lo 4.“ , y que se reduzca en igual cantidad el crédito de
460.000 pesetas, consignado en el cap. IV, art, 2.“ del pre­
supuesto de gastos,

10. Aprobar el proyecto de distribución de fondospara
el corriente mes, por cuenta del presupuesto vigente del In­
terior. ■

11. Jubilar á Doña Ana María Fernández, Maestra au­
xiliar de las Escuelas públicas municipales, que cuenta 
veinte años, cinco meses y  seis dias de servicios, con el ha­
ber pasivo anual de 825 pesetas, mitad del sueldo de 1.650 
pesetas, máximo que ha disfrutado por más de dos años y  
que le sirve de reguladoi\ cuyo haber pasivo deberá co­
menzar á percibir la interesada desde el día 7 de Juiio ul­
timo, por haber cesado el día anterior en el servicio activo, 
debiendo someterse este acuerdo á la sanción de la Junta 
Municipal.

12. Jubilar, por inutilidad física, al mozo apeador de 
fielatos, José Expósito y Expósito, que ha prestado servi­
cios por espacio de veintinueve años, dos meses y veintiséis 
días, con el haber pasivo anual de 450 pesetas, mitad de 
900 pesetas que como mayor sueldo ha disfrutado por más 
de dos años y  que le sirve de regulador, debiendo some­
terse este acuerdo á la sanción de la Junta Municipal,

13. Conceder al guardia municipal, Roque Muhiño Aré- 
valo, que cuenta setenta y seis años de edad y  cuarenta y 
dos años, cinco meses y siete días de servicios al Municipio, 
una pensión de 416‘ 10 pesetas, tercera parte de las 1,248‘30 
pesetas, que como mayor sueldo ha disfrutado y  le sirve de 
regulador.

14. Conceder al guardia municipal que íué, Marcelino 
Salmerón Hernando, que cuenta más de sesenta años de 
edad y ha prestado servicios durante veintiocho años, cinco 
meses y diez días, una pensión de 4l6‘ 10 pesetas, tercera 
parte de las l,248‘30 pesetas, que como mayor sueldo ha 
disfrutado y le sirve de regulador.

COMISIÓN 3 A — P o l ic ía  u r b a n a .

15. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
guatas de algodón é instalar un motor eléctrico de 1‘5 ca­
ballos de fuerza, en la calle de Blasco de Garay, núm. 2.

COMISIÓN 4A— Oíu-as.
16. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma

interior é instalar un ascensor en la casa, núm, 22, de la 
calle de Leganitos.

17. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar, sinnúmero, de la calle de Santa Feliciana, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
núm. 42, de la calle de Luis Cabrera, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 10, de la calle de San Raimundo, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa eii un 
solar del camino de la Puente del Ben’o, extrarradio.

COMISIÓN Beneficencia.
21. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 

municipal a D. Ramón Salto Janeiro, con sujeción á las 
prescripciones del reglamento del Cuerpo.

PropoNicioneN.
22, Tomar en consideración y  pasar á la Comisión

correspondiente, la suscripta por los Sres. Corona, Benedicto 
y  Gascón, para que con la debida urgencia se instale en la 
calle de Argumosa el alumbrado de incandescencia, previa 
la formación del oportuno presupuesto del que se dará cuen­
ta por la Comisión respectiva á la Corporación, con el co­
rrespondiente informe de la Contaduría.

23. Tomar en con.sidei acióii y pasar á la Comisión co­
rrespondiente otra del Sr. Aguilera y otros Sres. Conceja­
les, encareciendo la conveniencia de que los Arquitectos 
mutiicip,ales, de acuerdo con las iniciativas del vecindario 
y de los representantes de los distritos de la Inclusa, Hos­
pital y Latina, y acomodándolas á los proyectos ya apro­
bados, en ejecución, en trámite ó en estudio, formen un plan 
completo de urbánizaciún, eiisanclie, saneamiento, rasan­
tes y mejora de algunos servicios municipales.

24. Tomar en consideración y pasar á la Goinisióii co­
rrespondiente otra del 8r, Dorado y otros Sres. Concejales, 
pidiendo que se nombre una Comisión especial que vele por 
el más pronto cumplimiento de la ley relativa á la canali­
zación del Manzanares y  saneamiento del subsuelo.

25. No tomar en consideración por 13 votos de los se­
ñores do Carlos, Encío, Fernández Viotorio, Fuertes, Gar­
cía Rodríguez, Gascón, González Albcnii, González Leque- 
i'ica. Iglesias, Madrid, Martin González, Sainz de los Te­
rreros y  Uceda; contra cinco de los Sres. Aguilera, Dorado, 
Ramos, Sen.ra y Tomé Murillo, otra del Sr. Dorado y otros 
Sres. Concejales, para que se dé á la calle de la Colegiata 
el nombre de Tirso de Molina.

26. Tomar en consideraeión y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente la del Sr. Dorado y  otros Sres Concejales, 
para que en el grupo escultórico de Daoiz y Velardese 
ponga una inscripción.

Votó en contra el Sr. Iglesias,
27. Tomar en consideración y pasará la Comisión corres­

pondiente otra del Sr. González Leqnerica y otros señores 
Concejales, para que se instalen cámaras frigoríficas en los 
mercados de la Cebada y Mostenses o en terrenos del Ayun­
tamiento, cercanos á los misinos. .

28. Se verificó el sorteo para la provisión de 18 vacan­
tes de Vocales asociados de la Junta Municipal, dándose el 
resultado que se publica en otro lugar de este B o l e t í n .

Se levantó la sesión á la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

Oráen del día para la  sesión ordinaria de S de Sepliemlre de IISS.
1, Lista de asuntos pendientes de despacko de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Gobierno civil trasladando una 

Real orden de Gobernación, por la que se declara la in­
competencia de este Centro para conocer del recurso in­
terpuesto contra la providencia gubernativa que fijó en 
108.063‘36 pesetas anuales, la cantidad cu que debe indem­
nizarse al arrendatario de Consumos por la alteración y 
disminución de tarifas para las verduras y  hortalizas,

3, Comunicación del Gobierno civil, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por D. Joaquín Saldaña con­
tra el acuerdo relativo á la construcción de un matadero 
general y  mercado de reses, y  se inhibe del conocimiento 
de otro recurso interpnesto por el mismo señor contra de-

.V
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creto de la Alcaldía Presidencia, que desestimó su instan­
cia reclamando sus derechos como autor de uii proyecto de 
mercado de ganados y paradores,

4. Comunicación del Globierno civil, por la qüe se esti­
ma el recurso interpuesto por la «Unión Comercial de Accio­
nistas de loza, cristal y vidrio», contra decreto de la A l­
caldía Presidencia que exigió A dicha Sociedad el pago 
de 20:3'50 pesetas, por derechos de licencia de un depósito 
de cacharros establecido en la calle de Jnanelo, núin. 2.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
aprobación del proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes por cuenta del presupuesto del Ensanche.

6. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de un muro de cerramiento con puerta de hierro 
en el pabellón de desinfección de Huerta Segura,

7. Acta de la subasta verificada para contratar la ad­
quisición de una máquina de cepillar hierro y una sierra 
de cinta, con destino á los talleres de ceri'ajería y  carpin­
tería del servicio contra Incendios,

8. Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanche hasta fin de Julio próxi­
mo pasado.

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el mes 
de Agosto último.

10. Celebración de nuevo sorteo para la provisión de 
una vacante de Vocal propietario de la tercera zona en la 
Comisión especial del Ensanche.

11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Astiai os y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.“—//ocíeTtíía.
12. Proponiendo la anulación del concepto de ingreso 

de 350.000 pesetas por inspección y  reconocimiento de los 
vinos comunes hasta 16“, consignado en el cap. VII, ar­
ticulo 4.“ , y que se reduzca en igual cantidad el crédito 
de 460.000 pesetas, consignado en el cap, IV, art. 2.“ del 
presupuesto de gastos.

l>e nnevo deapacho.
COMISIÓN 3 .^— P o l i c í a  u r b a n a ,

13. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer dos establos para vacas en la calle de Blasco de Garay, 
número 28, ensanche.

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 33, de la calle de Santa 
Brígida.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra carbonería en la calle de Almansa, núm, 18,

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón y  lejía en la casa, núm. 30, de la 
calle de Martin de los Heros.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de cuatro caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa, aúm. 40, de la calle de Embajadores.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor eléctrico de cuatro caballos de fuerza en la ta­
hona establecida en la casa, núm. 4, de la calle de la Es­
peranza,

19. Proponiendo' la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘75 de caballo de fuerza en el taller 
de cerrajería establecido en la calle de Málaga, núm, 4.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en el taller de 
broncista, sito en la casa, núm. 6, de la calle de Santa En­
gracia.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor eléctrico de dos caballos de fuerza en el taller 
de cerrajería, sito en la cusa, números 7 y 9, de la calle 
del Marqués de Santa Ana.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor eléctrico de medio caballo de fuerza en,el taller

de cerrajería, sito en la casa, núm. 102, de la calle de San 
Bernardo.

COMISIÓN 4.“— Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos pabellones de planta baja en e] jardín de la casa, nú­
mero 28, de la calle de Valencia,

24. Proponiendo la concesión de licencia par'a construir 
una casa en un solar de la calle de Luis Cabrera, extra­
rradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón como ampliación al hotel que as está edificando 
en nn solar con fachadas á las calles de María Teresa, Mar­
qués de Ahumada y conde de Vilelies, extrarradio. ’

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la finca titulada «Villablanca». sita 
en la calle de Orense, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 4, de la 
calle de! Orden, extrarradio. .

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 4, de la 
calle de Pedro Barreda, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 4, de la calle de Orense, 
extrarradio.

30. Proponiendo la devolución de fianza ai contratista 
que ha sido de la conservación de los pavimentos de asfalto 
de la carrera de San Jerónimo y calle del Príncipe.

31. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la conservación de los pavimentos de asfalto 
de las calles del Arena!, Vergara, Carlos III y  plaza de Isa­
bel II.

32. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, y en virtud de sentencia de la Sala tercera 
del Iribunal Supremo, el cumplimiento de lo ordenado en 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, referente á la 
expropiación y valoración de la iglesia de Nuestra Señora 
de Gracia, y  casa núm. 12, de la plaza de la Cebada.
 ̂ 33. Proponiendo, de conformidad con ei Sr. Regidor 

Sindico, y  como resultado del expediente al efecto instrui­
do, la separación de un obrero de la brigada de obreros 
municipales, por sustracción de materiales del Almacén ge­
neral de Villa.

COMISIÓN 9.^—Espectáculos.
34. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 

explotación del teatro Español.

COMISIÓN ESPECIAL PANA 80COBHO A LAS FAMILIAS  
DE LOS BE8ERV1STA8

35. Proponiendo la ampliación de las bases aprobadas 
en 6 de Agosto último, para poder otorgar socorros en va­
rios casos que no pudieron ser previstos al formalizar 
aquéllas.

Proposiciones.
36. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 

que por la Comisión de Obras se estudie con urgencia con­
forme á las bases que se establecen en la proposición’ y  se 
simultaiiée eoii la Gran Via, y se plantee de todas ¿añe­
ras, por tratarse del reinedlo de un mal inveterado y que 
tiende á agravarse considerablemente, un plan que abara­
te las viviendas, lesolviendo la crisis de la habitación en 
Madrid;

37. Otra del Sr. Gascón y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la adquisición de ejemplares de la obra Las Cor­
tes españolasj  de D. Modesto González de los Santos

P. A. del Sr, Secretado, el Oficial Mayor, Eduardo 
Vela*

JUNTA MUNICIPAL
Sesión DE 24 de Agosto de I909.-J£la:iracío. — Presi­

dencia del primer Sr. Teniente de Alcalde, D, Antonio 
Mana de Encio.--Asistieron los Sres. Aguilera Corona 
Dorado Gómez Vallejo, González L e q u e S  Maddd, S  
mos, Sáinz de los Terreros, Seiira, Esteve, Gamonal, Qan
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cía, González, Loné, Ramos de Pablo, Roca, Roiz de la 
Orden y Solares.

Se abrió á las diez y veintieíneo minutos de ia mañana, 
en segunda convocatoria, por no baber asistido á la prime­
ra más que ios Sres, Gascón, Madrid, Uceda, García (Don 
Cesáreo), Gonzáiez (D. Ensebio), Ramos de Pabio y  Sola­
res, siendo aprobadas las actas de las dos sesiones ante­
riores.

ORDEN DEL DÍA

Fué sancionado por aciamación el acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, fecha 13 del actual, aprobatorio del 
presupuesto y pliego de condiciones económico administra­
tivas para adjudicar por concurso las obras, aprovecha­
miento y concesiones anejas que eomprcnde el proyecto de 
reforma parcial del interior de Madrid, denominado: *Ee- 
forma de la pi'olongación de la calle de, Preciados y  enlace 
de la plaza del Callao con la calle de AlcalAn, según cons­
tan insertos en el acta de la sesión en que se adoptó dicho 
acuerdo.

Y se levantó la sesión á las once de la mañana.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A

AOTOS, ACUERDOS Y DECRETOS
En uso de las facultades que me competen vengo en 

designar a! Sr. Concejal D. Eduardo González Hoyos, para 
que durante la ausencia del Sr. D. Carlos García, se haga 
cargo de! despacho de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa.

Madrid 4 de Septiembre de 1909.—P. A, del Sr, Alcalde 
el primer Teniente, Antonio Mario de Encio.

Cédulas amoi'tízables garantizadas para pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas 
en 1899 y 1907.
El dia 15 del próximo mes de Septiembre, á las diez y 

media de su mañana, se veriñcará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial, la 41 amortización dp los expresa­
dos títulos según á continuación se detalla: I,'*' zona, 37 
títulos; 9.“ zona, 44;'3.“ zona, 19 títulos, de cada una de 
dichas emisiones, quedando en ambas amortizados los mis­
mos números de las respectivas zonas.

liíadrid 31 de Agosto de 1909.~ P , A. del Sr. Alcaide, el 
primer Teniente, Antonio Alaria de Encio. '

H E C T IF IC A C IO ls T
En el decreto de la Alcaldía Presidencia, inserto en ¡a 

página 7f!5 del número 659 de este B o l e t I n , fecha 16 de 
Agosto último, se dice, con error, que el descuento que han 
de satisfacer los intereses de la Deuda de Resultas, corres­
pondientes al trimestre que vencerá en l.“ de Enero próxi­
mo, para reintegro de lo que el Ayuntamiento ha de abonar 
por razón de timbre de negociación, será de 8‘ 75 pesetas 
por lOO, debiendo decir 8‘73.

Concurso para las obras de «R eron n a  de la prolongación de la calle de 
P rec iad o s ;  enlace de la plaza del Callao con la calle de A lc a l i » .
El Exemo. Ayuntamiento, en virtud de la autorización 

concedida por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 26 del actual, abre concurso público para contratar ia 
ejecución de las obras qne comprende el proyecto de sanea­
miento parcial del interior de Madrid, denominado «Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y  enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y  la adquisi­
ción de los solares y  materiales resultantes de los derribos, 
con sujeción á los planos, presupuesto que constituyen di­
cho proyecto y á los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. ^

El concurso terminará el día 12 de Noviembre próximo 
á las dos de la tarde, y  la apertura de los pliegos de pro­
posición y adjudicación provisional se veriñcará el día 13

del mismo mes, á las doce de la mañana, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, iiúm. 5, bajo la presi­
dencia del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, con asistencia
de un Sr. Regidor sindico y  uno de los Sres. Notarios del
Ilustre Colegio de esta Capital.

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.“ Descripción del trazado de la via general. 
Colocados en la desembocadura de la calle de Eguihiz á la 
plaza de San Marcial y  midiendo 1‘60 metros, á partir de 
la esquina correspondiente á la última casa de los números 
impares en la citada, calle, se obtendrá un punto, que es el 
que se ha tomado como de partida de la nueva vía, cuya 
dirección forma un ángulo de 140‘30 con la línea N. S. Esta 
vía mide una longitud de 534‘30, con un aiiclio de 25 me­
tros, y  termina en la nueva plazaHel Callao, la cual toma 
la forma de mi cuadrilátero sensiblemente rectangular de 
48 metros de ancho medio por 105 de longitud.

Esta plaza se une á la llamada Red de San Luis por 
medio de un houlevard de 35 metros de latitud y  408‘60 
metros de largo, cuyo eje, prolongado basta su encuentro 
con el de la vía primeramente descripta, forma un ángulo 
de 145‘28®, conservando esta dirección hasta enlazar con 
la calle de San Miguel. La alineación de ésta, que tiene un 
ancho de 25 metros y  373‘10 de longitud, es en su primer 
trozo ligeramente curva (R.° de 500 metros), y  el resto 
sigue en línea recta hasta su encuentro con la calle de A l­
calá, donde termina la vía general, que mide en junto 
1.316‘10 metros.

Alt, 2." Descripción del proyecto.— El estudio gráfico 
del proyecto en que se representan todos sus detalles, cons­
ta de los siguientes planos que van unidos á este pliego 
de condiciones: .

Plano general de emplazamiento, con el estado actual 
de la- calles y curvas de nivel.

Plano general del trazado de las nuevas calles.
Plano general de expropiaciones y  elementos de urba­

nización actuales,
 ̂ Piano general de solares proyectados y  nuevos servi­

cios de urbanización.
Perfil longitudinal de la vía general.
Perfiles longitudinales de las calles transversales.
Sección transversal de la vía general.
Alcantarilla de sei'vicios ui’banos.
Alcantarilla de desagüe.
Farola monumental.
Fuente de vecindad.
Postes para el alumbrado.
Columna meteorológica.
Las obras que exige la ejecución de este proyecto, re­

lacionadas por su orden de prelaeíón, son las siguientes:
Demolición, explanación y  urbanización.

Árt. 3.“ Demolición. — La demolición, incluyendo el 
descombrado y  explanación de las 358 fincas que han de 
ser expropiadas, ocupa una superficie de 101.409'45 metros 
cuadrados. ■ *

Acvaíifíído. — El levantado de todos los elementos de 
urbanización que iioy tienen las calles, consiste:

A) 8.856'08 metros cuadrados de aceia de losa gra­
nítica.

B) 8,884‘10 metros lineales de adoquín de encintar,
0) 26.365*47 metros cuadrados de empedrado de pe- 

druseo y de cuña.
D) 90 buzones.
E) 84 bocas de riego.
F ) 4.600 metros lineales de cañerías de plomo para el 

suministro de agua del Lozoya.
G) 1.300 metros de tubería de hierro para el mismo uso.
H) 4.913 metros lineales de tubería y  3.542 de cañería 

de piorno para conducción de gas.
1) 112 palomillas de liierro para el alumbrado, 25 can­

delabros de hierro, 4 farolas intensivas y  133 faroles cua­
drados: I
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Art. 4,“ Explanación.— La explanación de las nuevas 
vías producirá un movimiento de tierras calculado en

a) 01.799.430 metros cúbicos de desmonte, incluyendo 
la pica, carf^a y  arrastre á los vertederos.

h) 31.997‘71 metros cúbicos de terraplén, comprendien­
do el tendido, apisonado y  nivelación.

Art. 5.® Urbanización.—La urbanización de las calles 
aduentes, en cuyo trabajo podrán aprovecharse todos los 
materiales que resulten útiles de los levantados de las an­
tiguas vías, siendo oportunamente restaurados, consiste en 
. a) 6,152'13 metros cuadrados de losa granítica, sentada 
con mortero de cal y  arena.

b) 4.753‘ tO metros lineales de adoquín de encintar re­
labrado, incluso el asiento. ,

c) 17.113'05 metros cuadrados de empedrado de ado­
quín granítico. .

d) 746‘50 metros lineales do ramales de alcantarilla con 
las dimensiones adoptadas oficialmente por el .Municipio 
para acometer á la general.

84 bocas de riego convenientemente restauradas.
f) 43 sumideros ídem id,
g) 8 somideros mrevos ídem id.
h) 51 buzones restaurados.

29 candelabros de hierro para alumbrado público de 
gas y  34 faroles de palomilla. -

j )  3.504 metros lineales de cañería de plomo para ra­
males y  bocas de riego,

Art. 6." Urbanización delà vía pánerní,—La urbaniza­
ción de la vía general la constituirán;

AJ 9,673‘62 metros cuadrados de acera, hecha con bal­
dosín de cemento comprimido, sostenida por el lado de la 
calzada con un encintado de adoquín granítico.

B) 2.941'60 metros cuadrados de acera continua de ce­
mento ranurado en la acera central del boul&vard.

C) 3.632'95 metros lineales de adoquín granítico para 
el encintado de las aceras laterales y  plataformas de fa­
rolas.

D) 18.503'12 metros cuadrados de adoquín basáltico 
para admiado en los trozos primero y tercero de la vía ge­
neral.

E ) 11.372'70 metros cuadrados de pavimento de asfalto
para las plazas y calzadas del segundo trozo. ■

Art. 7.° Alcantarilla de desagüe de la vía general.— 
La alcantarilla de desagüe de la vía general la consti­
tuyen : ‘

1.756 metros lineales de alcantarilla minada y  reves­
tida de fábrica de ladrillo, cuya solera será un gran ma­
cizo de 1'07 metros (un metro siete centímetros) de espesor 
por 3'1'2 metros (tres metros doce centímetros) de altura, 
de fábrica trabada con mortero hidráulico, en cuyo centro 
queda abierto un cauce ó canal de un metro de ancho por 
setenta y  dos centímetros de profundidad y  fondo semi­
circular; á ambos lados de este macizo se elevan las cita­
ras, (¡ue empiezan con 0‘57 metros (cincuenta-y siete een- 
timetros) de espesor y  terminan á la altura de 1‘60 me­
tros (un metro cincuenta centímetros), con O'46 (cuarenta 
y  seis centímetros), desde cuyo punto arranca la bóveda 
con este grueso y  cierra con 0‘28 (veintiocho centímetros) 
en la clave, siendo el diámetro interior de la bóveda de 
2‘20 metros (dos metros veinte centímetros). Los paramen­
tos de las citaras, asi como el canal central, irán guarne­
cidos de cemento portiaiid, sentando sobre las banquetas 
que resulten A uno y  otro lado de aquél unos andenes for­
mados con losa berroíjueña de 0‘12 metros (doce centíme­
tros) (le espesor. Para el vaciado de las aguas pluviales se 
estaljlecerán en el trayecto, en los puntos que previamente 
se designen:

A) Cinco sumideros dobles con pocilio, arqueta y  ca­
ñón (le acometida, sifones sumideros y  tapas de losa de 
piedra bcrroquefia labrada.

B) 40 sumideros seiicillos con su pocilio eorrcsp mi dien­
te y aparu-to inodoro.

C) 45 buzones con pozo de fábrica, inodoro y tapa de 
hierro.

Art. 8,“ Alcantarilla de servicios urbanos de la vía ge­
neral.—La alcantarilla de servicios urbanos do la vía ge­
neral la componen:

A) Í.316 metros lineales de alcantarilla minada en tie­
rra, ó abierta en zanja, donde fuere preciso, y  revestida

toda con fábrica de ladrillo. Esta alcantarilla, donde ha­
brán do situarse los servicios de agua, gas y  flùido eléc­
trico, estará situada sobre hi referida en el párrafo prece­
dente y  tendrá como solera un macizo de hormigón hidráu­
lico de 0‘20 metros (veinte centímetros) de espesor, y 3 ‘9Q 
metros (tres metros noventa centímetros) de ancho, enrasa­
do con hiladas de ladrillo, sobre las que se tenderá otra 
capa de honnigón para sentar las losas de piedra artificial 
que revisten todo el fondo de la alcantarilla, con el vacia­
do correspondiente que determinen los planos de proyecto; 
las citaras se elevarán á uno y otro lado con fábrica de la­
drillo trabado con mortero hidráulico, empezando con un 
espesor de 0‘65 metros (sesenta y  cinco centímetros) y  íer- 
niinando el arranque de la bóveda-con 0'55 metros (cin­
cuenta y cinco centímetros) de -espesor; la bóveda ten-, 
drá 1‘40 metros (un metro cuarenta centímetros) de radio; 
será semicircular, construida con .aceras de fábrica de la­
drillo de igual clase que las citaras sobre, que se apoya, te­
niendo en la clavo un espesor de 0‘45 metros (cuarenta y 
cinco centímetros). Ricibidas en la fábrica de.la bóveda, se 
situarán fuertes escarpias de hierro, que servirán de sopor­
tes para suspender sobre ellas las cañerías conductoras del 
agua y del gas, y  en el fon dose establecerá en toda la lon­
gitud una arqueta de fábrica que ocupa un metro de ancho 
y  deja en su - centro un vaciado de cuarenta centímeti’os de 
ancho, donde se colocarán los cables eléctricos de las dî  
versas Compañías que abastecen de flùido á aquella parte 
de la población. La parte inferior de las citaras, así como 
el íoiido de la alcantarilla y  la arqueta central, estarán 
guarnecidas con comento portland. La comanicaeióii con 
la alcantarilla de desagüe se verificará por cuatro, pocilios 
provistos de sifones convenientemente situados, y  para la 
ventilación se establecerán por ellos comunicaciones con 
la superficie para evitar todo peligro en caso de escape de 
gas, y  se colocarán en los refugios que resguardan los 
candelabros del alumbrado eléctrico. También tendrán dos 
pozos de bajada de ochenta centímetros de luz, vestidos de 
ladrillos, cerrados con tapa de hierro, situados en los dos 
extremos de lá via y  cubiertos con dos kioscos que al mis­
mo tiempo contribuyan á la decoración exterior de la vía.

Art. 9.̂  Servicio de aguas.—Vara, el suministro de agua 
á las fincas y  para el riego de las calles se habrá de co­
locar;

A) 1.316 metros lineales de tuberia de hierro de las 
condiciones que la Dirección del Canal exige.

B) 3,520 metros de cañería de plomo para los ramales
de distribución. ’

C) 90 bocas de riego con su aparato y  accesorios,
Art. 10. Alumbrado público.— Este servicio se com­

pondrá de
A) La colocación y  suministro de toda clase de apara- 

tos,'cables, etc., para el perfecto funcionamiento del alum­
brado eléctrico y  por gas.

B) 76 farolas para gas con columna de hierro del perfil 
que se determine ó elija.

C) -43 postes para luz eléctrica de arco voltàico, de los 
cuales 20 serán para un solo foco eléctrico con destino al 
paseo central y  23 con doble foco para los trozos primero, 
segundo y  cuarto.

D) Cinco faroles monumentales con ocho luces de in­
candescencia y cuatro de gas, de 11‘25 metros (once me­
tros veinticinco centímetros) de altura, desde la base al 
remate, según el modelo que representa el diseño corres­
pondiente, Para su construcción se atenderán las indica­
ciones y detalles que el Director de las obras, de acuerdo 
con los Inspectores municipales, dará oportunamente para 
fijar las molduras de metal que han de aplicarse sobre el 
mármol y  la piedra blanca, cifiéndose al plano presentado; 
y, por riltimo:

È) 75 farolas y  brazo de hierro para alumbrado suple­
torio de los postes de electricidad.

Art, 11. Cohimna meteorológica. el centro del bou­
levard so situará una columna meteorológica de la forma 
que el correspondiente diseño demuestra..

Art. 12. Fuente pública.—Al frente de la plaza de los 
Mostenses, regula rizan do el triángulo que allí forma la 
nueva vía, frente á la desembocadura de la calle de Isabel 
la Católica, se sitúa una fuente que, según el plano, ten­
drá como base una platafonna circular,

I r i
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Art. 13, Aj'íioÍarfo.—Plantación de 158 sóforas en e) pa­
seo central, cubiertas las regueras y alcorques con placas 
de fundición.

Arp 14. Obras provisionales.— Sq denominan así los 
trabajos necesarios que, con carácter de provisionales, sea 
preciso ejecutar para no interrumpirlos ti-abajos de fonta­
nería y  alcantarillas.

CAPÍTULO II

CONDlCrOBTES QUE DEBElf HEOIflR LOS MATERIALES 
Y SU MANO DE OBRA

Art. 15. Terraplenes.—La tierra para los terraplenes 
se procurará que sea virgen, debiendo proceder de los des­
montes ó minados, y  de ninguna manera vegetal y  fangosa.

Alt. Arenas* — La arena será de mina, completa“
mente silícea, de grano fino, exenta de partículas terrosas y 
demás materias extrañas, y se pasará por zaranda 6 cedazo 
antes de emplearla para mortero ordinario.

La arena para el hormigón hidráulico y  el mortero será 
de río lavada ó cuarzosa, bastante limpia de materia extra­
ña y  de grano fino é igual.

Para la que se emplee en el asfaltado se usará una criba 
muy fina.

Art. 17. Cafes.—La cal déla Alcarria, Valdemoríllo, ó 
la que se admita de otro punto, provendrá directamente 
del horno, y  llegará á las obras en terrón, sin mezcla de 
tierra blanca ú otras materias extrañas, formando con el 
agua una pasta fina y  untosa al tacto. AI apagarse produ­
cirá gran desprendimiento de vapores, y  una vez apagada 
deterá deshacerse en polvo blanco. Su extinción se hará 
en balsas, tamizándola para separar el hueso y  substancias 
inertes que tuviere, y  se usará en pasta.

La cal que se emplee en el hormigón para las aceras de 
cemento, será de Tlieil de la mejor calidad, y  su índice de 
hidraulicidad será de 0‘40 (cuarenta centímetros).

Alt. 18. Cemento.—El cemento para las fábricas será 
de condiciones similares al portland inglés legítimo, extre­
mo que se comprobará haciendo las pruebas que se estimen 
necesarias y  comparando los resultados obtenidos con uno 
y  otro.

El que se emplee en la formación de morteros y  hormi­
gones para el asfaltado de pavimentos, será de buena cali­
dad, bien molido y  deberá fraguar dentro del agua antes 
de diez y  ocho horas, con nn peso de 1.250 á 1,400 kilogra­
mos por metro cúbico.

El que se utilice en el mortero para las aceras de ce­
mento, será de excelente calidad y  de condiciones simila­
res al de la marea Lafarge, comprobándolo con las pruebas 
que se crean oportunas y  comparando los resultados que 
se obtengan con uno y otro, .

Alt, 19, Morteros.—Los morteros comunes se harán de 
una parte en volumen de cal por dos de arena, que se ba­
tirá perfectamente en-cajones, empleando la cantidad de 
íiguíi ifidispensablB para que la masa se sosteug'a en la pa­
leta ̂ y  sin piedras ó huesos ni calicliés.
 ̂ La combinación de los morteros fijos será de partes 
Iguales de cal y  cemento y  arena lavada de río.

Art. 20. í^anftíKa.—La piedra berroqueFia que se em­
plee seia de grano fino, uniforme y  compacto, do color azu­
lado, que no abunde en mica y domine el cuarzo, y  estará 
exenta de toda clase de vetas cuarzosas, gabarros, blando­
nes, pelos, coqueras, resentimientos, etc,, etc.

ranto los sillares como otras piedras de cantería suje­
tas á medida, tendrán en obra las figuras y  diniensiones 
correspondientes.

Art.  ̂21, Pedernal.— El que se emplee en hormigones 
seiá vivo, machacado al tamaño de 0‘06 metros (seis cen­
tímetros) en su máximo de dimensión, debiendo tener toda 
i a piedra golpe que produzca aristas de sierra, sin polvo, 
detritus ú otra cualquiera materia extraña.

Alt, 22, Ladrillo.—El ladrillo será recocho de la maica 
OTdinaria, ó sea 0‘28 por 0‘ 14 por 0'ü4 (veintiocho centíme­
tros de largo, catorce de ancho y  cuatro de espesor), estaii- 
do foimado de tieiTa arcillosa de buena calidad, sin cali- 
che^ de sonido claro, bien cocido, de grano fino, bien 
Dioldeado, con los paramentos planos y  aristas vivas, poco 
absorbentes y  no heladizos, y  resistir una carga de mil 
quinientos kilogramos.

Art.  ̂23. Losas y adoquines de encintar. — Las losas de 
adoquines serán de la roca granítica conocida en Minera­
logía con la designación de granito, de grano mediano, no 
excediendo el tamaño de los granos de los minerales com­
ponentes, cuarzo, feldespato y  mica, de diez milímetros en 
su mayor dimensión. La piedra será de estructura com­
pacta; estando bien distribuidos en la masa los componen­
tes y  homogénea en todos sus puntos, predominando el 
cuarzo de color azulado, de gran dureza y  que produzca 
un sonido claro á la percusión.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos y  el 
peso por metro cúbico no será inferior á dos mil setecientos 
kilogramos.

Se desechará todo aquel material que no leuna estas 
condiciones ó que tengan faltas, pelo, blandones ú oqueda­
des que les hagan impropios para el objeto á que se destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato ó cuarzo de 
más de veinte centímetros, formando gabarros ni riñones 
de mica que constituyen negros de mayor dimensión; cosas 
que dificultan la labra y  perjudican el buen aspecto de 
las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con 
tal que el suministrado cumpla con las antedichas condi­
ciones, podiendo señalarse como yacimientos en que se en­
contrará las formaciones graníticas del Berrocal de Cerce- 
da, Zarzalejo, Torrelodoues, Colmenar Viejo, Alpedrete, 
Guadarrama, Gallineras, Peña Cadalso, Navalagamella y 
otras canteras de la inmediata sierra del Guadarrama.

Dimensiones de las fosas.—Las losas tendrán un grueso 
mínimo de diez centímetros, la longitud mínima será de 
ochenta y  dos centímetros y  el ancho no bajará de sesenta 
centímetros.

Podrá admitirse para claves de trabazón en cada sumi­
nistro y  á juicio de los Directores facultativos, una canti­
dad de losas que no excederá de la décima parte del nú­
mero total suministrado, cuyo ancho, siendo menor de 
sesenta centímetros, no ha de ser inferior á treinta, siempre 
que conserven las dimensiones generales asignadas á la 
longitud y  grueso. _

Dimensiones de los adoquines de encintar.—Los adoqui­
nes para encintados tendrán veinte centímetros de ancho y  
veintiocho de tizón, con una longitud mínima de un metro; 
pudiendo admitirse, no obstante, á juicio de los Inspectores 

- facultativos, los que no lleguen á esta dimensión, siempre 
que excedan de la de 0'60 met.os (sesenta centímetros).

Labra da las losas. —YA paramento visto ó cara superior 
de las losas, se labrará á picón fino, formando un plano 
perfectamente recto y  desalabeado, estando el material 
bien cuajado. Dos de las aristas ó líneas de juntas contiguas 
de cada losa serán perfectamente rectas y  formarán entre 
sí un ángulo plano recto de noventa grados sexagesimales, 
los dos paramentos ó caras de junta coiTespomiiontés esta­
rán labrados á picón fino en su espesoi’ mínimo de cinco 
centímetros contiguo á la cara superioi', y el resto de ellas 
desbastado á martjillo, sin resalto sobre la faceta labmda, 
que impidan el vagueo del material puesto en obras. Estas 
dos caras labradas de paramento de junta formarán entre 
si nn ángulo diedro á perfecta escuadra .

Labra de los adoquiques de encintar. — Los adoquines 
lineales se labrarán en su cara superior á picón fino, y  la 
cara de paramento externo visible se labrará tamlilén á 
picón fino en unafaqeto.de 20 centímetros de ancha con­
tigua á la cara superior; déhíemio foniuii' ambas superficies 
un ángulo diedro á perfecta escuadra. El resto de! adoijtiín 
de encintar estará solamente desluistado á picón.

Art. 24. El asfalto que fee emplee parala pre­
paración del mástic, será procedente de nna caliza asfáltica 
natural de canteras ó minas en explotación de Scyssel, 
Val de Travers, Maeztii ú otras análogas, cuyo resultado 
práctico esté comprobado.

Art. 25. Betún para el asfaltado. —YA betún que mez­
clado con la caliza asfáltica ha de formar el mástic, será 
natural, de color negro, con reflejos rojizos; provendrá del 
qite impregna la melaza, ó areniscas vituminosas, y  no se 
admitirá ni las mezclas de betún terroso procedentes de 
los lagos desecados con aceite y  grasa ni mucho menos las 
materias artificiales, como breas de gas, etc,, con que se 
suelen falsificar los productos naturales,

Art, 26, Mástic asfáltico.~YA mástic asfáltico que ee

Y]
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f.mplee en la formación de la pasta, que ha de constituir 
la costra .supcrdcial del pavimento, se suministrará en 
forma do panes de 25 kilogramos de peso y  con marca re­
gistrada de la fábrica productora.

Art. 27. Formación delapanta asfáltica.—La prepara­
ción de la pasta de asfalto se hará en las caldems necesa­
rias, para poder abastecer á la buena marcha del trabajo. 
Estas calderas estarán provistas de agitadores que eviten 
el que se queme la pasta fundida y  contribuyan á la mez­
cla íntima de los ingredientes.

La operación se llevará á cabo empezando por partir 
los panes de asfalto en pedazos de tamaño máximo de 0‘07 
metros (siete centímetros), fundiendo en la caldera una 
cantidad de betún libre variable según la cíase de caliza 
(|Lie se emplee y .echando una tercera parte de mástic ma­
chacado, agitando la masa convenientemente.

Cuando se haya fundido la primera carga, se añadirá 
una segunda, empezando por echar un 1 por 100 más de 
betún libre y después otra tercera parte de mástic, y  por 
último, se repetirá esta operación cuando la carga segunda 
esté fundida.

Cuando toda la mezcla esté ya en fusión, se procederá 
á echar la gravilla, extendiéndola sobre la superficie del 
líquido, en cantidad igual á la mitad de lo que baya de 
emplearse, dejándola sumergirse por su propio peso, para 
que se caliente lentírmente, sin enfriar bruscamente la 
masa y agitándola después que se haya sumergido hasta 
hacer una mezcla compacta; en este estado se añadirá la 
segunda mitad de grava, procediendo de la misma manera.

La proporción de la cantidad de mástic, betúu y  gra­
villa que haya de empleai'se, se determinará por tanteos, 
según la crasitud del asfalti> y  betún, procurando que la 
cantidad de gravilla sea tanta como la mezcla consienta, 
pudieiido fijarse como término medio de una buena opera­
ción una cantidad de grava, equivalente al 60 por 100 del 
peso de mástic de la carga.

Durante la fusión 3' mezcla de la pasta deberá cuidar­
se que la temperatura se mantenga de 150 á 180 grados, 
de modo que no se queme ni pierda la fluidez si desciende 
de este límite.

Cuando la mezcla asfáltica esté bien preparada se con­
ducirá al punto de obra en que deba emplearse por medio 
de calderas, cubos ó baldes.

Art, 28, Adoquín basáltico,—El color del basalto será 
obscuro, con un peso por metro cúbico superior á 2,900 ki­
logramos, y  su composición mineralógica será la siguiente; 
A base compacta de labradorita conténiendo pirógeno ne­
gro con óxido de hierro magnético y  frecuentemente peri- 
doto y feldespato en cristales con plagiadores, olivino y 
una gran cantidad de magnelita, empotrado todo esto en 
un magmaviti'io de gran dureza y resistencia.

La labra del adoquín basáltico.será de forma de tronco 
de pirámide cujm base mayor formará la superficie de ro­
dadura, y sus dimensiones serán las siguientes: de 20Ú22 
eeiitímetros de largo, de 10 á 12 de ancho y  16 á 18 de 
tizón.

El material procederá de cualquier cantera de las re­
giones volcánicas, citándose como principales en España 
las de 8an Juan de Eonts, cerca de Olot, y  Santa Jiarga- 
rita, cerca de Mer, provincia de Gerona,

Art. 29, Baldosín de remenfo —Será de primera cali­
dad, comprimido ó prensado á presión tal que le haga ad­
quirir resistencia pétrea; su color será gris uniforme 3̂ 
tendrá 30 centímetros de lado, la arista superior chaflana­
da 3- un espesor de tres centímetros.

Árt. 30- Maderos. — Los maderos para los apuntala­
mientos, asnillados y  otros apeos, serán de Cuenca, sanos 
vetiderechos, coi'tados en épocas á propósito y  de marcos 
completos. '

Art. 31. Uierros.— V'Á hierro dulce y laminado será de 
primera ca.lidad, maleable y no quebradizo en frío ó en 
caliente, de grano fino, color azulado en su rotura, sin es­
camas y  de fabricación esmerada.

El hierro fundido presentará en la rotura uu grano me­
nudo 3'.regular y será dulce á la lima, sin embargo de su 
gran tenacidad, y carecerá de toda clase de defectos.

Art. 32. Pinturas.—El minio y  demás colores y  esen­
cias y  aceites necesarios serán de primera calidad, puros 
3-̂ sin mezclas de substancias extrañas,

Art. 33. Postes y soportes.Se sujetarán á los planos 
que acompañan al proyecto, y  serán de hierro fundido de 
la mejor calidad, con las condiciones que se fijan en el ar­
tículo 31 de este pliego.

Respecto á su forma, dimensiones y  decoración, serán 
las que indique el plano correspondiente, para lo cual se 
darán los detalles necesarios á su debido tiempo.

Para su ejecución se efectuarán los modelos que deter­
minen los Inspectores facultativos, quienes dictarán cuan­
tas disposiciones estimen pertinentes para su armado y 
colocación.

Árt. 34. Rocas de riego.—Estas se ajustarán en un todo 
al modelo oficial aprobado por el Exemo. Ayuntamiento, 
y  su colocación se hará en tai forma que no produzca el 
menor resalto en el pavimento, efectuándose las pruebas 
que la Inspección facultativa estime oportunas para ase­
gurarse de su buena calidad y  funcionamiento.

A rt.35. Hormigones. —Loshormigouesseharándepie- 
dra machacada y de ripio de ladrillo recocho de unos 0'04 
metros (cuatro centímetros), mezclado con mortero ordi­
nario de caí de Valderaorillo, excepto para las alcantari­
llas, en que la cal será hidráulica.

Ambos hormigones se ejecutarán éi^Cíijones con mor­
tero suelto, envo^iendo perfectamente con batideras los 
ripios machacados hasta conseguir la unión de uno y  otro.

Art, 36. Fábrica de ladrillo.—En la fábrica de ladrillo 
con mortero se cuidará que haya trabazón entre ellos, que 
SE asiento sea á la española, sobre tendeles de mortero de 
seis á ocho milímetros de grqeso, y  que las juntas vayan 
contrapeadas y  aplomadas, cumpliendo, en fin, todas las 
reglas de buena construcción.

Art. 37. No se procederá al empleo de los materiales 
sin que antes sean examinados y  aceptados en los términos 
y  forma que prescriban los Inspectores facultativos.

CAPÍTULO III

E.TECtJCIÓN DE LAS OBRAS ,

Art. 38. Ejecución de las obras con arreglo al proyecto. 
Todas las obras qué comprende el proyecto se realizarán 
con estricta Sujeción al presente pliego de condiciones y  á 
los planos formados por sus autores, quienes facilitarán, 
cuando sea necesario, todos los detalles que se les reclame 
para la buena y  acertada ejecución de los trabajos.

Art. 39. Seccionamiento de las obras.—Todas las obras 
se dividirán, para todos los efectos del proyecto, en tres 
trozos, á saber: Desde la calle de Alcalá á la calle de Euen- 
earral (números pares); desde la calle de Fuencarral (im ­
pares) al eje longitudinal de la nueva plaza del Callao y  
desde este punto á la plaza de Leganitos. ^

Art. 40. Colocación de valla.— Antes de proceder á la 
demolición de una finca deberá estar colocada una valla 
de madera con uu saliente de dos metros sobre la fachada. 
También se acordonará la calle siempre que sea necesario 
por la estrechez de la vía, hasta que se llegue con la de­
molición al piso principal ó por verificarse los derribos de 
manera continua en toda la calle,

Art, 41. Descenso de los materiales.—El descenso de los 
materiales se hará por medio de tiros, espuertas y  demás 
medios adecuados, prohibiéndose severamente arrojarlos 
desde los pisos superiores. _

Art. 42. Daños mato-iales. —Los trabajos se realizarán 
de manera que no se cansen daños materiales á las casas 
contiguas, ha>'an ó no de demolerse, evitando por las fincas 
no expropiables la responsabilidad que podría exigirse pol­
los desperfectos.

Igualmente se cuidará de causar el menor deterioro po­
sible en los materiales, debiendo apilarse todos los aprove­
chables convenientemente y  almacenarlos en lugar á pro­
pósito bien clasificados.

Ai't. 43. Carga y íraíísj^oríe.—La carga y  transporte de 
los materiales y escombro se verificará con la mayor pron­
titud, á fin de obstruir las callos no cerradas el menor tiem­
po posible, y  los demás trabajos de la obra en general.

Si se tratase de utilizar medios especiales para los trans­
portes, los Inspectores dictarán las instrucciones oportunas.

Art. 44. Precauciones en los trabajos.—Deberán poner­
se en práctica crrantas precauciones y  elementos juzguen 
convenientes los Inspectores facultativos, no sólo para evi-
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tar desgracias 6 accideates de los obreros y  transeiintes, 
si que tanibiéji para la buena marcha de los trabajos.

Art. 45. Derribo de. medianerías mancomunadas.—An­
tes de proceder al derribo de las paredes mancomunadas 
deberán ser reconocidas, derribiíndose, en su caso, sólo la 
parte de la íinea en demolición, á no contar con la antori- 
ción del propietario para dcriúbar la pared en totalidad.

Art. 46. Vallado de los solares.— Descombrado e! solar 
y hasta que se verifique el replanteo de aliiieaciónés y  ra­
santes, deberán vallarse los solare.s con madera resistente 
y  ú la altura de dos metros, colocando la valla en la anti­
gua línea de fachada y  en toda la extensión de la misma, 
dejando una puerta de acceso provista de candado.

Art. 47. Levantado de los elementos actuales de líJ'íictní- 
aactóít.—Después de demolidas todas las casas expropia- 
bles de cada calle se levantarán los elementos de urbaniza­
ción que existan en Ja parte afecta al proyecto, transpor­
tándolos fuera del lugar de las obras y  almacenándolos 
liasta el momento de su empleo.

Si la demolición de casas se verificase en todas las ca­
lles á la vez, deberán levantarse previamente todos los ele­
mentos do urbanización.

Se dictarán la* órdenes convenientes para que por las 
Compañías del gas y  de electricidad y  Empresa del Canal 
de Isabel II, se verüiipie el levantado ó demolición de las 
cañerías ó alcantarillas en el momento oportuno, y  hagan 
¡as operaciones que estimen necesarias para seguir reali­
zando el servicio á los abonados, aunque sea con instalacio­
nes de carácter provisional..

Art. 48. De la Concluida la demolición
de una sección ó trayecto, se procederá al desmontado y 
terraplenado necesario para que el terreno de las calles 
quede en las rasantes establecidas en los correspondientes 
perfiles.

Art. 49. Desmontes. — Los productos de los desmontes 
se transpartarán á los vertederos públicos ó á fonnar terra­
plén, según conviiiiei'e.

Si la naturaleza del teri'eno lo requiere, podrán em­
plearse las estacas y  mazos con autorización de los Inspec­
tores de las obras y  bajo las insti'uceioiies de ejecución de 
los trabajos, tomándose las precauciones de seguridad de 
los individuos ocupados en ellos.

Las vias que queden ijiterceptadas por efecto de los des­
montes, se cerrarán provisionalmente con valla de madera 
fuerte, algo retirada de la cresta de las trincheras.

Art. .50. Terraplenes.—Los terraplenes se construirán 
por tongadas de 30 centímetros de espesor, que serán bien 
apelmazadas con pisones de bastante peso, prohibiéndose 
pasar á extenderse las sucesivas capas superiores sin ha­
llarse las inferiores bien apisonadas.

Si se empleasen detritus de piedras, ladrillo y otra clase 
de barro cocido, exento todo de yeso, se maeliacaráji estas 
materias por tongadas de 0‘15 metros (quince centímetros), 
llenando de tieri'a ios huecos que quedan antes del prece­
dente apisonado por cada dos do estas capas.

De ninguna, manera se echarán tierras que no sean pu­
ramente arcillosas y  silíceas.

Art. 51. á/7n«s.—-Los minados para las alcantarillas y 
pozos Be sujetarán a la figura, dimensiones y  pendientes 
justas que indica el proyecto, y  si hubiese tufos, aguas ó 
desprendimientos de tierras, se procederá inmediatamente 
á emplear lös medios conocidos de desinfección, desagües-, 
entibaciones y  otros de seguridad. '

Art. 52. Replanteo de las vias jítíóítees. —Concluida la 
explanación, se proccdei á por los Inspectores facultativos 
a replantear las vías públicas con sujeción á los planos y 
perfiles, demarcando en el teiTeno las alineaciones de las 
calles por piedio de pequeños iiitos de piedra labrada, que 
se colocarán en los puntos principales, y  en particular en 
los quebrantos ó intersección de líneas, y  por medio de 
estacas para los puntos secuiidaidos. En el desarrollo de las 
curvas se espaciaiAii las estucas lo bastante para determi­
narlas con exactitud.

Art. 53. Replanteo de los solares Igualmen­
te se replanteai'án ios nuevos solares, deslindándolas líneas 
de raedianeria con las casas coTiiiguus, demarcaiLdo el pe- 
n'nietro de cada solar y  acotando la extensión que ocupen 
por medio de hitos ó estacas.

Art. 54, Plano definitivo y acta dd replanteo.—Domax-

cadas en el terreno todas las líneas de las nuevas calles y 
solares del trozo ó sección, se levantará plano definitivo del 
terreno para tener base cierta y  precisa en la consecución 
de los trabajos del proyecto.

Del resultado que ofrezca el replanteo se levantará acta 
por duplicado, expresaudo en ella las variaciones que se 
hubiesen iiallado, A esta acta se unirá el plano definitivo,

Arf, 55. Rectificación del proyecto. — Con estricta su­
jeción al plano definitivo expresado, se procederá á recti­
ficar el proyecto, adaptándole exactamente á aquél en 
todas sus partes.

Alt, 56. Vallado de los solares edificables.— del 
replanteo general, se dará principio á la urbanización, co­
menzando por el vallado de los solares edificables en que 
no se ha de construir de^modo inmediato, debiendo ser la 
valla de madera de pino de dos metros de altura, en tablas 
machihembradas cortadas en puntas en su parte superior, 
y  pintadas á dos tintas alternadas, procurando combinar y  
variar los colores en cada solar para dar á conocer á simple 
vista las líneas de fachada,

Art. .57. De la urbanización. — La urbanización se co­
menzará por la de las vias afluentes á la general á fin de 
poner en comunicación directa dichas calles y facilitar el 
acceso de carros á los puntos de obra de la vía general.

La instalación de los servicios urbanos se verificará de 
un modo simultáneo, combinando los trabajos de tal modo 
que la relabra y  reparación de los elementos utilizablos esté 
hecha en el momento preciso de su asiento.

En este y  en los demás casos se cuidará de dar prefe­
rencia á la construcción de los alcantarillados, á cuyo 
ef .̂ cto los Inspectores facultativos señalarán el momento de 
comenzar estas obras con arreglo á las circunstancias es­
peciales de cada caso.

Queda proliibido eu absoluto verificar trabajos en las 
calles, fuera de los puramente indispensables para el asien­
to ó colocación de los elementos do obra, ó tener acopiadas 
grandes masas de materiales que dificulten el tránsito ó la 
marcha natural de los trabajos. _

Art. 58. Construcción de las aces-as de granito. — 
compondrá de un enlosado sostenido del lado de la calzada 
por un encintado de adoquín lineal, cuyo retallo sobre la 
superficie del empedrado en el arroyo ó cmieta, será de 
quince centímetros por regla general, pudiendo variarse 
esta dimensión en los casos en que así lo preceptúe la Ins­
pección facultativa.

La pendiente transversal de las aceras será por lo gene­
ral de tres centímetros por metro en dirección al arroyo, 
pudiendo variarse con arreglo á las instiuieciones que se 
dicten.

Hecha la excavación de la caja para la acera, se igua­
lará y  comprimirá el fondo de la misma, extendiendo des­
pués una capa de arena de quince centímetros de espesor, 
bien regada y  apisonada. Sobre ésta se extenderá una capa 
de mortero de cinco centímetros de espesor, procediéndose 
después á sentar las losas con arreglo á las rasantes longi­
tudinales y  transversales señaladas á la acera, comproban­
do la posición de ¡as losas por medio de regiones y  golpeán­
dolas con la barra liasta que la cara superior venga á 
colocarse en la posición debida, haciendo que el mortero 
se comprima hacia la cara de junta, hasta que fluya por las 
mismas, obteniéndose una consolidación perfecta.

Después se procederá al rejuntado y  al retundido hasta 
dejar bien igual y  continua la superficie general de la ace­
ra, sin rebajos, i'csaltos ni alabeaduras.

El aparejo de las losas en el sentido transvei'sal á la 
acera, presentará juntas continuadas normales á la línea 
del adoritiín de encintar. En el sentido longitudinal, serán 
las juntas de círda, dos losas paralelas al encintado, ó inte­
rrumpidas con relación á las rio la liilada anterior, procu­
rando que caigan por lo menos dentro del tercio central del 
del ancho de éstas.

En las curvas por enlace de alineaciones ó por revueltas 
de unas calles á otras, se adoptará para el enlosado un 
aparejo en abanico, siguiendo las líneas de hiladas las di­
recciones de los arcos concéntricos al del encintadlo y  las 
líneas de juntas Jas de las normales ó radios de las mismas,

Art, 59. Encintado.—Una vez hecha la excavación y 
preparada la caja ó zanja del encintado á i a profundidad 
necesaria, se extenderá en ésta una capa de arena de quince

4';
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centímetros de espesor, que se regará y  comprimirá. Sobre 
ésta se colocará el adoquín guardando las líneas debidas, 
lo mismo en planta que en rasante, mareando al efecto las 
alineaciones con cuerdas y  clavos.

El asiento se terminará golpeando los adoquines hasta 
que lleguen á su posición debida y  rellenando las juntas 
con arena.

Al señalar el trazado de las losas y  adoquines se procu­
rará sacar la mayor utilidad posible de las piezas acopiadas 
y  reducir al mínimo la raja y  desperdicios.

El ancho de las juntas, tanto de las losas como de los 
adoquines de encintar, será de cinco centímetros. El cogi­
do de las juntas se ejecutará limpiando primeramente la 
junta en una profundidad de cinco centímetros y  rellenán­
dola después con mortero fino bien comprimido con la fija, 
y  bruñido después cou la paleta, sin que queden rebabas.

Árt, 60, Construcción de los empedrados,— Hecha la 
excavación de la caja á la profundidad debida con arreglo 
al bombeo del perfil transversal de la calle, y  á los espeso­
res de la capa de arena y tizón de los adoquines ó cuña, se 
apisonará y consolidará bien el fondo déla misma, igualan­
do su superficie con arreglo á la forma del perfil.

Sobre el fondo de la caja se extenderá una capa de 
arena de río, cuarzosa, bien limpia, exenta de polvo y 
substancias que la hagan impropia ó le den mal aspecto al 
empedrado ó pueda producir mal olor. El grueso de esta 
capa do arena será de quince centímetros después de com­
primida y  se arrojará en dos tongadas, regando y  compri­
miendo primero la inferior y  extendieado después la supe­
rior, que también se i'egará y  comprimirá con pisones de 
treinta kilogramos por lo menos.

Después se colocarán los adoquines ó cuñas abriendo 
con el martillo el hueco en la arena, colocando el adoquín 
golpeándolo convenientemente para reducir al mínimo el 
ancho de las juntas y  para que quede bien estable, echando 
al mismo tiempo arena en las juntas de contacto con los in­
mediatos.

La colocación de los adoquines se hará de tizón y  con 
la mayor dimensión de la cara de tabla en sentido perpen­
dicular al eje de la vía y  dispuestos en hiladas normales á 
dicho eje; y cuidando de que las juntas laterales de cada 
dos adoquines de una misma hilada caigan en medio del 
ancho de los adoquines de la siguiente, resultando de esta 
disposición que las juntas transversales á la vía serán se­
guidas y  las longitudinales interrumpidas.

En la encrucijada que forman los encuentros de unas 
calles con otras, se dispoijdi'án las hiladas en dirección 
diagonal al rectángulo que forman las vias afluentes, de tal 
modo que las trayectorias de los vehículos no sigan lineas 
rectas de juntas.

A medida que se avance en la obra, se apisonarán los 
adoquines para dejarlos bien sujetos y  en la debida posi­
ción, á fin de que la supei'ficie resulte lo más continua po­
sible, sin resaltos ni rebajos. Los adoquines ó cuñas que se 
rehundan so levantarán con los clavos, calzándolos con 
arena que se echará por las juntas. Después se extenderá 
una capa de arena y se hará penetrar en las juntas, com­
primiéndola con la fija hasta que se rellenen bien los huecos, 
ayudando esta operación por medio del barrido con esco­
bas y  riego con regaderas de mano hasta que el aguE 
fluya por Ifis juntas sin penetrar en el ctnpeilrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de dos cen 
tímetros de espesor sobre toda la superficie de! empedrado.

’ Art. 61, Alumbrado y rieyos.-—El alumbrado de las ca­
lles afluentes será de fluido de gas, utilizándose el inEiterial 
de las antiguas vías, según se ha dicho.

Los faroles, bocas do riego y  buzones de absor be de ros, 
se colocarán en los puntos que indiquen ios planos ó en los 
(]ue fijen los Inspectores facultativos.

Art. 62. I^iroles y cañadas de alumbrado por gas,— 
Todos los trabajos para la instalación del alum'brado por 
gas se verificará por la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y  Calefacción por gas, realizándose las obras conveniente­
mente y  en las condiciones que rijan por el contrato cele­
brado con aquélla ó por la costumbre.

Art. 63. Fontanería y riegos — Todos los servicios de 
- fontanería y  de riegos, destinados á cambiar de sitios, se 

traslarlarán en un todo conformo á su estado actual y aforo 
de agua, ejecutíindo con materiales de la misma clase r̂ ue

fuesen aprovechables y  mortero de cal de Vaidemorillo las 
eoiístruccioncs de fábrica, procurando dure la interrupción 
del agna cortada el menor tiempo posible.

Antes de colocar los servicios se desarmarán limpiando 
todas las piezas en enchufes, bridas, collarines, tornillos, 
etcétera, etc., y  pintándose, desechando todo aquello que 
tenga defecto que impida su buen funcionamiento.

En el tendido de las nuevas cañerías se harán los ta­
ladros, taponados ó ingertos de manera que vengan á co­
rresponder precisamente con las nuevas ó actuales arte­
rias,

Art. 64. Provisión de aguas.—liB. Empresa del Canal de 
Isabel II realizará y  le serán de abonó las obras necesa­
rias para la provisión de aguas con destino á uso público, 
debiendo hacer las instalaciones en lós sitios designados 
en el proyecto,

Art. 65. Alcantarillas.— La,s alcantarillas que hayan 
de construirse en las calles afluentes, se acometerán á las 
de las calles que indica el plano correspondiente, y  su pro­
fundidad será determinada por ios Inspectores facultativos. 

Cada alcantarilla constará:
1. ® De las obras de apertura de pozos y minado del te­

rreno.
2. “ De una capa de hormigón hidráulico, hecho con 

piedra partida de pedernal y  mortero de cemento que ten­
drá de ancho 1'24 metros (un metro veinticuatro centíme­
tros), 0'Í5 metros (quince centímetros) de grueso, y  toda la 
longitud de la alcantarilla.

3. ® De los muretes de fábrica de ladrillo recocho cons­
truido con un espesor de 0‘28 metros (veintiocho centíme­
tros) y  altura de 1‘31 metros (un metro treinta y  un centí­
metros), de los cuales las cinco hiladas inferiores se harán 
con mortero hidráulico y  el resto con ordinario,

4. “ De la bóveda que cierra la alcantarilla construida 
también de fábrica de ladrillo recocho de 0‘28 y  0‘ i4 me­
tros (veintiocho y  catorce centímetros) de grueso, hecha 
con mortero ordinario.

5. ® De un andén ó paso central de 0*28 metros (vein­
tiocho centímetros) de ancho y  0‘15 metros (quince centí­
metros) de altura, también de fábrica de ladrillo recocho, 
cubierto con una hilada de flno de la ribera y  hecho con 
mortero hidráulico.

6. " De mi esporeado y  tendido de cemento de portland 
■en las paredes de la alcantarilla y  del andén y en el fondo 
de los dos pequeños cauces que resultan, cuyo tendido ten­
drá un espesor de 0‘01 metro (un centímetro) de altura 
de 0‘25 metros (veinticinco centímetros) en las citaras y 
todo el alto del andén y  ancho del fondo de los cauces.

La aleantarilla resultará con altura de 1'70 metros (un 
metro setenta centímetros) de luces desde la parte superior 
del andén al intradós de la bóveda, y  su ancho será de 0'68 
metros (sesenta y  ocho centímetros) al nivel de los cauces 
y  0‘S0 metros (ochenta centímetros) á los arranques de la 
bóveda,

Art. 66, Acera de baldosÍ7i compidmido.—Hecha la so- 
cirvación de la caja para la acera, se igualará y  compri­
mirá el fondo de la misma, regándose después. Acto se­
guido se extenderá una capEi de hormigón de 10 centíme­
tros, como se expresa en el cap. II,

Sobre la capa de hormigón se extenderá otra de mor­
tero de cemento de 0‘03 metros (tres centímetros) de grue­
so, igualiíndo toda la superficie para que quede perfecta­
mente phiiia, sentando inmediatamente los baldosines, 
apretándolos ligeramente con el niango de la paleta y  com­
probando su posición por medio de reglones, haciéndose, 
por último, el rejuntado.

Art, 67. Encintado,—Los adoquines de encintar se seii- 
tai'íin de la misma forma indicada en el art. 59 para las 
callea afluentes.

Art. 68. Empadrado dtí basalto.— El empedrado con 
adoquín basáltico se verificará del mismo modo que se in­
dica pirra los empedrados con material granítico.

Art, 69. Pavhnento de ccMieiiío ranurado.— Abierta la 
caja de 0‘ 15 metros (quince centímetros) de profundidad y 
regada con abundancia, se extenderá una capa de hormi­
gón hidráulico que se apisonaeá cuidadosamente hasta 
qae la superficie formada por la masa quede tersa, nive­
lada y  con un espesor de 0‘ 12 metros (doce centímetros)

A  las veinticuatro horas de ejecutada dicha operación,

U
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se procederà á cuhrir la capa de honni^Ón de otra de nior- 
tei'o de cemento O'Olì metros (tres centímetros), preparado 
como se indica en el cap. II, haciendo esta operación por 
medio de llanas hasta obtener ana superficie perfectamen­
te lisa.

Cuando la pasta haya fraguado y  tenga la dureza con­
veniente, se pasará por ella un cilindro de bronce provisto 
de estrías, á fin de que se graben en la masa, comprimien­
do al mismo tiempo ésta y  haciendo que se adhiera más 
íntimamente al hormigón.

Se procederá despué.s á ¡a operación de rayado, ó sea á 
foi mar cuadrados sobre el pavimento con reglas ó planti­
llas y con una cuchilla de acero, de forma adecuada á 
hemlir la parte por el solo esfuerzo del operario.

líaniirado de esta forma el pavimento, se cubrirá con 
arena limpia, y  levantada la avena, se regará perfecta­
mente.

Tanto'el riego como el cubrir de arena ei pavimento, 
se hará por espacio de algún tiempo, y se realizarán am- 
has operaciones do noche, cuando se hubiere ejecittado la 
obi'a en tiempo de invierno, y de día si se hubiera hecho 
en verano, todo al objeto de que el fi’aguado se verifique 
de modo uniforme.

Cuauclo se juzgue que está el pavimento en condicio­
nes, se limpiará, dándose por terminada la obra,

Art. 70. Pavimento de asfalto.—Ülia vez preparada y 
refinada convenientemente la caja, se extenderá en ella 
una capa de hormigón de 0‘20 metros (veinte centímetros) 
de espesor, que se apisonará perfectamente.

Este iiorrajgón se compondrá de 7., (dos tercios) de are­
na de n'o, entrando '200 hilograraos de cemento porti and 
por cada metro cúbico de mezcla.

La manipulación de los materiales dichos, se verificará 
por los procedimientos que se estimen más convenientes, 
pero esta mezcla deberá liacerse íntima, primero en seco, 
hasta que el hormigón adquiera una homogeneidad per­
fecta, de tai suerte, que no quede en la mezcla ninguna 
piedra que no esté completamente envuelta eii mortero, 
echándose después á la mezcla ¡a cantidad de agua que sea 
indispensable para que el hormigón quede en estado de po­
der fluir. Sobre esta capa de hormigón, convenientemente 
apisonada, y á la que se dai'ó el bombeo que deba tener, so 
extenderá otra de mortei'o de cemento de 0‘02 (dos centí­
metros) de espesor, en la que entren en un volumen dos 
partes de arena y una tercera parte de cemento, y se batirá 
lo suficiente para que se forme una superficie tei'sa al ex­
tenderlo sobre el hormigón.

Para proceder á extender la mezcla asfáltica, será-con­
dición indispensable que la capa do hormigón y cemento 
esté perfectamente seca, que no pi'esente depresión alguna, 
y  qne ofrezca resistencia InistaiUe para maiiteiierse tersa y 
perfilada bajo la acción de las cargas pesadas que hayan 
de circular.

El espesor de la capa de mezcla asfáltica será de 0‘0-I 
metros (cuatro centímetros), y se determinará, por medio de 
reglas de hierro apoyadas en el terreno, Hay que observar 
que- la capa de mezcla asfáltica ha de quedar con nu espesor 
de 0‘04 metros.(enatro ceiitinietros) después de la compre­
sión, y siendo la disinliuicióii de aquella dimensión por este 
concepto de|uti cuarenta por ciento, se tendrá en cuenta esta 
circuii sta noia al elegir los gruesos y reglas maestras.

En el espacio así deteniiinado, se verterá la pasta ca­
liente que se conduzca con caldera, cutio ó pala de híen o, 
y se extenderá la pasia en cada una de estas fajas ó cajas 
transvui’sales. -

Las dos capas que componen la costra asfáltica, se com­
primirán sirviéndose de una pala' de madera gruesa con un 
mango corto. Con esta herramienta se igualará y compri­
mirá cuanto se pueda la parte extendida.

Concluida la construcción del pavimento de asfalto, de­
berá quedar el liormigón de! cimiento formando un todo 
compacto y homogéneo, y con la dureza que caracteriza 
las buenas obras de esta ciase. Ija costra asfáltica quedará 
también constituyendo un cuerpo de perfecta homogeneidad 
y sin huecos, grietas ni ampollas que alteren éstas,

IjU superficie deberá ser perfectamente unida é igual, 
sin que aparezca en punto alguno solución de continuidad, 
y sin que se conozcan juntas ni empalmes de las diferentes 
fases del trabajo.

La calzada debei'á presentare! bombeo correspondiente 
sin resaltos, depresiones é irregularidades de ningún gé­
nero.

UKEBCRIPCtOKES GEXERAl.Etl

Al t. 71, Deflnir.iones de de fábrica, m.* y m. lineal. 
Se entiende por m.’ (metro cúbico) de fábrica el m,“ (metro 
cúbico) de la obra ejecutada y completamente terminada, 
cualquiera que sea la procedencia de los materiales, como 
igualmente por (metro cuadrado) y lineal, respecto á la 
unidad de medida de otras varias obras.

Art. l'l. Precios tipos y alzados. — precio tipo de cada 
unidad de obra y las operaciones que comprende, están 
expresadas en los cuadros de precios compuestos figurados 
en el cap I dé los presupuestos.

La partida alzada qne figura para medios auxiliares, se 
sobreentiende que corresponde á aquellos que no consten 
por separado en clase de obras.

En las partidas alzadas de varias obras que figuran en 
los KCuadros de precios», están comprendidos todos los 
g.istos de materiales al pie de obra y su colocación,

Art. 73, De las edificaciones.—Las casas que se
construyan en la vía general, tendrán por lo menos, planta 
baja, principal y segundo, y planta baja y cinco pisos como 
máximo en los trozos de veinticinco metros de latitud, con 
una altura tota! de veintitrés metros, é igual al ancho de la 
vía en el paseo central y plazas, repartida de la siguiente 
fonnaeii arabos casos; "

Planta baja, 4‘ á5 metros de luz,
Entresuelo, 3‘00 id. id.
Principal, ,3‘75 id. id.
Segundo, 3‘ .̂ 0 id. id.
Tercero, .3MÜ id, id.
(Juarto, 3'30 id id.
Ningún piso podrá tener menor luz de tres metros treinta 

centímetros.
Las casas que se construyan eu las vías afluentes, ten­

drán la altura que está determinada para la latitud de las 
calles en las Ordenanzas Municipales,

Podrán construirse sotabancos siempre que reúnan bue­
nas condiciones pái'a vivienda y  tengan una altura mínima 
de dos metros oclienta eentimetros y se instalen ascensores 
en las casas. '

Las fachadas podrán tener torres, reinatgs, balaustra­
das, frontones y todos los elementos artísticos que puedan 
hermosearlas. . '

Los salientes de miiadores podrán tener como máximo 
dos metros y los de balcones un metro.

En todo lo referente á desagüe y salubridad é higiene, 
deberán cumplirse las prevenciones contenidas en el bando 
de la Alcaldía Presidencia de 5 de Octubre de é Ins­
trucciones complementarias, y asimismo será obligatorio el 
empleo de los procedimientos modernos en materia de chi­
meneas fumívoras,

Alt, 74. Pozos de registro.—En cada una de las casas 
se construirán los pozos de registro necesarios según la 
desviación ríe la alcantarilla.

Dichos pozos serán de la misma clase de fábrica expre 
sada para las alcantarillas.

Art, 7ú. Zanjas. Las zanjas para las atarjeas so situa- 
j'án en las rasantes que determinen los Inspectores faculta­
tivos, no debiendo empezarse los trabajos ínterin no rectifi ■ 
quen y den su autorización.

Art. 76, De las nuevas edificaciones.— Caàììdo se trate 
de edificar en cualquiera de los solares de las mu-vas vías, 
se presentará en el Exemo. Ayuntamiento plano de fachada, 
plantas y sección y memoria descriptiva, todo por dupli­
cado, para que se expida la licencia.

Todos los proyectos llevarán indefoetibleniente la eon- 
formidad de los Inspectores facultativos do las obras, sin 
cuyo requisito no se dará á aquellos curso. Esto mismo se 
observará para pedir licencia de alquiler,

Art. 77. Observancia de las reglas de Policía lirbitna. — 
Desde el princ-ipio de las obras hasta su terminación, se 
observarán todas las disposiciones vigentes en materia de 
i^olicía urbana.

Igualmente se observarán las reglas dictadas ó que 
puedan dictarse sobre colocación de portadas, muestras,



escaparates, etc,, etc., tanto por el Excino, Ayuntamiento 
como por la Aleaklía Presidencia.

El sállenle de las portadas podrá llesa-i'A 0‘30 metros 
(treinta centimetros), siempre que no dejen resaltos en la 
acera que diflculten el tránsito, ’

Art. 78. Responsabüvindes. -Será responsable el con­
cesionario de todos los accidentes que por impericia, des­
cuido ó mala fe, deficiencia de medios ó mala construcción 
pudiera sobrevenir en las obras hasta la recepción defini­
tiva, asi como también de las desgracias personales que 
por dichas causas pudieran ocurrir.

El concesionario, asimismo, es el patrono definicjo en 
el art. 1,“ del reglamento de 28 de Julio de 1800, para la 
aplicación de la ley de Accidentes del trabajo de 30 de Ene­
ro del mismo año, quedando obligado también al cumpli­
miento de todas las disposiciones que se dicten sobre este 
particular.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS  
p m  la  ejecución Óe tas obras del provecto de Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la p lasa del Callao con la calle de Alcald.

CAPITULO PRIMERO

PRESCRIPCIONK8 ESPECIALES DE LA  CONTRATA

Artículo 1.“ Objeto del contrafo.~^s objeto de este con­
trato la ejecución de las obras que comprende el proyecto , 
de saneamiento parcial del interior de Madrid, denomina­
do: Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
ejííoce (íe la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y  la 
adquisición de los solares y  materiales de derribos resul­
tantes, todo con arreglo á los'planos, presupuesto y  pliego 
de condiciones facultativas, aprobados por el Ministerio de 
la Gobernación al presente pliego de condiciones generales 
de obras públicas, aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, que regirá como legislación supletoria en 
cuanto no se oponga á la ley de 18 de Marzo de 1895.

El proyecto para su ejecución se dividirá en tres sec­
ciones; una, desde' la plaza de Leganitos á la del Callao 
(Avenida A); otra, desde la plaza del Callao á la red de San 
Luis, y  otra, desde la red de San Luis á la calle de Alcalá 
(Avenida B),

Art. 2.“ Efectos emanados de la adjudiciún definiHva. 
La persona. Compañía ó Sociedad, á cuyo lavor-se adjudi­
que en definitiva el concurso, quedará, por este solo hecho, 
subrogada para todos los efectos derivados de las obras, 
en los mismos deberes y obligaciones que, con relación á 
las que son objeto de este contrato, atribuyen á los conce­
sionarios la ley de 18 de Marzo de 1895 y  el reglamento 
dictado para su ejecución en 26 de Diciembre de 1896, y la 
general de obras públicas, en cuanto conciierde con aqué­
lla ó sea de aplicación por precepto de la misma.

El adjudicatario, y  en general, los propietarios de Jas 
nuevas edificaciones que se levanten en la zona expropia­
da, no tributarán por el concepto de contribución de in­
muebles, durante los pi'inioros veinte años, por mayor .suma 
que la que en eoujunto estaba impuesta á bis (incas que 
ocupaban el mismo suelo antes de la reforma; mas si fuese 
imuior el tipo de trilnitación que se acord.irse durante ese 
tiempo, les será aplicado diclio beneficio. Los Aymitamien- 
tos no podrán imponer á las nuevas edificaciones derechos 
de licencia do obras ni otros ai’l)itrios que graven los mate­
riales de construcción ó la ape.rtiira y  yu'imer destino de 
los nuevos edificios.

El término de veinte años de! Iieneficio en el pago de la 
contribución territorial, comenzará á contarse desde la fe­
cha qae está establecida, por punto general, para las edi­
ficaciones urbanas en el reglamento vigente de dicha con­
tribución.

Para determinar la cuota tino deban satisfacer en diclio 
período las nacvUs edificaciones, e! Ayuntamiento pasará 
á la Delegación de Hacienda un pla.uo y  relación do todas 
las lincas expropiadas que se liallcn eoiuprciidirtas eii la 
sección donde hayan de ejecutarse los trabajos, especifi­
cando las que pasen en todo ó en parte á constituir vía pú­
blica, expidiéiniose por dicho centro de oficio, certilicaciiin 
de las cuotas de contribución que satisfagan las tincas, 
cuya superficie total ó parcial resulto rcedifieable.

Terminada la explanación de los terrenos de cada sec­
ción, el Ayuntamiento pasará á dicho dentro relación y 
plano de los que resulte edificables en la misma, detallan­
do su cabida y  situación, para que por dicha dependencia 
y  en el plazo de un mes, se haga el cómputo de la parte alí­
cuota que á cada uno corresponda por contribución terri­
torial, con relación á la que en conjunto .estaba impuesta á 
las fincas que ocupaban el mismo suelo antes de la reforma.

En virtud de la subrogación que formaliza por el pre­
sente contrato el Exemo. Ayuntamiento, gozarán de exen­
ción del impuesto de derechos reales y  traslación de bienes 
las adquisiciones de fincas sujetas á la expropiación forzo­
sa y  las primeras enajenaciones de los solares resultantes 
que verifique el concesionario, aun cuando la venta tenga 
lugar después de reedificados aquéllos.

El papel sellado que se emplee eu todo expediente ins­
truido como consecuencia de este proyecto y  de la ley de 
18 de Marzo de 1895, que le regula, en sus justificantes, 
reclamaciones que suijan de la aplicación de dicha ley y 
certificaciones que expida el Registro de la Propiedad, 
será de 10 céntimos de peseta el pliego, y  de una peseta 
en todos los demás casos en que la ley del Timbre pre­
venga el uso de papel sellado,

Art. 3.® Del servicio público y particular del alum­
brado eléctrico. ~  La instalación del alumbrado público 
por electricidad se verificará por la Compañía Madrileña 
de Aluiúbrado y Calefacción por Gas, con arreglo á los 
planos y  tomando ,por base los presupuestos que figuran 
en el proyecto, siéndole abonado su importe .por el conec- 
síonario. Igualmente realizará dicha Compañía el sumi­
nistro del fíúido necesario y  el entretenimiento y repara­
ción de los aparatos hasta el 21 de Junio de 1914, en que 
termina el contrato que tiene celebrado con el Excelentí­
simo Ayuntan! i eiito.

Desde la expresada fecba, el suministro de fluido y  el 
entretenimiento y  reparación de los aparatos se efectuará, 
con carácter de exclusiva, por el concesionario de las 
obras, quedando de igual modo facultado desde el princi­
pio de las mismas pai’a acometer de la línea general á las 
casas construidas en los solares resultantes á ambos lados 
de la vía, sumiiiistraudo el fluido eléctrico para el alum­
brado particular ó fiues industriales. El precio del fluido 
eléctrico, tanto para el almnlirado piiblico como, para el 
particular y  fines industriales, no podrá exceder del pro­
medio á. que resulte t;l suministro por las Compañías esta­
blecidas en Madrid en la fecba en <iue se verifique la 
inaugui'acióu de las nuevas obras. Cada cinco años se 
revisarán por el Ayuntamiento las condiciones y  tarifas 
de este alumbrado para adaptarlas al promedio íi que re­
sulto eu aquella época el flùido sumiu i strado por las Com­
pañías estal)lecidas en Madrid. _ _

Ambas con cesiones gozarán de exención de arbitrios é 
impuestos municipales, y  caducaiún á los cincuenta y 
nueve años siguiciitcs á. la fecha de la recepción definitiva 
de las obras de la avenida A, quedando en este tiempo 
obligado el concesionario á cumplir los reglanmutos y  dis­
posiciones generales que se dicten sobre cí particular.

.Art. 4.“ Coììslruccióìi de una linea de frcnifí«.— Reco­
nocida a! Exemo. A yunta miento, por Real orden de 27 de
Agosto de 1904, aiu'obatoria del proyecto, la calidad de
concesión ario de una linea de tranvía eléctj-ico, tomando 
por base las nuevíis vías, la Corporación nmnieipal, d i 

’ virtud de dicho reeonoekiiieuto y  autorización, transmite 
por la presente cláusula á. favor del adjudicatario de este 
coucui'so, con exención de arbitrios é impuestos munici­
pales, el derecho de exclusiva á. instalar y  explotar la 
línea de tranvía ])or el tiempo de cincuenta y nueve años, 
contados desdo la. terminación de las obras, debiendo so-_ 
meterse el proyecto á la aprobación del Ministerio de Eo 
mentó, y  cumpliéndose las disposiciones todas para la tra" 
mitación del asunto que señala la ley dé Ferrocarriles y 
su reglamento.

Art. 5.“ De las nuevas edificaciones. — El rematante, 
como sulu'ogado en todos los (b'rechos y  obligaciones del 
.-\yuiita.micuto, podrá variar la división de los nuevos so­
lares, vemlerlos al lu'ecio que le conviniere ó edificar 
en ellos.  ̂ _

Tanto en uno como en otro caso, “serán de su cuenta 
. todos los gastos, sin dere,cUo á reclamar del Municipio

i
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cosa alguna por ningún concepto, pues los deberes y  com­
promisos de la Corporación para con 61 se limitan á lo 
expresamente determinado en los presupuestos y pliegos 
de condiciones.

Art 6.® Cancelación de cargas. —FA Ayuntamiento vie­
ne obligado á entregar al adjudicatario Jas fincas expro­
piadas libres de toda carga 6 gravamen

Art. 7.® Tipo mínimo de adjudicación del concurso. — 
Servirá de tipo mínimo para las proptísieioiles y adjudica­
ción de este eoncurso la cantidad de 23.992.276‘57 pesetas, 
que el concesionario deberá abonar al Exemo. Ayunta­
miento como diferencia inicial entre el importe de los gas­
tos y  el do los ingresos que aparece del siguiente presu­
puesto, formado con arreglo á lo resuelto en las Reales 
órdenes de 27 de Agosto de 1904 y  29 de Febrero de 1908, 
y  sentencias dictadas por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo.

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE CONTRATA

C 3 - . A . S T O S

D E S I G N A C I Ó N
PK3ETAB

T0T4LSÍT

PK&Et'AS

A V E N ID A  B 

PBIM BR A SECCIÓN
de Atcitld d lied de San Lu it.

DBMOI.IOIÓH
Db oaBiiB............................................ Í70.á35‘29
Levanbíhdo da servicias urbanos»... 25,002*78 601.498*07

. BIPLANACIÓH 
Desmontas......................................... 9a401*02
Terra pie Has...................................... 6,SS9'7a I0 093‘7i

URBAKUACIÓN
Pavimentos....................................... 292.007'29
Alumbrado, fontanería, alcantari­

llas, deoDíración y obras provieio- 
nalee............. *.......... .................... 501.01_8'S7 ■ 7t ,̂02íj'6S

14 por 100 de oentrata» ».♦.>. 183.646'44

B O U L E V A R D

SEG UND A SECCIÓN  
Finen del Callao d ICcd de San Ltiie,

DRUOLICIÓH
Da oasas........................................ .. 674.137'83
Lovantado de servioios urbanos...... Sl‘862‘77 700.000'60

. BXFI.ANAClOa
Desmontes.......... .................... *___ 112.189'^
Terraplenos. *......... .............. . i5'84 112.205*37

UIISAKIZACIÓH
Pavimentos...................................... 310,010 81
Alumbrado, fontanería^ alcantari­

llas, arbolado^ dGooraoióu^ y obras 
provisionales. A A.... .......... *____ W2,130'87 843,141‘68

14 por 100 de contra ta ..« a <..« 23a.448‘07

A V E N ID A  A

TEECEHA SECCIÓN  
Plnrn ííbI CaUao c) [a d« San llarcia l.

DKMOLICIÚÍÍ
De casas. .... ......... a ........... m233‘01
Levantado de servicios urbanos»...< 40,K1‘67 198,8SR‘6t

KXPLAJfACIÓH
Dosmontes»......... ............. ........... , il5.08V96
Terraplén ee...................................... 7.693*40 ña.778'36

nnbANIZAClÓK
Pavimentos,» A *.... a ...................... * * *51.703'18
Alumbrado^ fontaneiía, alcantari­

llas, deooraoión y obras provisio- 
UalOSA....... . ................................. 571.603'41 1,0^ ,314'63

14 por 100 de contrata.......... aüo.W50

Conservación do pavimentos»..»»»», 
Para medios auxiliares....................

Ifti.OOO
120.230

Suma.......................... •

iciit cimsiL

i.isí.e«í‘9i

l.e9a.796‘3á

i.moss'ió

1̂.330
b.308.370‘9S

I3SrC3-K,BSOS

C O N C E P T O S  _
PAECJAIES

TBSKTAS

TOTAL aEÍÍREAL 

PESKTAE?

PRIM ERA SECCIÓN

Aprovechamiento de materiales.................
17.852*02 metros cuadrados de solares edi¿- 

cables........................ ........ í .......... .

l.OO0.UO‘9Ü

aS0G:i72*73 P,814.313‘66

. SEG UND A  SECCIÓN

Aprovechamieuto de materiales............... .
24.870*65 metros cuadrados do solares edifi­

cables. ........... . . . » ..................... ................

I.099.7B6'2O

14.831.389*48 16.681,184*63

TERCERA SECCIÓN

Anrovecbamiento do materiales.................
2S»167'81 metros cuadrados de solares edifi­

cables. ........................ ........... ...................

970.347*14

7.015.807*47 7,995*151*01

Sum a ...................................... > 84.690,652'05

R E S X J M E IV
Pesetas.

Importaii loa ingresos.........................................................  Si 300'6B2'P5
Importan los gastos............................................................. 5.S98.370‘38

T ipo db gOk t r ít a ................... ....................  a3.9a2,97S‘67

Art, 8,® Abono al Ayuntam.iento de la cantidad-tipo de 
la adjudicación.—La diferencia entre el importe de los tra­
bajos de demoliciones, urbanización y demás que constitu­
yen el presupuesto de Gastos de contrata y el de los apro­
vechamientos de materiales y nuevos solares, que forman 
el presupuesto de Ingresos, con la mejora hecha en el con­
curso, será abonada por el concesionario al Ayuntamiento 
en efectivo metálico y  en la forma y  plazos que después se 
expresan. ■
, Terminadas las obras de cada sección, la Inspección 

facultativa formará la liquidación de lo que deba abonar 
al Ayuntamiento el adjudicatario por el concepto antes 
expresado, computando:

a) Las cantidades abonadas en virtud de la condición 
undécima como precio de todos ó de algunos de los nuevos 
solares de la misma sección para su venta ú otro acto, de­
rivado del pleno dominio; y

b) Las adelantadas por el concepto de expropiación, en 
uso de la facultad concedida al concesionario por el párrafo 
segundo, art. 19 del presente pliego, siempre que la liqui­
dación corresponda á la sección en que se hallase encla­
vada la finca.

Alt. 9,® Demoliciones que pueden suspenderse.—Podrá 
el adjudicatario por consecuencia de la obra ó por otra 
causa, no demoler cualquier finca, siempre que no esté 
afectada por la vía general ni por las alineaciones y rasan­
tes de otras calles. Igualmente podi*á el concesionario apla­
zar en las distintas secciones, el derribo de aquellas fincas 
que por su situación en vías transversales ó paralelas á la 
general, pueda convenirle así para fines de la contrata.

Si al tórmino de las obras quedase .sin demoler alguna 
finca por uso de la facultad A que se refiere el párrafo pre­
cedente, serán de cuenta del concesionario los gastos de 
demolición y obras de la vía pública, no pudiendo serle 
devuelta de la fianza, la cantidad correspondiente al derri­
bo, hasta tener acreditado por cei'tificaeión de la Inspección 
facultativa que han sido ejecutadas las mencionadas obras.

Art. 10, llecepción provisional. — La recepción provi­
sional de las obras de la avenida B, tendrá lugar dentro de 
los treinta dias siguientes á la fecha en que se hayan ter­
minado los trabajos, de cuyo hecho dará cuenta de oficio 
el rematante, ratificado por la Inspección facultativa, al 
Excelentísimo A y un (amiento, para que se designe upa Co­
misión que asista á dicho acto,

Ti. él deberá acudir el adjudicatario ó su representante 
legal, levantándose apta, que firmada por los asistentes, se 
remitirá á la Corporación municipal,

Si se encoptraseii Jas obras en buen estado y con nn'n'

i

ivíf
m
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glo A eondicionea, se darAn por recibidas provisionalmente, 
comenzando el plazo de garantía y  conservación A cargo 
del rematante.

En diclm acta de recepción el concesionario harA cons­
tar su conformidad con la liquidación, de la cual se unirA 
un ejemplar, debiendo ingresar el saldo en arcas munici­
pales dentro de los quince días siguientes de la i'ecepción, 
quedando, si lo verificase, i'econocido como dueño de ios 
terrenos reedificables de la sección y  subj ogado en todos 
los derechos de expropiante. .

La recepción de las demAs secciones tendrA lugar con 
las mismas formalidades y con los mismos efectos expre­
sados.

Art. 11, Pago anticipado de loa solares reedifícobles,— 
Sin embargo de lo que 'establece el pAi rafo cuarto de la 
elAosula anterior, podrá el concesionario sa tis facer a! 
Ayuntamiento, antes de terminar el plazo señalado para 
la recepción provisional de cada sección, el importe de todos 
ó de alguno de los solares reedificablea de la misma, que­
dando subrogado en todos loa derechos de expropiante.

Art, 12, Plazo de garantía.— El plazo de garantía para 
cada una de las tres secciones del trazado general será el 
de seis meses, A contar desde la recepción provisional de 
las respectivas secciones, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de toda clase para la conservación y vigilancia 
en dicho período,, de pavimentos y demás elementos de 
urbanización.

Si descuidase el adjudicatario la conservación y diese 
lugar A que peligrase el tránsito ó uso público, se ejecuta­
rán p.u- administración y A su costa los trabajos para evitar 
el daño,

Art, 13. Recepción fie^ui'íiua.—Terminado el plazo de 
garantía de cada sección, se procederá A la recepción de­
finitiva de todas las obi'as de,la misma, y si se encuentran 
los servicios urbanos en perfecto estado de conservación, 
se darán por recibidas las obras, quedando el rematante 
relevado de toda responsabilidad.

Si no estuvieran aquéllas en buen estado se hará cons­
tar así en el acta, y  se darán ai contratista por la Inspec­
ción facultativa prepisas y  detalladas órdenes para reme­
diar los defectos observados, señalándole un plazo para 
que lo verifique, haciéndose después un nuevo reconoci­
miento y  recepción.

Si el contratista no cumpliese su compromiso, abonará 
doscientas cincuenta pesetas (250) por cada día que trans­
curra sin verificarlo.

Art, 14. Incautación de las obras por efectos de la res- 
CÍSÍÓ71 y nbo7iQ de perjuicios, —: En los casos de rescisión 
del contrato por incumplimiento, abandono ó cualquiera 
de las demás ctiusas determinadas por las disposiciones 
legales vigentes ó por las cláusulas especiales de este con­
trato, el Ex cilio. Ayuntamiento se incautará ipso fado de 
todas las obras y  servicios de la fianza. .

En caso de rescisión, todos los gastos de demolición de 
fincas, el de vallado de solares y  demás no previstos en el 
presupuesto de urbanización; se efectuarán directamente 
por el Exemo. Ayuntamiento, siendo cargo á la fianza el 
importe de las mismas y  Jos daños y  perjuicios que por no 
cumplir el contratista se ocasionen A los intereses munici­
pales, y  sin que en ningún caso ni por ningún concepto 
pueda formular demandas por motivo de dicha incautación.

Los solares edificables resultantes quedarán á beneficio 
del eonti'atista eii caso de rescisión si su importe ha sido 
satisfecho al .Ayuiitamioiito,

Art. 15, De la prosecución áe las obras. — En caso de 
rescisión, el Ayuntamiento realizará por administración 
las obras que hubiesen quedado por terminar. Concluidas 
las obras de la sección en que hubiese sido rescindido el 
contrato, el Ayuntamiento podrá adjudicar en concurso la 
prosecución de las demás obras del proyecto bajo las mis­
mas condiciones do este pliego.

CAPÍTULO II

interesados por los conceptos de expropiaciones é indem­
nizaciones de las cantidades definitivamente fijadas en 
virtud de resolución firme del Ministerio de la Ooberna- 
cióu ó de sentencia de la Sala tercera del Tribunal Su­
premo, como asimismo el del personal y  material que 
dichos servicios ocasionen.

Para cumplir estas obligaciones, el Ayuntamiento uti­
lizará en prinjer término los 15.fi72.927‘08 pesetas ya arbi­
trados dentro del empréstito de liquidación de Deudas y 
obras públicas, fecha 1.“ de Octubre de 190S, y  la cantidad 
total que deberá abonar el concesionario como tipo del 
rematCj la cual queda expresa y  especialmente afecta al 
pago de dichos servicios del cargo de la Municipalidad.

La mayor cantiaad de numerario que fuese precisa al 
Ayuntamiento en cualquier momento de las obras para 
proseguir las expropiaciones, se habilitará tomando por 
base dicho empréstito de I,® de Octubre de 1908,

Art. 17. De tas fincas expropiables. — Se considerarán 
fincas expropiables las siguientes:

Aík.-VBIS] X X )^  :s

PRIMERA SECCIÓN

OBLIGACIONES SUSTANTIVAS ClUE CORRESPONDEN 
AL AYUNTAMIENTO EN EL CONTRATO

Art, 16, De los fondos para pago de los servicios gue 
corresponden al Ayuntamiento en el co^itvato. — Corres­
ponde al Excrao. Ayuntamiento el pago á los respectivos

ibTúrooro
de

orden»
DESIGNACIÓN

TASACIÓN

PKSÜTAíí

4 Torres, 3...................................... 82.118‘19
5 — 5................ ................... 31.879‘37
6 — 7...................................... 176.624*71
7 8...................................... 143.377'13
9 San Jorge, 6.................  ........... 83.071*74

10 8................................. 81 043*20
11 Reina, 4........................................ 98.117
12 6........................................ 173.162
13 8....................................... 242.640*64
14 10.......... ........................... 60.000
15 12............................. ........ 64.500*27
16 14...................................... 118.022*40
17 — 14 duplicado..................... 123.552
18 20...................................... 80.000
19 22...................................... 92.500
20 24...................................... 247.762
21 San Miguel, 3.............................. 191.068*46
22 5............................... 52.608
23 7............................... 177.000
24 9............................... 51.202
25 11............................ 158 673
26 13............................. 49.283*22
27 19............................. 253,000
28 — 19 duplicado............ 126.247*80
29 — 21............................. 122.160*96
30 — 21 duplicado........... 125.271*36
31 — 21 triplicado........... 125.076*96
32 23........................ .. 350.307*45
33 25............................. 275.000
34 27............................. 368.203
35 — 2 y 6 ........................ 82.926*80
36 4............................... 21.902*40
37 8............................... 43.994*83
38 14............................. 53.934*90
39 — 16............................. 40.000
40 18............................. 84.884*87
41 24............................. 70.232*32
42 Clavel, 1 duplicado...................... 362 552* ifi
43 3...................................... 351.226
44 5...................................... 45.964*80
45 7...................................... 32.572
46 2 .................................... 519.022*56
47 4...................................... 236.405*36
48 - 6 ..................................... 200.564*40
50 Caballero de Gracia, 5 y  7 ......... 173,667*44
51 9................. 245.960
62 11............... 420.000
53 15............... 251.986*27
54 — 17.......... .. 394.318*68
55 19 y 21....... 694.733*61
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Númer
íle

ordoTi,

3
D.CSIC NACIÓN

TASACIÓN

PKSliTAS -

.56 Caballero de Cracia, 23............ 600.635*34
57 — 23 dE]jliead() 485.‘252*42
58 — 25............. 262.122*80
59 — 27............. 224.256*13
60 — 29............. 198.300
61 — 31............. 215..350
62 — 33.............. 489.767
()3 — . 35............. 93.709*99
64 — ■ 37............... 340.351*99
fío — 39............. 168.268*69
67 Hortaleza, 2................................. 205.223*50
68 — 4................................. 123.000
69 — 6 . . . ............................ 98.099
70 — 8................................. 80.063*98
71 -  12 ............................. 601.140
72 — 5.................  . 2,30.000
73 Rúen carral, 2..................... . 760.000
74 — 4............................... 354.401*71

829 Caballero de Gracia, 13............... 11,000
330 Reina, 16, y  Víctor Hugo, 5......... »

T o tal .'..................... 14.191.164*86

B O X T X .B 't T 'A Í Í . IO

SEGUNDA SECCIÓN

Número TASACIÓN
de HHSIGN ACIÓN' ^ .

orden, PE5BTAS

66 Montera, 53..-................... 115.689*60
75 Fueiicarral, 1 y  3 ...................... 317.821
7fí — 5............................... 162.597*81
77. — 7............................. 294.506*87
78 Desengaño, 1.................. . . 440.502*30
79 — 3......................  . . . . 80.260
80 — 5.................  .......... 45.930*77
81 — 7............................ 84.287*99
82 -  9, 11 y 13................. 416.100*17
83 — 1 5 .,.......................... 160.834*78
84 — 17.............................. 115*961*37
85 — 2............................... . 235.000
86 — 4............................... 90.000
87 — 6............................... 190.000
88 — 8............................... 185.622
89 Travesía del Desengaño, 4 y  6... . 84.000
90 — 5.......... 20.231*62
91 Leones, 2............................... 360.397*14
92 — 4.......................... . 58.765*84
93 — 6.................................... 21.406*0694 -  8...................................... 36.225*62
95 -  10................................... 56.000
96 — 12............................. 34.000

. 97 — 1..................... 289.130*90
98 — 3.......... ................. 51.129*06
99 — 5................................. 45.914*94

100 -  7 y 9 ............................... 86.600
101 — 11...................... 27.000
102 Hilario Peñasco, 4............. 48.396*96
103 — 6........... . 60.000
104 — 8....................... 185.490
105 — 1.................... 315.000
106 — 3........................ 118.955*52
107 — 5....................... 40.504*32
108 — 7....................... 74,775*22
109 — 9.................... 82.963*44
l io Mesonero Romanos, 32.......... 56.211*84l l i — 34................. 148.556*16112 — 36................. 155.072*62
113 Horno de la Mata, 2................... 33,382*80 .
114 — 4................... 45.194*71115 — 6................... 93.000

Número
da

onlen.
DÍÜSl&N ACION

Horno de la Hata,

Jaeometrezo, 1...........................
— 3...........................
-  5...........................

“  7 y '9 .....................
— n .........................
— 15.........................
-* 17..........................
— I í )y 2 1 .................

— -  23...........................
— 25........... ; ...........
— 27.......................
— 29... . .................
— 31.........................
— 33.........................
— 35..........................
— 41.........................
—. 43...........................
— 45........................

— 4 7 ...,;..................
— 4...... .....................
— 6...........................
— 8............................
— 16 al 22.................
— 26 y  28.................
— 30.'.......................
— 32.........................
— 34.........................
— 36 y  38.................
— 40 y  42................
— 44.........................
— 46...........................
— 48...........................
— 60.........................

. — 56............................
- - 58............................
— 60.........................

, — 62............................
— 64 y  66, Hita y  Mo

riana.................
Tres Cruces, 8 y  10......................
Salud,17......................................

— 19......................................
Chincliilla, 9................................

—  11 .........................................................................

Mesonero Romanos, 17.................
— 19.................
— 24.................
-  26.................

Abada, 22.....................................
— 24....................................
— 26.....................................
— 28 y  30.............................

San Jacinto, 1..............................
— 3..............................

Carmen, 40...................................
— 42...................................

Hita, 5 y 7...................................
— 9..........................................
-- 11...................................... •
— 4.........; ...............................
-■ 6..................... ; ...................

Travesía de Moriima, 2 dujjlicado.
— 4................

TASACIÓN

42.000 
76.500
62.000 
62.085‘50

199.904‘13 
1Í8.119‘12 
89.199*36 

131.220 
250.166*06 
62.250 
60.248*76 
67.258*65 

270.439*73 
57.443*10 
70.258*27 

149,541*27 
78.926*40 

397.747*89 
426.005*99 
274.164*65 
204.067 
98.150*40 
99.187*20 
63.417*60 
80.320*97 
85.881*60 
99.058*25 

225.171 
252.000 
494.066 
207.113*76 
29.867*28 
63.208*10 

144.670*05 
543.820*64 
290.301*75 
55.209*60 
87.091*20 

109.512 
285.405*13 
288.264*11 
239.351*77 
94.953*60 

134.119*34 
101.282*40 
45.451*73 

ICO.899‘70 
354.929*89 
492.267*82

510.000
166.320
80.500

291.984*19
43.945*20
81.561*60
60.000
69.000 
43.407*36 
33.485*40 
90.103*54 
84,801*60 
71.377*20

332.601*82 
33.770 
23..302* 05 

120.614*40 
145.297*91 
125.110*82 
39.347*98 
86.901*84 

440.297*64 
130,320*54
75.000 
32.076

I':--
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Námero
de

orden.
DESIGNACIÓN

TASACIÓN

PRSETAS

Número
de

orden,
DESIGNACIÓN

208 Tudescos, 22............. ................ 30.685*60 247 Ceres * i2 ....................................
209 — 24................................ 73.472 248 26...................... ..............
210 - 26 y  28............ ; .......... ■ 70,000 249 Travesía de Altainira, 4..............
211 — 30 V 32 ................... 317,591 251 Peralta, 6 ....................................
212 — 34................................ 166,907*06 252 — 6 ........................ ..........
213 — 36.............................. 58.498*23 ‘253 Flor Alta, í ..............................
325 Mesonero Romanos, 3t................. 253.949*46 254 — 3..................................
326 ■— 33................. 76.750 255 — 7.................................
327 — 35................. 50.361*11 257 Flor Baja, 2 duplicado.................
328 — 38................. 89.492*48 261 — ' ' 14,."............................

262 — 16.......................... ..
Solares. 263 — 18 y  20........................

264 — 22...............................
■ 2 Jacometrezo, 52........................... 42.211*65 267 Federico Balart, 6.......................

268 — 1 duplicado . ..
Total..................... 18.318.863*76 269 3........................

270 — ■ 5... -.......■.........
271 Parada, 3 ,. ; ...............................

- A . 'V E IS r iü  A . 272 — 5................................. ..
273 -  7.. ..............; .............

TERCERA SECCIÓN 274 — .9. . .  -.............................
275 — 11...................................
276 — 15, . .............................Número

DESIGNACIÓN
TASACIÓN 278 Plaza de los Mostenses, 24......... .de 279 Rosal, 3........................................orden. PKSETAS 280 Isabel la Católica, 16...................

281 -  ‘ 18...................
147 .Tacoineti'ftzo, 53........................... 95.000 282 — 20.................
148 — '55............................ 118.847*73 283 — 23 duplicado. .
149 — 57........................... 73.211*04 284 — 25.................
150 — 59........................... 60.440*46 285 — 27...................
170 -  76........................... 63.485*42 286 33...................
171 — 78........................... 80.000 287 San Cipriano, 4 ..........................
172 — 80........................... 409,207 288 — '1 0 ..........................
197 Tudescos, 13, 15 y  17................... 190.000 289 ■ — 5-
198 — í 9 . ................... 98.000 290 — 7............................
199 -■ 25................................ 108.280*80 291 Travesía del Conservírtorio, 3 . . . .
200 — ■ 27................................ 292 — 5 ,,,,
201 -  29................................ 55.649*07 293 -  7 y  9.
202 -  31............................... 54.481*60 294 - 11. .
203 — 33................................ 44.586*07 295 — 13...
204 35 ..................... G-4.022‘40 296 — 15. .
205 -  37................................ 61.535*93 297 — 17...
206 16 ............................... 81.‘248*77 298 4___
214 Silva, 11..........  ......................... 44.922*72 299 — 6 ....
215 -  13.... ............................. 71.402*30 300 -  8 ....

■ 216 — 15...................................... 94.000 301 — 10...
217 — 19............ .......................... 49.500 302 — 12...
218 — 21 ..................................... 51.965*76 303 — 14...
219 ■— 23...................................... 59.600 304 EgníInZj 2. . ............. . . .  i'
220 25...................................... 53.740*80 305 '4 ....................................
221 — 27...................................... 56.052 306 — 6................'..........^........
222 — 29...................................... 69.851*23 307 — 8....................................
223 — 14....................................... 119.000 308 — 10 .................................
‘>‘U — 16...................................... 133.000 309 — 1................ .................

— 18...................................... 86.000 310 — 3.......... .......................
227 — 22 ..... ............................. 58.200 311 Rínita, Mar^a.i’itft,, 3................... ..
228 — 24...................................... 65.000 312 — "  '5 ......................

— 26..................................... 60.998*40 313 7.......................
230 — 2 8 ........................ ............ 86.000 315 T rfigilll Ítnsí J
231 — 3 0 ..................................... 67.690 316 40...............................
232 San Bernardo, 8 ....................... 45 511*31 317 42...............................
233 --  ' 12......................... 48.456*14 318 Plaza de Logauitos, 3...................
234 — 14......................... 50 081*25 319 — 4..................
235 _  1.3........................ 233 500 320 . . ......... .
236 — 15 .. . ......... 16*’ .000 321 Isabel la Católica, 29...................
237 — 17 ........................ 194.554*05 322 — 31...................
238 Ocres, 3 ...................................... 67.762*19
240 — 7........................................ 101.852*20 Solares.
241 — 11....... ............................... 30.800
242 — 1 3 ..................................... 31.097*90 "21 Flor Alta, 5, y  Peralta......... .
243 59.565*56 24 1‘̂ ederico Balart, 4........................
244 _ ^ 63 899 25 Parada,13...................................
245 — 4 ........................ 74.088 26 6.....................................
246 -- 6 y  8.................................. 74.649*60 28 Flor Baja, 24, y San Cipriano, 3,,

TASACIÓir^;

18.373‘60
7.344

45.000 
38.784‘ÍI6

20I,00Í)‘G0
90.000 

165.653*90
64.000 
.50.000
53.000 
85.0Ü0

397.430*96
17.8S,5‘95
39.548*80
■26.956*80
23.915*5*2
33.315*84
27.204*67
45.000 
26.984*08 
24.300

199.310
88.000 
67.610*97 
63.348*48 
82.364*43

110.000
144.380*88
400.000 
70.893

120.0i.l6
51.500 
21.250
25.000

■ 69.635*89
40.000
63.000
90.000 
30.551*04 
51.559*20 
39.463*20 
.19.220*69
17.500 
15.7*24*80
43.500
52.500 
59.875*20 
71.936*64 
34. *251‘30
80.000
80.000 
36.399*60
72.000 
31.027*78

. 27.604*80
25.000
14.000
14.000
88.000 

149.83*2*37
210.000 
82.000*27 
78.916*15

298 ..654* 16 
80.447*45

133.000

17,027*95
45,290*88
12,494*62

‘ 36.460*36
86.839*65

.1

*1

i]
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Húmero

de
orden.

DESIGNACIÓN
TASACIÓN

PkSETaS

29 Eguiluz, 7.................................... 18.381‘43
30 Plaza de Leganitos, 2, yEguiluz, 9 29.995‘88
44 Flor Baja, 1, y  San Bernardo, 9, . 1.730‘40

277 Parada, 2.....................................

JDeí JBxcmo. Ayuntamiento.

69.790‘09

1 Jacometrezo, 51...........................
3 Travesía de Moriana, 1, y  Jaco-

metrezo, 68............................... 5)
4 Jacometrezo, 70........................... 3 ■
5 — 72........................... »
6 — 74........................... IP
7 Preciados, 44...................... .

Postigo de San Martín, 17, y  Pre-8
ciados, 42 ................... ............ »

9 Postigo de San Martín, 19............ »
10 — 21............ »
11 — 23 y  Jaco-

metrezo, 49...............................
Travesía de Moriana, 3................

»
12 »
13 5................ »
14 — 7, y  Tudes-

eos, 20 ....................................
Tudescos, 21................................

»
15 »
16 23................................ >
17 Silva, 17, y  Ceres, 14.. -..............

Ceres, 9........................................18
19 — 11..................................... »
20 Peralta, 6,,.................................. »
22 San Bernardo, 16.........................
23 — 11......................... 2»
31 Tudescos, 18................................ »
32 Flor Alta, 9, y  Travesía de Alta-

mira, 6...................................... ]»
33 Silva, 20, y  callejón del Perro, 4.. J»
84 Ceres, 5.......................................
35 Peralta, 3.................................... ■»
36 Flor Baja, 4 y  6........................... Jt
37 — 12............................... »
38 — 26.............................
39 — 28...............................
40 Leganitos, 36, y  Flor Baja, 30 ..,. >
41 Flor Baja, 11............ .................. »
42 — 13............................... »
43 — 15, y  Leganitos, 26,,..

T o t a l .................... . 9.658.505‘07

I t E S X J I V I E I V

Pesetas,

Avenida Primera Sección...... ............. 14 191.164‘86
Bmdevard,—Segunda Sección.................... 18.318.863‘76
Avenida A .—Tercera Sección..................... 9,658.505‘07

T o t a l  d b  l a b  e x p r o p ia c i o s b b  . 42.168.533‘69

Art, 18. Caeos especiales deducás afectadas poi'permu­
ta, expropiación ó apropiación.— El Ayuntamiento viene 
obligado á dar en permuta por el terreno y fábrica que se 
expropia de la iglesia del Caballero de Gracia, en Ja parte 
de la calle de San Miguel, las dos parcelas de terreno con­
tiguas á dicha iglesia con fachada á la vía general y  á la 
calle del Caballero de Gracia, respectivamente, indicadas 
en el plano general núm. 4 del proyecto, como solar bo 
utilizable por el concesionario.

Los propietarios de las fincas, números 1 al 5, de la calle 
de la Flor baja, se obligan á adquirir la zona de terreno 
con frente á la via general, que quedará delante de sus 
fincas, por el precio de 206 pesetas el metro cuadrado, cuyo

importe percibirá el concesionario para su abono al Ayun­
tamiento.

Al propietario de la finca, núm. 5, de la ti’avesía de la 
Parada, con vnelta á la calle del mismo nombre, núm. &, se 
le cederá gratuitamente por vía de indemnización y  para 
servicio de paso á su, finca por dichas calles, la faja de 
terreno ocupado por la calle de la Parada, en una longitud 
de 18‘85 metros, á contar desde el ángulo de dicha calle y 
la travesía de la Parada, descontados dos metros en toda 
longitud para que sigan para los terrenos de frente única­
mente los derechos de luces y  vistas, reservándose á este 
propietario el derecho de adquirir por el precio de tasación 
el resto de dicho terreno, hasta la terminación del muro del 
jardín de la finca.

Se procederá á la expropiación, con arreglo á las pres­
cripciones de la ley de lO de Enero de 1879, sobre expro­
piación forzosa, de las fincas Caballero de Gracia, núm. 23, 
Desengaño, números 9 al 13 y  núm, 16 de la calle de la 
Reina, con vuelta,en esquina á la de Víctor Hugo, núm. 5, 
debiendo ser incluidas en el capítulo de Expropiaciones del 
proyecto para su pago por el Ayuntamiento de la cantidad 
que en definitiva se convenga por estas fincas.

El solar de la última se considerará para su justiprecio, 
dividido en las dos partes resultantes de la prolongación cíe 
la línea divisoria de los solares, números 18 y  19 del plano 
general del proyecto, núm. 4 y  valorado á los mismos pre­
cios de 386‘40 pesetas y  418‘60 pesetas metro cuadrado, con 
que éstos figuran. Para el cálculo del aprovechamiento de 
materiales del derribo, se clasificará como de tercera cate ­
goría; aumentándose en el importe de estos justiprecios el 
tipo de la contrata.
■ Art. 19, Depósito del importe de las expropiaciones é 

indemnizaciones.—Kl Ayuntamiento, antes de anunciar 
oficialmente el día en que deberán dar principio las obras 
de una sección, deberá tener depositado en valores ó en 
metálico en el Banco de España, á favor de los interesados, 
en general, por los conceptos de expropiaciones é indem­
nizaciones en el trozo de obra á ejecutar, la cantidad á que 
aquéllas asciendan según el presupuesto.

Si el rematante estimara conveniente por cualquier con­
cepto la demolición de alguna finca que se halle fuera de 
la sección que se está ejecutando, deberá abonar previa­
mente al Ayuntamiento y  éste al propietario el precio de 
expropiación asignado.

Cuando algún propietario, por tener pendiente recurso 
que no se refiera a! precio de la indemnización del inmue­
ble ó por otro motivo legal, se negase á recibir el importe 
de la expropiación que le corresponda, ó cuando por causas 
imputables ai expropiado no pueda tener lugar el pago de 
la indemnización, el Ayuntamiento podrá consignar dicho 
importe en la Caja general de Depósitos, y  una vez llenado 
este requisito dará posesión de la finca al concesionario 
para proceder á su demolición. .

En el caso de que la razón en que el propietario funda­
se su negativa á recibir el valor de la indemnización, fue­
se la de tener pendiente recurso sobre el importe de la mis­
ma, el Ayuntamiento, haciendo depósito en dicha Caja 
general de la cantidad que dispone la ley de 30 de Junio 
de 1904, reformando el art, 29 de la ley de 10 de Enero de 
1879, podrá ocupar el inmueble para proceder á su demo­
lición,

Art. 20, Forma y plazo para efectuar el pago de las ex- 
propiacio^ies é indemnizaciones.—El pago de las cantida­
des estipuladas por expropiaciones de cada sección, se ve­
rificará por el Ayuntamiento en efectivo metálico antes de 
realizar la ocupación de) inmueble, á no haber hecho el 
depósito en la Caja genera), que previene la ley de 30 de 
Junio de 1904.

El plazo para realizar dichos pagos será de'sesenta días, 
á contar desde el anuncio del comienzo de las obras de la 
sección. Transcurrido este plazo, el Ayuntamiento, previo 
el depósito cu la Caja general dispuesto por la ley, podrá 
ocupar las fincas que, poi' causas ajenas á la voluntad de 
la Corporación municipal, no hubiesen podído-percibir sus 
propietarios el precio de expropiación asignado, y  se veri­
ficará la inscripción en el Registro de la Propiedad con­
forme á la ley de 18 de Noviembre de 1907, haciéndose 
entrega del inmueble al concesionario pa.ra su utilización-

Art. 21. Aumento Ó disminución del coste de las txpro.
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piacio7ies é indemnizaciones.~hs, canticbul qiie resulta en 
el proyecto después de aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación, como coste de las expropiaciones é indemni­
zaciones á industriales y  arrendatarios y  poseedores de 
derechos reales con las modificaciones posteriores, bcclias 
por sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo y 
que se expresan en la cláusula 17, se entenderá aumentada 
ó disminuida en lo que represente el derecho que se conce­
de á los poseedores de derechos reales, industriales, co­
merciantes y  arrendatarios para solicitar indemnización, 
y  en cuanto influyan en ella las resoluciones pendientes de 
dicho Tribunal, aun cuando se hubiese adjudicado la eje­
cución de todas fes obras del proyecto; debiendo, por tan­
to, causar alza ó baja en la cautidatí á cargo de la Muni­
cipalidad.

El Ayuntamiento se atendrá al resultado del expediente 
que se tramita sobre reclamaciones de poseedores de dere­
chos reales, arrendatarios, comerciantes é industriales, 
siendo de su cuenta cualquier clasc de pagos ó indemniza­
ciones que hubieran de satisfacerse por dichas cargas.

CAPÍTULO n i

I. ' ;

eiíESCUlPCIONES g e n e i í a l e s  h e  I.A OONIIATA

Art. 22. Plazo en qite deben comenzar y tfrinhiar las 
oirás.—Las obras comenzai'án por la Avenida 11 (calle de 
Alcalá á lied de San Luis) el día (¡ue se designe por la A l­
caldía Presidencia de acuerdo con el concesionario, de­
biendo quedar terminadas todas his de la Avenida en el 
plazo de tres aflos, contados desde el dia en que expire el 
seílalado para pago de las expropiaciones en la cláusula 20.

Se contirmaráii por las que comprende el boulevítrd (Ca­
llao á Ked de San Luis), en lus cuales se emplearán cuatro 
años contados del mismo modo, y  tinalmentc, las de la 
Avenida A (Callao á plaza de Leganitos) que deberán ter­
minarse en tres años.

Si por difleultades para la ocupación de las Aneas, caso 
de fuerza mayor ó por otra causa justifleada, no pudiese 
el contratista terminar las obras en los plazos marcados 
anteriormente, se le concederá una prórroga prudencial.

Al t. 2 J. Payo por el contratista del personal faculta­
tivo y administrativo necesario para las obras.—A los ocho 
días de firmada la escritura de adjudicación, deberá el re- 
mauiite designar á un Arquitecto que se encargue de la 
dirección facultativa de las obraS y asuma la responsabili­
dad inherente á su cargo. .

El oficio en que participe el nombramiento, deberá lle­
var la aceptación del interesado.

También se obliga el rematante al sostenimiento de una 
oficina con el personal facultativo y administrativo nece­
sario para la buena marcha y ejecución de todos los traba­
jos; habilitando despachos en el mismo local para el perso­
na! de inspección por el Ayuntamiento.

Art. 24. Libertad en la procedencia délos matei'iales,— 
Los materiales de todas clases para las obras de urbaniza­
ción, serán de producción nacional en los casos y á tenor 
de lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de lí)07 y dis­
posiciones que la complementan.

Art. 25, Demolición de obras defectuosas.— alguna 
obra no se hallase ejecutada con arreglo á las condiciones 
establecidas, se obliga el coniratista á realizar á su costa 
la demolición y  á ejecutai'la nuevamente.

Art. 2G. Obligación de suministrar los medios auxilia­
r e s . de cneiitn y riesgo del rematante los andamia­
jes, ciniin’as y aparatos y demás accesorios auxiliares de 
la construcción, ateniéndose á las prevenciones que se le 
dicten para nmyoi' seguridad de los oj^erarios.

Art. 27, Cesión del contrato.—El adjudicatario podrá 
ceder, traspasar el coiuraio en cualquier momento de la 
duj'aeión del mismo, previo acueiclo del Ayuntamiento y 
aprobación del Ministerio de la Gobernación,

Art. 28. Observancia de las Ordenanzas y reglamentos 
Municipales.— El rematante queda especialmente obligado 
á las disposiciones de las Oí cleiianzas y reglamentos Muni­
cipales de la Villa de Madrid, aun cuando no Imbíeren sido 
pai'licnlannente ciiíulíis, y siempre que uo aparezcan mo­
dificadas por las condiciones de este contrato,

Art, 29. T)ibun(des e.omjndentes para entender en este 
contraio.—Kl rematante queda obligado á someterse en la

decisión de todas las cuestiones con la Corporacióa muni­
cipal, que puedan surgir en este contrato, á las Autoridades 
y  Tribunales administrativos con arreglo á la ley de Obras 
públicas, renmiciando al derecho común y  al fuero de su 
domicilio.

Art. 30. Correspondencia o/lcial— A todas las comuni­
caciones que dirija á la Inspección facultativa el adjudica­
tario, se acusará recibo si asi lo pidiese, y  él á su vez viene 
obligado á contestar con el « enterado » á todas las órdenes . 
y  avisos que se le trasladen.

Art, 31.' Residencia en Madrid del rematante.— El re­
matante ó su representante legal deberá residir en Madrid, 
desde que se principien las obras basta Ja recepción defini­
tiva, no pudiendo ausentarse sin ponerlo en conocimiento 
del Ayuntamiento y  dejar quien le sustituya en todos los 
actos y  trabajos.

Art. 32. Obligación de acompañar en las visitas d Zas 
obras <í los Insp>ectore,s.^El ad judicatario por sí ó por medio 
de sus empleados, acompañará á los ínspeetSres en la visita 
que giren á las obras, siempre que éstos lo exijan y  ejecu­
tarán las operaciones que ordenen para reconocer los tra­
bajos. '

Art. 33. Ley sobre accidentes del trabajo.—Elrematante 
se obliga á cumplir Jas disposiciones vigentes ó las que en 
lo sucesivo se dicten sobre accidentes del trabajo, lo cual 
demostrará con los documentos pertinentes éigualmeute lo 
dispue.sto por lica! orden de 20 de Junio de 1902, respecto 
á contrato de trabajo con los obreros.

Art. 34, Pago de indemnizaciones par daños en Za _pro- 
^terfad,—Serán de cuenta del rematante las indemnizacio­
nes que reclamen los particulares por daños que se causen 
al hacer las obras en cualquiera de las operaciones que 
comprenden.

Art. 35. Üíií'ds no expresamente determinadas.—El ad­
judicatario se obliga á ejecutar cuanto sea preciso para la 
buena construcción y  aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle expresamente determinado en el pliego de eondi- 
eiones, siempre qne, sin separarse de su espíritu, así lo dis­
ponga la Inspección facultativa.

Si por condiciones especiales ó dificultades técnicas de 
imposible previsión, fuera preciso modificar alguna de las 
obras consignadas en el proyecto, podrán realizarse las al­
teraciones, siempre que se itagan de acuerdo cou la Inspec­
ción facultativa y sin modificar su presupuesto.

Si fuese necesario á juicio de la fnspcceión facultativa, 
ampliar alguna de las obras del subsuelo ó ejecutar otras 
lio previstas en el presupuesto, se propondrá su realización 
al Exenvo. .4yuníamiento con el correspondiente presu­
puesto adieioual y  aprobado éste, podrá llevarse á cabo por 
el concesionario.

Sin embargo, ¡a Inspeeci'm facultativa podrá ordenar 
al concesionario la ¡lunediata ejecución de aquellas obras, 
cuando revistan carácter de urgencia que no admitan apla­
zamiento ó tengan precio unitario fijado en el presupuesto.

Art. 3(3, Reintegro de perjuicios al Municipio.— Si el 
concesionario dejase de cumplir alguna condición y de ello 
se irrogase perjuicio al Municipio, queda obligado á rein­
tegrarle.

Art. 37, insuficiencia de los precios tipo.s ú omisión del 
coste dé alguno de sus elementos. — Kn ningún caso tendrá 
el adjudicatario derecho á reclamación alguna fundada en 
la insuficiencia de los precios tipos ó en omisiones del coste 
de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos 
precios.

Art. 38. Abono áe'indemnización al reinatante.—El re­
matante tendrá derecho á indemnización solo en el caso de 
que justifique plena y debidamente, que el Ayuntamiento 
lia dejado de cumplir por su voluntad todas ó alguna de las 
estipulaciones de este contrato y por ello se le irroguen 
perjuicios.

Art. 39. Reclamaciones por deficiencias de trámites an­
teriores á In fítí/iíf/iran'óíí.—Mo podrá pedirse rescisión do 
contrato, bonificación ó mayor precio por los servicios con­
tratados, ni aducir reclamaciones de indemnización ó cual­
quiera demanda de daños ó perjuicios, fundándose en mo­
tivos de deficiencias de trámites anteriores á la adjudica­
ción, pues por el tuero hecho del concurso se tendrá á las 
partes qne á él concurran por completamente conformes 
con cuantos trámites hubiorau precedido al mismo.
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Art. 40. PrúMhición de suspend&r ó reduch' los trabajos. 
No podrá el rematante suspender los trabajos ni reducirlos 
á menor escala que la que proporcionalmente corresponda 
con arreglo al plazo en que deben terminarse las obras de 
cada sección.

Cuando la Inspección facultativa observe que por culpa 
ó negligencia del contratista no se da á las obras el des­
arrollo correspondiente ó que no se ajustan á las condicio­
nes pactadas, avisará con antelación y  por escrito al adju­
dicatario, dictando las disposiciones conducentes al puntual 
cumplimiento del contrato. _

Caso de que el rematante no observe y  cumpla las dis­
posiciones que sede dieren, satisfará una multa cuya cuan­
tía propondrá la Inspección facultativa, segilu ia natura­
leza, de ia falta, _ _

En caso de divergencia entre la Inspección facultativa 
municipal y  el Arquitecto del concesionario, se someterá 
el asunto al fallo do la sección de Arquitectura de la Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando.

Si después de tres multas incurriere el adjudicatario 
dentro del mismo afip en nueva falta, podrá aplicarse el 
artículo 55 del pliego de condiciones generales de Obras 
públicas, oyendo necesariamente antes á dicha Academia.

Art. 41, Devolución de la fianza, — ha. fianza será de­
vuelta al rematante después de que se acredite que no 
existe reclamación alguna contra 61 por danos y  perjuicios, 
deudas de jornales y  materiales y por seguros de opera­
rios, y que justifique también haber satisfeeho la contri­
bución correspondiente.

Los citados extremos se acreditarán en el oportuno 
exfiedieute por medio de los documentos que aporte el 
adjudicíitario y  por el resultado de los edictos que se pu­
blicarán en los periódicos oficiales. ■

CAPITULO IV

CONDIOIONKS DEL CONCURSO

Art. 42. Plazo del concurso.—FÀ Excmo._ Ayuntamiento 
de Madrid; á virtud de lo resuelto por Seal orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 26 de Agosto de 1909, 
abre concurso piiblico por término de sesenta dias, á con­
tar desde su publicación en la Gaceta de Madrid, para la 
l>rcsentíieióii de proposiciones para la ejecución de Ins 
obras á que se refiere el presente pliego de condiciones y 
el de las facultativas, plíuios y  presupuestos que consti­
tuyen ci pi'oyecto de reforma urbana interior, men­
cionado. ■

Al t. 43. Exhibición del pliego de condiciones y demás 
antecedentes.— hos pliegos de condiciones y  demás ante­
cedentes para el concurso se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría riel Ayuntaniiento, Negociado 8.°, los días no 
fci'iíidos do dicho plazo, durante las horas de oficina.

Art. 44. Presentación, apertura de los pliegos, forma y 
solemnidad del acfa. — Lti presentación de pliegos podrá 
verificarse durante los días y  horas liábiies citados que 
comprende a([uel plazo. ^

Se verificará la apertura de pliegos el día y  á la hora 
señalada en el anuncio, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
con asistencia de un líegidor Síndico y  Notario público, 
exhibiéndose á los proponentes para su examen y  recono­
cimiento los pliegos presentados, hecho lo cual, el Presi­
dente dará principio á la apertura y  lectura eu alta voz de 
los documentos Y proposiciones presentados.

Art. 45. Proposiciones que deben desecharse.—El Presi­
dente desechará en el acto las proposiciones que puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con­
traiga.

Art. 4G, Adjudicación ^?‘orjísíojicií..—Después de la lec­
tura de todas las proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del Timbre del Estado de la clase 
undécima, el Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la que considere más ventajosa al Ayun­
tamiento, devolviendo á los concursantes que estén confor­
mes con que queden desechadas sus proposiciones los res­
guardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva.

Art. 47, Existencia de proposiciones iguales.—Si resul­
taren dos ó más proposiciones iguales, se señalará media 
hora para recibir de los firmantes de aquéllas las mejoras 
que quisieren hacer, y la adjudicación se hará provisional­
mente á favor de la proposición que resulte más beneficiosa,

Art. 48. Casos de pérdida del depósito como ;je7í,«Zírfííd, 
Toda proposición que no cubra el tipo mínimo señalado 
para el concurso, perderá el depósito constituido que ingre­
sará en las arcas municipales.

De igual modo se procederá respecto á los pliegos que 
no contengan proposición sobre la cantidad tipo de la adju­
dicación.

Art. 49. Fiama provisional.—Los concursantes habrán 
de prestar la fianza provisional de 500-000 pesetas, pudien- 
do verificarlo en metálico ó en valores ó signos de ci'édito 
del Estado ó de este Ayuntamiento, ó en Obligaciones det 
mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas y  autori­
zadas para la cotización eu Bolsa.

El depósito del metálico ó valores ó signos de crédito 
del Estado ó' del Ayuntamiento, y  los valores públicos en 
que se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado al precio 
de cotización oficial del dia en qtre se constituya la fianza 
y  el de las Obligaciones del Ayuntamiento, se computará 
por todo su valor nominal para cubrir el importe total de 
la misma.

Art, 50. Requisitos previos al otorgamiento de ia. escri 
tura de adjudicación d e f i n i t i v a persona ó entidad á 
cuyo favor se haga la adjudicación por el Ministerio de la 
Gobernación se obliga á presentar, dentro de los quince 
días siguientes á la notificación de aquélla, el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en 
ia Caja general de Depósitos la cantidad de un millón 
cuatrocientas cuarenta y  nueve mil seiscientas trece pese­
tas ochenta y  ti’es céntimos (1.449.613‘83), equivalente al 
5 por 100 del tipo inicial para la contrata, ó de la que re­
sulte-para adjudicación, haciéndolo en metálico ó eu los 
valores detallados en la condición 49, computándose su 
valor en los términos allí expresados, asi como el que de­
muestre haber depositado en la Tesorería de Villa la can­
tidad acordada por el Exemo. Ayuntamiento como reimi- 
neración á los Arquitectos municipales D. José López Sa- 
ilaberry y  D. Francisco Andrés Octavio, por sus trabajos 
eu la formación, tramitación y  ampliación del proyecto.

Asimismo deberá concurrir á las Casas Consistoriales, 
el día y hora que se le señale, á otorgar la eorresjion- 
diente escritura con la representación oficial del Ayunta­
miento.

Art. 51, Proposición á nombre de un particular, Com­
pañía ó Sociedad. — Toda persona que concurra al con­
curso en representación de otro ó de cualquier Sociedad 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que jua ŝente, ade­
más de la proposición que haga en armonía con el modelo 
inserto en los anuncios, del resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y  de la cédula perso­
nal, copia de la escritura de mandato ó del poder ó docu­
mento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador, para gestionar á nonibre y  representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha!)er sido 
previamente y  á sn costa hastantcíido por cualquiera do 
los Letrados Consistoriales. ‘

Art. 52. Deberes y derecho.  ̂emanados por la presen.ia- 
ción de proposiciones.— liecho de presentar ó formular 
una proposición constituye al licitador en líi ol)ligacÍóii de 
cumplir el contrato, si Je fuese definitivamente adjudicado 
el concurso. _

El Ayuntamiento sólo queda obligado desde la adjudi­
cación definitiva hecha por el Ministerio de la Gobernación.

Art 6.3, Rescisión del contrato por faltas dd remafante 
antes de otorgarse la escritura,—Sí el adjiidicíitario no 
pre.stase la fianza definitiva ó no concurrieiai al 'torga ni len­
to de la esciitui'M, ó. no llenase las conriicione.s ¡aecisas 
para ello dentro del plazo señalado y de una pi'érroga, que 
sólo podrá serie concedida poi' causa justificada, se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio con los efectos 
del art. 24 de la Instrucción vigente de 24 de Enero de 1905,

Art, 54. Gastos á cargo del cmiírníísífí por consecuen­
cia de la adjudicación.—El contratista queda obligado á

V-,

l

L­
J
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satisíacer los gastos de escritura, sus copias y  demás que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en 
ios diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto antea 
de formaiizar la escritura, el correspondiente resguardo de 
haber efectuado el pago dei mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer A la Hacienda 
pública el importe dé los derechos reales, si los devengase, 
y el do cualquier otra contribución ó impuesto, A cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
íegales.

Art. 55. Aumento ó disminución dd precio de los efectos 
piMicos constituidos en fianza.—K1 concesionario podrá 
retirar el exceso que resulte ó liabrá de reponer la dife­
rencia, siempre qué el precio de los efectos depositados 
sufra durante el contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 5 por 100, respecto del día en que se haya cons­
tituido la fianza TaraVfién queda obligado á completar el 
importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades en que incurra, se extraiga una parte 
de ella.

El incumplimiento de la orden para reponer, una vez 
transcurridos ocho días de su notificación al adjudicatario,

podrá equipararse al caso que menciona en primer término 
el art. 5S de este pliego.

MODELO DE PROPOSICIÓN
OxtiOjidorÊ e au po-pcl. ifimbrado del Eatado de la claíie 'andéoimaf 

y al préaentai'tíe llovai' escribo en ol sobre lo EÍguionte: l^opoeitión'partt 
oliicLr at concurso de ejecucióji delprofi^cto dé reforma dé la prolongación dé 
la caite de P^'eciíidot y enlace de la plaza del Cadao con la calle de Alcold,

H....., que vive..... , por sí y  en representación de..... ,
enterado de las condiciones del concurso para la ejecucióu 
del proyecto de reforma de la prolongación de la calle de 
J^reciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá de esta Corte, anunciado en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia en los días.....; con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de dicho proyecto con el aumento 
de tanto por ciento en el tipo mínimo señalado para ef con­
curso 6 por el tipo señalado.

Así mismo ofrece y  se compromete á.....(se consigua-
rán otras bonificaciones para el Ayuntamiento que se con­
sideren oportunas).

Madrid....  de.....de 1909. -
(Firm a del proponente )

Madrid 27 de Agosto de 1909,—El Alcíilde Presidente, 
P, A. del Sr. Alcalde, el primer Teniente, Antonio Maria 
de jEncío,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 30 de Agosto de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

q,TLC PASÓ &1 despacho 
de la Gomiaión

TRÁMITE
acordado por la ComÍBión.

FECHA 
, dcl mismo.

COMISIÓN 1." — Gobierno interior.
Expediente relativo á una base complementaria del pre­

supuesto, para que por la Comisión 1.“ se proponga al 
Ajuntamiento Ja jubilaciót' de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo.......................................................................... 8 Febrero 1909. Informe la Secretarla. >

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo histórico municipal.............. > > 1

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial.............. 1 » %

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
Reconocimiento de 6,924'6l pesetas, por suministro de gas 

para alumbrado de varias dependencias.......................... 12 Julio 1909. Sres. Aguilera y Sáinz
21 Julio 1909.

Arriendo del arbitrio del timbre municipal sobre anuncios.. 12 Julio.
de los Terreros. 

Sres, Uceda, G. Vallejo 
y González Hoyos.

Sres. Madrid, Barranco
Base complementaria del presupuesto sobre reorganización 

de los servicios de inspección é investigación................... 14 Julio.

21 Julio.

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 1910, pre­
sentado á las Cortes......................................................... 14 Julio.

y Ramos,

Sres. Uceda, G. Vallejo

21 Julio.

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos........... 28 Julio.
y González Hoyos. 

Sres. Aguilera y Arjona
21 Julio. 

4 Agosto.
Expediente relativo á la denuncia de intrusión del dueño del 

lavadero números 43 y 45 en terrenos de ia villa.............. 18 Agosto. Sr. Uceda. 25 Agosto.

COMISIÓN 3.“—Poíícfa urbana.
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

paraci establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance......................  ................................................... 10 Enero 1907. Sres. Santülán y Leque-

Expediente sobre denuncia formulada contra el Revisor ve­
terinario, Sr. Vázquez......................................................

Expediente de construcción de un establo, en la calle de Die­
go de León, núm, lü.....................................................

2l Enero 1909.

rica.

Sr. Blanco.

10 Enero 1907, 

23 Febrero 1909.

Del Archivo. Sr. Elido. 8 Enero 1908.
Expediente relativo'á proposición de varios Sres. Concejales, 

para que se unifique la tarifa de la Compañía de tranvías. » Sr, Senra. 7 Enero 1907.

COMISIÓN 4.“ -06ras.
Subasta del servicio de trahsporles del Interior y Ensanche, 1." Julio 1909. Sr. Morayta. 26 Julio 1909.
Construcción, Mesón de Paños, núin, S............................... 13 Julio. Sr. Dorado. ■26 Julio.
Reglamento de orden interior de la Junta de Salubridad é 

Higiene........................................................................... 26 Julio. Sr. Terreros. 31 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Real oríien autnrizaiido la instalación de una central eléctri­
ca en el Pacifico...............................................................

Expropiación de la casa. Cedaceros, 4............................. ..
Oleras líe reformas, Carmen, 4).....................................a ..
Ampliación de tos apartaderos de las calles del Barquillo y 

Conde de Xiquena............................................................

COMISIÓN ò.‘̂ -henejìcencía.
Expediente á virtud de comunicación del Director de los 

Asilos de San Bernardino, participando el fallecimiento de!
Farmacéutico de dichos establecimientos...................

Expediente en virtud de moción de varios Sres. roncejales, 
proponiendo que la estación sanitaria de la calle de Baí- 
lén, sea trasladada al antiguo Depósito judicial de cadá­
veres................. ..................................... ..................

Expediente á instancia de D, Gustavo Núñez, solicitando se
ie nombre Médico supernumerario............................

líxpediente á inslaneia de un Médico numerario, solicitando 
licencia ilimitada ó excedencia..................................

COMISIÓN 6A—fe'nsnnc/¡e.
Acto de avenencia para liquidación de una superficie expro­

piada para la calle de I^ernáridez de Jos Ríos................•'
Comunicación del Ingeniero Jefe deí servicio de Alcantari 

Mas, manifestando ser indispensable la provisión del car­
go de Arquitecto que queda vacante en su olicina, como 
consecuencia del traslado á otro servicio del Arquitecto
Sr. Conillanl............................................. .................

Resolución gubernativa confirmando una valoración del Ar-

ealle de 1 liego de León, con reconocí míen Lo de intereses ..

ceja) Sr. Cortinas, del cargo de Vocal del Tribunal de opo­
siciones al Erisancbe, y moción del Concejal Sr. Barranco,
respecto de dichas oposiciones..................................

Licencia para cercar con muro unos solares situados en el 
barrio dei Ancora......................................................

COMISIÓN 7 . Consumos.

de .Murcia en serijos y apiñados.

nos dulces.

COMISIÓN 8.‘̂ -Mercados.

lación del Matadero.
P

dé lotorma y reparación en el mercado de la Cebada .. 
Moción de im Sr. Concejal acerca de la conveniencia 

clausurar la mondonguería municipal.........................

interior del Matadero y al no uso de las básculas automa 
ticas...............................................................................

COMISIÓN Espectáculos.

pañol........................................................................
istaneia de I) Federico üliver, solicitando se ie adjud.
la px ploiación dei teatro Español.........................; . ..

■ xpedienie relativo á la rescisión del contrato de arrie 
del teatro Español con D. Fernando Díaz de Mendoza, 
studio de la base compiememaiia dei presupuesto reía
á la celebración dala Fiesta del Arbol......................

istancia de D, Valeriano Pérez, solicitando la explota
de anuncios en el telón del teatro Español.................
xpediente instruido para sacar á concurso la explolai 
del te.airo Español.....................................................

du stri as.

uniformes confeccionados para los dependientes del tea 
tro Español......................................................................

COMISIÓN 10.'̂ —Esiadisiiea.

puesto parcial para los servicios de Estadística en 19lf)...

FE OHA 
en

qne pasó al despacho 
la Comisión.

TRAM ITE

acordado por la Comisida.

26 Julio.
9 Agosto. 
23 Agosto.

Sr. Enelo, 
Sr, Alberdi, 

Sobre la Uiesa.

23 Agosto. Sobre la mesa.

28 Julio. P

3Ü Mayo. P

28 Julio, P

2 Agosto. P

»
->

■

P

1 P

P P

» P

30 Enero 1909. Sobre ¡a mesa.

8 Julio. P

P P

G Julio 1909. • '

15 Julio* 1

15 Julio. P

7̂ Enero 1905. Sobre la mesa.

14 Octubre 1908. P

16 Octubre P

p

I.“ Febrero 1909. P

58 Mayo. ■ ' >

t Junio. P

t

14 Junio. P

17 Junio, Sres. de Carlos, Pérez 
Guerra y Uceda.

PECHA  

del mismo*

31 Julio* 
21 Agosto. 
£8 Agosto.

28 Agosto.

22 Junio.

5 Noviembre 1ÍK)7.

24 Agosto 1909.

I' V
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SECRETARÍA

Noticiosa la Alcaldía Presidencia de que algunos de los 
establecimientos dedicados á la venta de jíimón, tocino 
y embutidos, carecen de la necesíiria licencia ó la tienen 
caducada, y  otros no rennen las condiciones que pre­
ceptúa el cap. IV  de las vigentes Ordenanzas Munici­
pales, se ba servido disponer se oficie á V. S. como tengo 
la honra de verificarlo, ú fin de que se sirva girar una v i­
sita de inspección á los referidos establecimientos enclava­
dos en el distrito de su digno cargo, con objeto de compro­

bar dichos extremos y  desde luego, disponer la clausirra de 
los locales que no se hallen debidamente autorizados-ó 
carezcan de las condiciones <inc determinan las Ordenan­
zas; iniponícndo el niáximnm de multa á los dueños do 
aquéllos en que no se observen las reglas de higiene y lim­
pieza necesarias; encareciendo á V. S. tenga á bien dar co­
nocimiento á la Alcaldía Presidencia del resultado de la 
visita.

Dios guarde A V. S. muchos anos.—Madrid 31 de Agosto 
de IfiOÍ).—P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Jlayor, Eduar­
do Vela.

Sres. Teiiieiitcs do Alcalde. ■

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Julio de 1909.

Poh'fiC'do de Mndrid, fief/dn la rectificación, áel empadrnnaaiienín de ¡90!̂ , hecha en D/cemhre de J90S: h95.5S(¡ hahií/intes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
De 0 

A 1 A tío.
Do 1 
 ̂4 Airoíi.

De e
a 19 Húoe,

De >20 
À 39 liñofi.

De 40 
á. 59 tifius,

De 60 
en

AtlelAnte.
Hdíid

dOE!C<')LlOCÍ- 
dli, . JIKSU.MKM

NOMEMCtATURA INTERNACIONAL ABBeViADA V. n. V, H. V. H, V. H. V. II. V, H. V. K. V, M. TOT.l t.

Fiebre tifoidea (tifus addominal). > l l 3 2 3 6 fj ■ 6 7 > 3 9 9 15 22 37
Tifus exantemático----............... 1 2 r » 2 I 17 16 20 21 n 8 3 1 47 48 9.1
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica.................................. » » ■ » » 9 > » 1 1 9 9 3 > 1 l 2
Viruela...................................... 11 10 16 18 5 7 8 1 ! 9 9 9 42 41 83
Sarampión......................... . » 1 4 5 9 9 9 9 9 9 .9 9 9 9 4 b 10
Escarlatina................................ » » 9 i 2 2 9 9 3 1 9 9 9 9 2 3 5
Coqueluche................................ 2 Ò 9

1
í
l

>
1

i > 1 $ * 9 9 9 9 2 8 10
Difteria y crup........................... ■ 9 9 i 3 S 9 9 9 9 4 1 5
Grippe....................................... 1 1 9 9 1 1 9 ñ 4 1 2 9 9 8 8 Ib
Cólera astático........................... 9 9 9 • 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 ■ >

Cólera nostras........................... l 9 9 9 1 » ■ 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Otras enfermedades epidémicas.. 9 1 9 9 9 9 9 9

18
2 9 9 9 J 9 2 1 3

tuberculosis pulmonar.............................. 2 3 3 3 /■ 11 30 28 3 5 2 9 9 73 40 11.3
Tuberculosis de las meninges--------- T 1 l 3 9 9 9 l * j 9 9 9 3 3 7
Otras tuberculosis.............................................. « > 4 2 3 2 3 9 2 9 1 í 9 18 q 27
Sífilis....................................................................................... 3 9 9 9 9 9 > 9 T 9 l » 9 ■3 4 7
Cáncer y otros tumores malignos 9 > 9 ) 1 9 2

1
2 10 12 13 12 9 9 2b 2Ó 32

Meningitis simple....................... TI 3ñ 30 23 'Ì 5 > 9 i 1 1 9 3 79 b3 U4
Congestión, bemorragiay reblan­

decimiento cerebral............... 1 2 > 9 9 9 1 3 6 7 14 32 1 9 21 44 67
Enfermedades orgánicas del co­

razón ...................................... » 9 9 1 9 9 4 4 10 13 9 14 1 * 24 31 51
Bronquitis aguda....................... 20 b 10 13 9 9 9 » » > 1 9 9 9 31 19 50
Bronquitis crónica.. . . . .  ........... » 1 l 1

2
Ì
1)

9 » 2 1 U) 1 9 » 14 4 18
Piieumonia y bronco-pneumonia. 5 5 ■ 7 2 7 1 I r i 6 13 9 9 » 49 23 74
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio............................................................ » 9 9 9 ■ • > 9 9 3 9 9
1
1 9 3 1 4

Afecciones del estómago (menos 
cáncer)............................................................................ t 9 9 9 » » 9 9 9 2 1 1 9 9 i 3 4

Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y  enteritis, de dos años 

en adelante.............................................................

71 62 J9 u > > 9 9 9 > » 9 9 9 90 73 103

» 1 ó 8 2 1 9 4 6 n 5 22 3 9 19 41 60
Hernias, obstrucciones ¡ntestiiia- 

les. .......... ........................................................................... * > 9 ) » 1 O \ n 3 1 3 9 9 5 9 14
Cirrosis del hígado.................... 9 » 9 9 9 9 I 9 3 \

3
9 4 3 * 4 9

Nefritis y mal de B righ i........... 9 9 9 9 9 9 4 2 Ò 7 1 9 9 lo 6 22
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos......................................... • 9 9 9 9 9 9 9 » 9 2 1 9 9 2 l 3

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer.............. 9 9 9 » 9 » 9 1 9 3 9 ■ 9 3 9 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, Ilebitis puerperal...... 9 9 9 3 9 1 9 O 9 > 9 > 3 • 9 b 6

Otros accidentes puerperales___ > 9 9 ■ 9 9 1 9 1 9 9 9 9 9 9. t 2 2
Debilidad congènita y vicios de 

conformación......................... 22 ib 2 l 9 > • » 9 9 9 9 9 9 24 17 41
Debilidad senil.......................... t » » > » 9 » 9 9 1 7 13 9 9 7 n 21
Suicidios............  .................... 9 9 9 9 2 9 2 3 2 ■ » * 9 9 b > b
Muertes violentas...... ............... 9 » » 9 1 1 3 1 4 » 1 9 1 9 12 o ]-l
Otras enfermedades................... Ib 12 8 12 3 7 10 11 19 20 17 22 9 9 77 84 lol
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas................................. > 1 3 9 1 9 3 1 Oid 4 » 3 3 3 8 9 17

Totales por sexos......... 213 163 116 104 39 46 107 83 152 124 116 137 3 1 74b 688

7bíafes joor edades...... j 381 223 3̂ 190 276 273 4 ' 1.434
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Kesumen de los nacimientos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS Lesltlass. lUsÚlmQi. TOTAL Legltlniaa. TOTAL

V. B. V. H. V, E. TO TáL H. V. H. V p H. TOTíL V, H. TOÍ*l‘

44 35 4 2 48 37 85* 3 2 3 . > ó 2 s 47 54 101
37 36 1 4 38 40 78 4 » » 4 » 4 41 60 J 101
ó! 45 8 8 59 53 112 4 - > » 2 4 2 6 74 62 136
55 43 6 4 61

55
47 108 » 1 1 » 1 . 1 

1
2 49 42 91

Crmgrfïfin...... .................... . » 46 46 9 11 57 ll'2f i 1 » 1 1 2 60 55 124
HrtRpital...................*.......... u8 62 10 9 78 71 119 3 1 3 1 6 9 8 100 72 18Í

.. ............................ . 02 56 57 36 119 92 211 4 3 3 6 9 lo )35 130 265
Lá.tina. .................................... 71 66 3 i 74 73- 147 4 1

1
» 3 4 4 104 QO 194

PalaciOp* « p « . p. p. p... - *......... 52 57 6 9 58 66 121 5 > 1 *} 7 47 51 98
Universidad............................ 66 49 6 18 72 67 I3Q 7 5 1 » 8 5 13 71 72 143

Total......................... 55f> 49.5 n o '08 662 603 i-i ; 1 .14 46 28 746 688

T o t a l  g e n e h a l ............ : .0J7 OIS 1.265 40 95 74 1.434

Teniendo noticia la Alcaldía Presidencia de que por al­
gunos coniereíantes del gremio de ultramarinos y  comesti­
bles, contraviniendo las disposiciones dictadas al efecto, 
siguen regalando á su clientela objetos de loza y crista! 
con perjuicio de loa que se dedican á la venta de este ar­
tículo; el Excmo. Sr, Alcalde Im tenido A bien disponer se 
reitere A V. S. lo acordado acerca del particular por la 
Junta de Sres, Tenientes de Alcalde de 2 de Diciembre 
de 1907, prohibiendo al mencionado gremio de ultramari­
nos y comestibles hacer regalos de los indicados objetos de 
loza y cristal, permitiéndoseles en todo caso que solo pue­
dan hacerlos de aquellos artículos propios de la ciase de 
comercio que ejerzan, pero eií modo alguno de otros que 
no estén determinados en el epígrafe de su industria.

Lo que tengo la honra de comunicar A V, S. para su 
conocimiento- y efectos'.

Dios guarde A V, S, muchos años.—Madrid 6 de Sep­
tiembre de 1909,—P. A. del Sr, Secretario, el Oflcial Ma­
yor, Eduardo Vela.

Sres. Tenientes de Alcalde. '

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
Debiendo efectuarse, de conformidad con ía base J.“ 

de las aprobadas por Real decreto de l d e  Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para 
la emisión de 10.000,000 de pesetas, en títulos araortizabies 
al 5 por 100, destinados al pago de las expropiaciones en 
el Interior; el 40 sorteo de amortización de las expresadas 
lAminas, el Excmo. Sr, Alcalde Presidente se ha servido 
disponer: -

Que el día 15 del actual, A tas diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda.y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se veriflcarA públicamen­
te en la primera Casa Consistorial el 40 sorteo trimestral 
para la amortización de 118 Obligaciones municipales de la 
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Que á este efecto se formarén 1,637 series de 10 Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie agregando un cero, 
extrayéndose doce bolas, once amortizan series completas 
y la última sólo amortiza el primer número de la serie que 
represente, por corresponder los otros siete A la serie in­
completa 967, que amortiza los números 9.664 A 70.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1.“ de Octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantarA acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expedienie incoado por 
Secretaría y el otro surtir A sus efectos en la Contaduría, 

Que las 1,637 bolas que entran en suerte, se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de 
verificarse éste aquéllas á quienes haya correspondido ia

amortización, publicándose en el Boletín del Attjnta-
MlEN'l’O.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1,° de Septiembre de 1909.—P. A, del Sr. Secre- 

ttario el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

Deuda amortizable por esproplarlones en el Interior (emisión de 1909).
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3..'̂  de 

las aprobadas para la emisión de 10.000,000 de pesetas, en 
títulos amortizables al 5 por 100 destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, emisión de 1909, el primer 
sorteo de amortización de las expresadas láminas, vengo 
en disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez y  quince, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y  de uno de los 
señores Regidores Síndicos, y  con asistencia de los señores 
Secretario y  Contador del Excmo, Ayuntamiento, se veri­
ficará públicamente en la primera Casa Consistorial el 
primer sorteo trimestral para la amortización de 72 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por expropia­
ciones en el Interior, emisión de 1909.

Que para este efecto, con las Obligaciones existentes en 
circulación, se formarán series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que ter­
mina con el de de la serie agregando un cero, extrayéndose 
ocho bolas, siete amortizan series completas y  la última, 
sólo amortiza los dos primeros números de la serie que 
represente.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.“ de Octubre próximo.

Que de] resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar ál expediente incoado por 
Secretaría y  el otro surtirá sus efectos en lá Contaduría.

Y que las bolas que entren en suerte se expondrán al 
público antes de introducirlas en e! globo y  después de 
verificado -éste, aquellas á quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el Boletín del Ayun­
tamiento. . _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid i.*’ de Septiembre de 1909.—P, A delSr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 do las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que 1). Santiago Kiiiz Valdés, proyecta instalar dos 
motores eléctricos de V4 y  Vo fie caballo de fuerza, respec­
tivamente, eai la casa, números 40 y 42, de la calle de 
Euencarral, principal izíiuierdíi.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expoiidráii por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde.
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el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Míidrid 31 de Ágeoste de 1909.—P. A, del Sr. Secretarlo, 
el Oñcial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en él art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid; se anuncia al 
público que la'Superiora del convento de Religiosas Repa­
radoras, proyecta instalar un motor eléctiáco de 2‘6 ca­
ballos de fuerza para accionar un ascensor en el convento, 
sito en la casa, núm. 14, de la calle de Torija.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
den ci£i, diii'ante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de 1909,—P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela. -

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Bernardo, proyecta instalar un 
motor olócti'ico de tres caballos de fuerza para accionar un. 
ascensor, otro de 1‘5 para un montacargas y  una caldera 
de vapor para calefacción en la casa, iiüm, 1, de la calle 
Imperial. .

Líis personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, acontar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña María Santos Suárez, proyectil instalar 
dos motores eléctricos, uno de 2‘5 caballos de fuerza para 
accionar un ascensor y otro de 0‘5 de caballo para elevar 
agua en la casa, núm. 7, de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, dur.ante el término de quince días, á contar desde 
el de la foclia de publicación del presente anuncio, Ío que 
estimen conveniente.

el Oficial IMayor, Eduardo Vela.

linen conveniente.
Madrid 31 de Agosto de 1909.—P, .4. del Sr. Secretarlo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Cipriano Enebra, proyecta instalar un 
■motor eléctrico de U‘5 de cabailo de fuerza en la imprenta 
establecida en la casa, núm, 8, de la calle de la Bola,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e! de la fecha de puhlicaciúii del presente aimiició, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr - Secretario, 
e) Oñcial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á Jo disimesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Gregorio Fuentes, proyecta establecer ana 
fundición ¡lo metales en la casa, núm. 5 duplicado, de la 
callo de la Santísima Trinidad, esquina á Balines.

Lus [lersonas que se consideren perjudicadas por dicha 
iiidustri.1, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, á contar desdo 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

liladi'id 31 de Agosto de 1909.—P, A, del Sr. Secretario, 
el Oficial .Mayor, Eduardo Vela.

En emnplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Mmiicipales de la Villa de Madrid, seanunciaal 
público que I), Valentín Marqnina, proyecta establecer una 
fábrica de lejía en la casa, núm. 32, de la calle de Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A, del Sr. Secretario, 
ei Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia 
al público que D. Jeiónimo López de Ayala, projmeta ins­
talar un motor eléctrico de un caballo dé fuerza para elevar, 
agua en la casa, números 13 y ló, de la calJe del General 
Arrando.

Las personas que se cónsiderén perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.si- 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cuin))limiento á lo dispuesto en el art 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, iManuel Planelle, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza para elevar, agua en el 
convento de las Salesas Reales sito en la casa, núm. 10, de 
la calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela. -

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las Or­
denanzas Municipales-de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Miguel Rodríguez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de un de caballo de fuerza en el taller de 
herrero establecido en la casa, número 4, de la calle de 
Arango.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince'días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. de! Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Veta.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que ü. Eugenio de Garay, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 3‘5 caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, núm. 1, de la calle de Orellana.

Las personas que-se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
e! Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Jíadrid, se anuncia 
al público que D. Venancio López de Ceballos, proyecta 
instalar un motor eléctrico de .5‘4 caballos para accionar 
nn ascensor, otro de un caballo para elevar agua y  una 
caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 7, de la 
calle del Genera! Arrando.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á cantar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

I



848 BOIiBTtN DEL ATUHTAMIBNTO DE MADEID

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29i de las Or­
denanzas iMuiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Maria. Camarero, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 1‘3 caballos de fuerza para elevar agua 
en la casa, núm. 31 moderno, de la cal le de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrúii por escrito ante Ja Alcaldía Dresí- 
dencia, durante el tériiiino de quince días, A contar desde 
el do la fecha de publicación dól presente anuucio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de lOOi).—D. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Yilla de Madrid, se anuncia al 
público que D. líicardo Fermindez, proyecta instalar tres 
motores eléctricos con fuerza en Junto de 0“J de caballo en 
la imprenta establecida en la casa, núm, 8, de la calle de 
Campomanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórmiiio de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publrcacióu del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ■

Mudt’id31 de Agosto de 1909.—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Mutiicipalos de la Villa do Madrid, se anuncia 
ni púbiieo que el Director del colegio de Nuestra Señora 
de las Maravillas, proyecta instalar un motor á gas de tres 
caballos de fuerza para elevar agua en el colegio estable­
cido en la casa, núm. 104, de la callo de Bravo Murillo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por esciñto ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
eí do la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 31 de Agosto de 1809.— P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

S X J B À S T - A . S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Julio anterior, anunciar nueva subasta para contratar 
la enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la 
plaza de la Cebada, núm. 15, bajo el tipo de 127,533‘60 
pesetas, y con sujeción A los siguientes pliegos do condi­
ciones:

FACULTATIVAS
1.  ̂ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 

el que se representa en el adjunto pliuio y se iialla situado 
en la plaza do la Cebada, por donde se dlsting'ue eon el nú­
mero 15, distrito judicial y municipal de la Latina, barrio 
del Humilladero, manzana 101, primer Kegistro de la Pro­
piedad, ó sea de Occidente.

2. “̂ La extensión ó cabida del solar es de 708 metros 
y  52 decímetros cuadrados, equivalentes A 9.125 pies cua­
drados y 73 centésimas partee de otro, siendo la longitud 
de BU línea do fachada y de sus medianerías las que se 
señalan en el plano mencionado. La línea de fachada es la 
que resolta según la alineación aprobada para dicha calle,

3. '' El tipo que ha do servir de base para la subasta serA 
al respecto de 180 pesetas cada un metro cuadrado, ó sea 
127.533*60 pesetas el conjunto del solar.

4. “ Tanto las expresadas líneas do perímetro como la 
alineación de fachada, y, por consiguiente, ia superficie 
referida, serán objeto de rectificación que vorifiearAn el 
facultativo que nombre el adquirente y ei Arquitecto mu­
nicipal, extendiéndose la correspondiente certificación por 
duplicado, antes de formalizarse la escritura de compra­
venta.

5. “ Si de la rectificación hecha,- según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en la superficie con la 
consignada en la condición segunda, el Ayuntamiento abo­

nará al adquirente ó éste á aquél el valor correspondiente, 
según que aquélla sea por defecto ó por exceso, con arre­
glo al precio unitario que haya alcanzado en el remate.

Madrid 7 de Julio de 19(>9.—El Arquitecto municipal, 
Alberto Albiñana.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
Primera. La subasta se verificará con todas las formali­

dades establecidas en el art. 18 del Real decreto 6 Instruc­
ción de ‘24 de Enero de 1905, para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales el día 27 de Septiembre 
do 1909, á las once, simultáneamente en la primera Casa 
Consistorial, Dirección general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen, asistiendo también al acto 
en el primer sitio otro Sr, Concejal designado por el Ayun- 
tainienio, y en ambos, uno de los Sres, Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital,

Segunda. Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para la subasta se halIai'An de manifiesto en la Se­
cretaría del Exemo- Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), durante las lioras de doce á dos, todos los días no fe­
riados (jue medien hasta el del remate-.

Tercera. El precio lipo para esta subasta será el de 
127.533*60 pesetas, pagaderas en metálico ó en Obligacio­
nes municipales de expropi.aciones del Interior, admitidas 
por todp su valor, en la siguiente forma: la tercera parte, 
dentro del plazo de diez días, á contar desde la notificación 
de la adjudicación definitiva; o'ti'a tercera parte, dentro de 
la priinei'a quincena de Diciembre de 1910, y el resto, en 
la primera quincena de Diciembre de 1911; quedando cons­
tituida hipoteca sobre el solar y construcción que en el 
mismo se levante en garantía de ios plazos diferidos y 
siendo de cuenta del comprador los gastos é impuestos para 
la constitución de la iiipoteea y para su cancelación.

Cuarta. Los licitadores que concurran á esta subasta 
habrán de consignar en ia Caja general de Depósitos, la 
fianza provisional de 6.376*68 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de los valorea ó signos que de­
termina el art, 12 de lá Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art, 13 de 
la misma Instrucción. ■

Quinta. Las proposiciones para optar á esta subasta se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los dias hábiles desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
auuneio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya do tener lugar, y  durante las horas de doce 
á <los, en la Dirección general de Administi-ación en los 
días hábiles, durante las horas de las diez á las trece, y 
en ia forma y  modo que se expresa en c! art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enei o de 1905.

Sexta. El licitador á cuyo favor quede el remate, se 
obliga A concurrir A las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, A otoi'gar la correspondiente escritura, 
así como para hacer efectivo el importe de la adjudicación 
en la forma que se determina eii la condición tercera de 
este pliego.

Séptima. Si el rematante no concurriera al otorgamien­
to de la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo 
podrá sei'lo concedida por cansa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

Octava. El hecho de presentar una proposición para la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese defiuitivamenté adjudicado; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisional­
mente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudica­
ción definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excnio. Ayuntamiento solo queda obligado por la adju­
dicación definitiva.

Novena. El contratista no podrá pedir aumento ó dis­
minución del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por que ésta tendi-á lugar 
á riesgo y ventura.

Décima, El contratista, para todos los incidentes A que 
pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el tuero de sn
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juez y domioilio, y espresíiinente se somete á ios Tribuna­
les de esta Corte.

Déciniapnmeia, El contratista queda obligado :l satis­
facer ios gastos de escritura, sus copias y deiníis que ori­
gine la subFist i, así como el importe de la inserción de to­
dos lo»díH-uilientos que lo hayan sido parala misma en ios 
diarios oñciales do Jladrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber liedio efectivo el mencionado impone.

También queiia oiiligado el contratista satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos i’cales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
A cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro délos 
plazos legales,

Déeimasugunda, Todo Üeitador que concurriese A la 
subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro dei pliego cerrado que presente, ade­
más de la proposición que baga ajustada ai modelo inserto 
en los anuncios, copia de ia escritura de mandato ó sea del 
poder ó documento c¡ue justifique de modo legal la persona­
lidad del licitado!' para gestionar á nombre y en represen­
tación do su poiierditiite, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cual­
quiera de los Sres. Letrados Consistoriales, D. Slmiuel María 
Moriatio y 1). Gregorio Campuz uio,

Dèci 111 a tercera. Las proposieiones para optar A esta 
subasta, deberán ser extendidas en papel del timbre del 
Estado de la eiaso 11,", y los rosguai'dos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamente reintegrados con 
un sello municipal de diez pesetas, especial de subastas, 
por cada 500 pesetas ó fi-aeción do ellas, según lo estable­
cido en el presupuesto municipal vigente; y  si A cualquiera 
de aquellos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, 
será exigitlo en el acto al lieitador por el Sr. Pre idente, 
reteniéndose su resguardo, eii caso de negarse A satisfa­
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el im­
porto de la falta de la fianza provisional que al efecto liu- 
biere consignado.

Madrid 21 de Julio de 1903.— El Secretario, IP. liuano 
y Can-ifído.

Dilkíicxcia. —Por la presente se hace constar que en 
Cumpliinieiito á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 do Enero de 190.‘>, ha sido íinunciada esta suiiasta 
dorante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se haya )ii'oducído reclamacii'm alguna,

Jiadriil 2 de Agosto de 1909.— El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—l'il Secretario, F. liiiano y Carriedo.

Modelo de proposición
iquo deberá rx êtul rte ett íimhrtuio rfdí ^̂ rnífo (ieiactani y aZjjre*

í / í u í i r  tH i'r iío  ru  e l ho tre  to  H ÍyuU rt’ tf: t 'H ü P Ü '^ lO lÓ N  P A lt A  O t r A U  
k  la  ^l' üAjíTa dol boIjlj; do Itv i>)aü,a d a  lo. CtìliadA, iiùm. 15)*

D....., que vive..... , enteiailo de las condicione.? de Ja su­
basta en i>úbliea licitación pava ia enajenación del solar 
propiedad tío l;t Vida, sito ca la plaza de ia Cebada, núme­
ro 15, anunciada en la Gacuta da Madrid y  .BolnHu oficial
de ia provincia, en losdía-s.....y ......do......  conforme en un
todo con las mismas, se compromete A adquirir dicho solar 
con estricta sujeción A ellas. (.Viiu! la proposición en esta 
forma: por el precio lipoócon ei aumento de tanto por 
ciento —en tetra—en el precio tipo),

Madrid....  do...... de 19U.....
(Firma del proponente).

Celebrada y  declarada desierta por falta de licítadorcs 
la última subasta anunciada ]).ara contratar el derribo y 
aprovccliainiento de los matcrialus de la casa, núm, 8, de 
la callo del Pez, bajo el tipo de 7.090 pesetas, el Exento, se­
ñor Alcalde, por sn decreto fecha ,9 L de Agosto anterior, 
se ha SCI'vi do disponer se aiiuiieio nueva licitación bajo el 
mismo tipo, eoii<lk'.iones y modelo de proposición que íigu- 
ran insertos en el Jiolatíu oficial, de la pi'ovincia del di;i 29 
de Julio próximo ¡tasado, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados (¡ue inetlien hasta el dcl remate.

En su consectteiicía, se celebrará tlíclia nueva suba.sta 
el día 9 de Octubre do 1909, A bis doce, cu la sala de rema-

tes de la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del ExemO. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto de.legue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Septiembre de 1909.—P, A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Julio antei ior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de pan al primer Asilo de San Pernardino, Depósito de 
mendigo.? y  Casas de Socorro de la Capital, hasta el 31 de' 
Diciembre de 1912.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne-- 
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguienies, al en que este anuncio aparezca 
inserto en el -Bolatín ofirAal de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro- 
cetlentes cotUi'a díelia subas; en Ja inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que so anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto eii el art, 29 del Real decrei.o é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales,

Madrid 31 do Agosto de 1909.—P, A., del Sr, Secreta­
rio, eJ Oficial Mayor, Eduardo Vela.

H ORTÍLIDAD  DEL HES DE AGOSTO DE 1909

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica, 

POR DISTRITOS (1 )

DISTRTTOS HobitantcE). Dofuuoiancs,

Centro..................................... 55.CB9 74
Hospieio................................. 5(5.985 83
Cbambei'i . . . .  ..................... G4.522 133
Buenavista............................. 61.103 99
Congreso,............... ............... 58..569 80
Hospital.................................. 62.807 180
luci usa ('2)............................... 56.746 240
Latina................... ................ 64.306 167
Pai ac io.................................... 58.9.53 77
Universidad............................ 55.906 129

T er Al............................. 595.586 1.262

POR GRANDES ORDPOS DE EDADES

Menos de un a í lo ...........................................
De uno A cimti o años......................................
Do cinco A diez y  nueve id............................
De veinte A treinta y nneve id........................
De cuarenta A cincuenta y nueve id ...............
De sesenta años en adelante.............................
Sin clasificación......................................

315
224
S8

IBl
203
243

3

Totai.....................................
Se segregan las defuneiones de transeúntes y poV

1.2(52

ccíitsfls cxterua.s. 5(5

T otae......................................  1.20(5

En igual mes de 190S (totalidad), 9SS; diferencia en 1909 
(totalhia<¡), 274 en más; proporción por 1.030 (deduciendo 
fm7ístiíí!í/es y ccíiisfís e.xteriws), 2'025; término medio dia­
rio (totalidad), 40‘T3. - - ,

( l ) Las fi oFnncímiQR cu lioapítalcs so clasífiGíin on el distrito de proco- 
deiiciü Ho] ta]locido.

ias Hffuncionos Ho osto distrito, oorrespondon al o&tabloci* 
miento do su nombre^ l í

i
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PRIXCIPAtiES CAU3A3 DE DEPUKCIÓX

Nomenclalura ((braviada (Cfinvenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifas abdoinirtal ), tSj tifus exantemá­

tico, 50; viiuela, 114; Earampiüii, 5; escarlatina, 4 ; coque­
luche, 5; difteria y crup, 9; grippe, 8; cólera riostras, 1; 
otras enfermedades epidémicas, C; tuberculosis pulmo­
nar, 1‘23; tubereuiosis de las meninges, 3; oti'as tuberculo­
sis, Ifi; sífilis, 3; cáncer y oti'os tumores malignos, 36; me­
ningitis simple, 94; congestión, Ireinori'agiíi, reblandecL- 
mieiito cerebral, 80; enfermedades orgánicas dei cora­
zón, 66; bronquitis aguda, 39; bi’onquitis ci'ónica, 13; 
pneumonía y bronco-pueuinoiua, 46; otras enfermedades 
del apai'ato respiratorio, *2 ; afecciones del estómago ( menos 
cáncer), 6; diarrea, en menores de dos avíos, 184; diarrea 
y entci'itis, de dos afl.os en adelanto, 43; hernias, obstruc­
ciones intestinales, 12; cirrosis dei hígado, 12; nefritis y 
mal de Hrigiit, 19; tumores no cancerosos y otras enfer­
medades lie ios órganos genitales de la mujer, 2; septice­
mia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; 
otros accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y  v i­
cios de conformación, 27; debilidad senil, 24; suicidios, 2; 
muertes violentas, 15; otras enfermedades, 165; enferme­
dades desconocidas ó mal definidas, 14. Total, 1.262.

, OnSERVACIOXES

Con relación ai mes anterior, han aumentado las defun- 
oidnes por viruela, difteria, congestión, hemorragia y re­
blandecimiento cerebral, enfermedades orgánicas del cora­
zón y diarrea en menores de dos (tilos.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamie7itos regis­
trados en el N'egociado 10.̂  (Estadisfica), del 29 de Agosto 
al 4 de Septiembre de 1909.

TJftLslndofi. jrUEYOS

Centro............................................ 16 9
Hospicio.............................. ......... 24 16
Chamberí....................................... 84 34
Buenavistn..................................... 32 21
Congreso.......................... ............. 26 ■ 19
Hospital......................................... 43 34
Inclusa........................................... 31 . 20
Latina............................................ 26 31
Palacio.......................................... 22 15
Universidad........ , . .,  .................. 44 23

La semana corriente...................... 348 222
Desde l,'' de Enero al 21 de Agosto 

de 1909...................................... 23.620 11.7.32

Total desde 1." de Enero al 4 de
Septiembre de 1909.................... 23.968 11.954

■ l ic e n c ia s  e x p e d id a s

Por el Negociado 3,“ (Policía urbana).
D, Luis Fages, electromotor, tahona, Relatores, 11. 
ü. Justo Soto, düS elcctromtores, carpintería, Aguila, 

24 triplicado.
D, Tomás Calvo, objetos de escritorio, Augusto de Fi­

gueroa, 30.
D. Victoriano Vaquero, peluquería, Huertas, 8.
i). Fernando Izquierdo, despaclio de pan, Segovia, 17.
Üoila Blanca Granós, huéspedes, Infantas, 1.
Doña Josefa Carrión, cacharrería, Santa Engracia, 133. 
D, Felipe Liiborda, muebles, Jacometrezo, 14.
D. Juan Abellán, lechería, Ave María, 44.
Doña Valentina Ortega, casquería, Quintana, 26.
D. Francisco Grossogordón, taller de calderería, Fer­

nando el Católico, 3,
D. Mariano Martínez, taller de carpintería, Luisa Fer­

nanda, 10.
D. José Rosón, vinos, Conde de Roraanones, 2. '
D. Vicente Fraile, ultramarinos, Saavedra Fajardo, 2.

D. Enrique Carrera’, escultor, Fernández de los Ríos, 34 
provisioimi.

O. Manuel Puente, pescadería, Mesón de Paredes, 13. 
D. Primitivo Humanes, carpintería, Esperanza, 9.
I), F.milio Alai’cón, Máquinas Agrícolas, Atocha, 127 

duplicado.
Pascual Gómez, 'casas de comidas, General Ricardos, 8. 
D. Rufino Garrido, baños, lavadero, números 25 y  27, 

Río Manzanares.
D. Manuel Ramos, baños, lavadero, números 1 y 3, 

Río Manzanares.
D. Saturnino Gutiérrez, lechería, travesía de Cabestre­

ros, 9,
D. ,Iosé Balseiro, cerrajería mecánica, Jnaneío, 17.
D. Juan Larrea, ebanistería, Miguel Servet, 4.
D. Marceliano Ampuero, figón, Fernández de los Ríos, 2. 
D. Tomás Pérez, casa de comidas, Cava Alta, 15.
D. José Ocboa, bombones y  caramelos, Mayor, 28.
I). Fermín Lomba, lechería, Bazíir del Carmen, cajón, 

número, 1. •
D. Manuel Pérez, almacén de carruajes de lujo, Alfon­

so X, 1.
D. Antonio García, despacho de pan, Cervantes, 10.
D, José Ardura, Imevería y  frutería, Pelayo, 72.
D. Félix Collado, casa de comidas, Santísima Trini­

dad, 10.
D. José Engrobe, despacho de pan, Madera, 26. ,
D, Emilio Palomero, despacho de carne, Fe, 9.
Doña María Fernández, lechería, Quintana, 25.
D. Alejandro Moran, venta de baúles, Jesús del Vallo, i .  
D. Pedro Menés, vinos, Pignatelli, 1.
D, Cesáreo Migue), caeli arre ría, Torrijos, 27.
D, Benito Gallo, fotografía, Olózaga, 3.
D. Mateo Maroto, bollos y  pasteles. Atocha, 94.
D. José UopaeiOjCasade comidas, A imán sa, 5 duplicado. 
D. Manuel Pérez, pescadería, Segovia, 13.
Sres. Desmuráis Hermanos, Centro de Avisos pera acei­

te mineral, Clavel, 8.
D. Juan Berget, taller de pintor, Alberto Aguilera, 16, 
D. Raimundo Ortega, baños, lavadero, núm, 17, rio 

Manzanares.
D. ±\gustín Martínez, verdulería y huevería. Sombre, 

rete, 10.
D. Enrique Otero, herboristería, Palma, 60.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Reformas; Alcalá, 180; Moratin, 65; Almería, 4 y  Matil­

de Diez, 10, .
Alquüai': Carrera de San Jerónimo, 10; plaza de Puerta 

Cerrada, 3; Escuadra, 9 y Cni'denai Mendoza, 9,
Construcción: Argumosa, lO y López de Hoyos, 20, 
Construcción de pozo negro, Constancia, 42.
Apeo: Tudescos, 2, .
Reformas; Infantas, 14 y  16: Alcalá, 21; Flor, 1 y San 

Felipe Neri, 2.
Revocos: Salitre, 8 y Minas, 13 y 13 duplicado.

Por el Negociado 6.“ (  Ensanche).
Tira de cuerda y  construcción, Serrano, con vuelta á 

General Orán.
Coioeaeión de muestra, Zurbano, 15,
Alquilar, Fernández de los Ríos, 1 y 7 moderno y  Lis­

ta, 33, con vuelta á Núñez de Balboa.
Paso de carros, Santa Engracia, 88 moderno y 96 an­

tiguo.
Colocación de toldo, Santa Engracia, 14.
Revoco, Goya, 17.
Obi'as de ampliación, Abascal, 2.

Fontanería Álcnntarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 35 
Idem id, abriendo cala, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 3,
Idem id. á la particular, 1,
Idem á la atarjea, 3,
Idem de agua de) Canal, 1.
Idem id, elevada, 1.
Keparación de tubería del Canal, l.
Total, 46,
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CEMENTEtíIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramenta- 
leSj desde el 26 'de Agosto al 1 ° de Septiembre de 1H09.

AUTORIZACIONES

C.4

E
5"
H
O

en
Mng"

i
ta
B»
M

«

t it*
n

H

9

-1 4«-

»a „

S fi
*1 S­
. <

IMPORTE

Feistii.

De .33 pesetas................. 1 4 3 . fi 8 264
De 44 fd............. ............ l 4 I 1 7 308
De lio  id......................... » » S fi fi fi
De 165 id.................. .... » 1 :» ‘ > 1 165

Suma........ . 2 9 4 1 16 737
AmarJiaclones por enterramiento de 
cadáveres ó restos procedentes de 
fuera de la Capital á por traslado de 
«no á otro comentarlo, o bien dentro 

do los mismos.
De 44 pesetas................. 9 fi fi • fi fi • ' fi
De 50 id......................... » fi fi fi fi
De UO id ....................... yy 1 fi fi 1 110

T o t a l . .................... 2 10 4 1 17 847

D. Joaquín Mingóte.
D. Antonio Antlrés Mirlambres.
D. Julián Espinosa.
D. Manuel Gil Santibáñez,
B, Joaquín Alcalde Casa.
D. Francisco Martínez Ramón.
D. Pablo Villota.
D. Ezequiel Selgas.
D. Silverío Bonillo Gil.
D, Agustín Fernández de Peñaranda Angulo. 
D. Antonio Viota.

' f.

D. Anacleto Iñiguez Fuello.
D. Manuel Martínez Vil lasante.
Lo que en cumplimiento de lo que determina la vigente 

ley Municipal, se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 3 de Septiembre de 1909.— P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela. _

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 30 de Agosto al 4 de Septiembre de 1909.

En el sorteo celebrado en la sesión de hoy, á fin de cn- 
brir 18 vacantes de Vocales Asociados de la Junta Munici­
pal elegida el día 13 de Agosto último, producidas por re­
sidir fuej;a de esta Corte los Sres. D. Francisco Almendros, 
D. Josó Úbeda y  D. Alvaro Armada; por ignorarse los do­
micilios de D. Antonio Monta, D. Manuel Gutiérrez, Don 
Froilán Tomás, D. Mariano Ordáx, D. Luis Frigiiial, Don 
Mariano Galán y  D. Gabriel Marqués; por defunción de 
D. Mariano Montes, D. Antonio Pereda y D. Servando Prie­
go, y por i’ciilincia de D, Santiago Arroyo, D. Alejo López, 
D. Francisco Pradilla, D. Rafael de Muguiro y  D. Cristóbal 
Colón de la Cerda, han sido designados los señores si­
guientes;

D, Esteban Riiiz Serrano.
D. Ernesto Catalá.
D. Eugenio Gil Machón.
D. José Lancha.
1). Antonio Be j'eran o.

77->/o

80 »/o

Empréstito de iS6L — 
Oliligí^cirmoa <lfl

b-L ti por JOD, 102‘50 
Empréstito do 18íi8.—

O til.Ígar;ion<»» de lOO 
al il por lOO. 

Roanltíva.—ObLijíacio* 
nos do 5'Xi pesetas al
4 por lüO..................

Kxpropiaísionfis on el 
It\toríoi\“ 0 b l i g u - 
cienos de 500 poüO' 
tas al ó por ItHD . ..,. 

Cédulas de Expropia­
ciones del Enaanebo 
de ÓOO pesetas hI 4 V3
por lOj.,».................

Cédiilaíi para la cons­
trucción de la  No- 
orópolid de 500 pese­
tas a U por 100. . . ...

Empréstito de liqui- 
rlación do Ponda« y 
Obras. — O bligacio- 
ne$ de 500 peaetua 
al 4 Vi por lOÓ ... . . . .

tOOVo

97'50

97̂50

3D±aa.S

liiì ai t a 3 4

» » » • >

» > i • 77 7o »

» * 90 7„

• . 100 "/a i > lOO •/.

■ » « » 97‘50 97'éO

* > * • >

■ > • É *

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verifleartos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909,

INGRESOS

CRÉDITOS
pr»««p««ÉioA

PSiItlI

INC SESOS POR MALI Z Anos

CAPITULOS
lUsU «1 *2 L 

dfl Agosta de 1909.

PKSKTAl

not S3 sL.lt . 
dt. Agosto de 1901.

resBTi.^

Total iD^roio* hiiti
31 da Agosto 190Ï.

1.“ Contribuciones y recargos............................................. 4,119.062'27 2,003.142‘55 fi 2.508.142'K>
2.9 Venta de terrenos........................................... ; .............. 37.124‘7.5 1Ó.55S‘72 » 10.558*72
3.“ Subvención del Ayimiamietuo....................................... 4.414‘40 3.371'13 . > 3,371*13-
4.“ Resultas........... ........................................  ................. 2.192.,%1‘18 2.Í92.56P58

2:.0,'»3'80
> 2.192,561*58'

5.9 Imprevistos y eventuales............................................... ■ > 21.053*80'
6." Reintegros .................................................................... 20.643'96 Í6.565‘78 3.579'b2 20.145*40

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
6.373.806'ñó

50
4.752.2,53'.56 

12.4 47'69
3.579‘6‘2

99‘99
4.755.833*18

i‘2.547‘68

Total de ingresos Jormalisados............................ 6.373.856‘56 4.7b4.70t‘25
.

3.679‘6l 4.768,380*86
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
■ utoriisd os

psaiTTii

- PAGOS EJECUTADOS

el 21
. de Agoülo lie t̂OD,

Del 22 al ill 
de Agosto de

FR«atáS

fotsl de haata, 
51 Agosto I9Q9,

ÍRBKTJ1*

1 A y iintam iflntf>*. *-....... ............................. 232.264 
lfó.á02 
378.573‘55 

2.3‘27.3n4‘0: 
1.266.798-35 

20.4¿S'25

137.709M3 
101.S87‘48 
172.65S*'73 

1.-289 OóO'ie 
459,489*31 
10.099

17.491*31 
ÍO.498‘29 
3.144*55 

70.337 *.38 
3.423 93 
»

155.191'44
112.385*77
175.773*48

1.355.447*54
462.913*27
10.000

2 ® Pn(!í»ífL íift rifiad................... ..........
ít.*̂  Pnlinín iirRfliiíi....................................... ............... .
4,® Ohrjt A púlil .......... ....................... ............ .
fi.® C f l R * .......... . *......... *.....................- ........ .
ft." Imprevistos.................................................................

Pajjns pfir rlAvrìlitt̂ innAn da ingrpsoR..........  ...............
4.390.920‘ :6

»
2.170.79ó‘04

5.494*80
U0415'4Ó 

> '
2.281.71!‘50 

5.4«4‘80

Total de pagos form alizados............................... 4.390.9‘.:0'lo 2.176.290'8Í : 10.915*46 Z2S7.206‘30

BALANCE

Ingresos foroi al izados. .................................. ................... .

PESETAS PESETAS

4.755.833*18 
, 5.494*80 

> 4.750.338*38

2.2Ó9.163'82

Mam dfìViioh.OR.......... ..................... ............................ .......... ..........
Ido IO n Ruidos, *......................... . - ..................

Pagosejeculados............... . ............... ............................................... 2.281.711*50
12.547‘68

»
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos..........................................................................................

2.431.174*56- - -.........  , .........
Mncíi icj ;-)l (ie Afjnsto de 1909.—El Contador, líaíKel Salava,

INTERVENCION_DE CONSUMOS ’
C A S C O  Y  IC A  D IO

,Kesiíííiej) gfíve.ral ríe la  i‘í;coi£dacíc!jí obtenida por el arren­
datario ríel inipveeto ríe Consumos en la semana del 20 al 
26 ríe Agosto, según estado feoha 30 ríel mismo, i-emitido 
por el oí j'i'siKÍo en ctim/iiiHiiejiío de la  condición 29 del 
contrato.

' PosotaSj

Bección I.“—Dcreclios de Consumos y recar­
gos uitinicipales sobre las especies ccnipren- 
didaseii el eiieabezmnieiitocon la Ilaciemla. 212,095'32 

Beccióii 2.“—Arbii.i'ios extraordinarios muiii- 
cipales sobre diversas especies..................  26.790'Sl

T o t a l .................. .............. ' 238.&H6 13
I .X  I 'I i  A  IC l i  A  I>TO

líecaudarío por la A(hninistración m unicipal. .

Fielato do la Florida......................   /1'50
En el Míiiíidero para la zona de la id............ 11'75
Fielato de Valencia....................................... 161*31

T otal................................  I77‘.')6

líecanríación obtenida en Uts zonas concertarías, en lo.s dias 
ríel 20 al 26 de Agosto ríe Í909, segiín los datos que fa c ili­
tan  los represenUmles ríe las m ism as, en cutnpUmienlo ríe 
la base H ríe tos contratos celebrados, y parles )e)?)f7ídos 
por los empleadas m unicipales de servicio en los pelatos.

Pesetas.

Kona do Aragón........................................  I.r>l4‘35
Ideib do liillmo.............................................  3.090'3.3
Idem de la Castellana................................... 300 29
Idem de Segovia..........................................  389*44
Idem de Toledo........................  ............ . ,. 93ñ*lG

Total................................. 7.289 .57

Madrid .31 de Agosto de 1909.—El Jefe de la Interven­
ción, 1’ . A., Antonio López Hermoso.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante ío» días del 26 de Agosto 
al L° de Septiembre de 1909,

ACERAS
Don Pedro, Paloma, General Ricardos, Toledo, Alfon­

so X I, Divino Pastor, paseo de la Virgen del Puerto, paseo 
del Obelisco, Ai'giimosa, Atocha, Daoiz, Pacífico, y en dife-̂  
rentes calles por el tapado de calas, con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, agua, etc.

EMPEDRADOS

López de Hoyos, paseo de la Castellana (lado derecho). 
Marqués de la Ensenada, plaza de San Mai'cial, Beneiicen­
ci a, Ha gasta, Don Pedro, Segovia, puerta de Toledo, Mata­
dero de vacas, Peña de Francia, ronda de Segovia, Arga­
inosa, paseo de las Delicias, Alfonso XI, ronda de VnlieeaSf 
paseo de Santa María de la Cabeza, Ventosa, Mira el Sol, 
Provisiones, Tríbalete, California, camino baji) de Sun Isi­
dro, y en diferentes calles por el tapado de calas, con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

CAMINOS

IjCS camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OHRAB NUEVAS

Verja de la Veterinaria, .Marqués de la Ensenada, cuesta 
de la Vega (saneamiento del muro), paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrci'a de San Isidro, pasco de la Cas­
tellana, Argumosa, Jiendizábal, Bailón (entre Viaducto y 
San Francisco y Puerta del Sol (aceras de asfalto).

M Á q U IN A S
De servicio una, dos días, en el camino bajo de San 

Isidro. ■ ,
TALLERES

En el de carpintería: arreglo de una anaquelería en la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio; eonstnicrióii de una 
valla en un solar de la callo de San Oprojáo, de la propie­
dad del Exemo. Ayuntamiento, y varios trabajos en el mis-
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mo solar, habilitando éste para reparto de comidas á. los 
mendigos^ dos carpinteros en el Ayuntamiento, uno en la 
Exposición Industrial y otro en el ari'eglo de carretillas.

En el de cerrajeria: varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria, y calzado, aguzado y  arreglo de toda clase do 
herramientas.

En el de pintura; placas rotuladoras para oficinas y va­
rias puertas en diferentes depondeneias municipales.

En el de vidriería: varios arreglos en faroles y aceiteras.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 2S de Agosto al 1 ° de Septiembre.

■ ISTERIOK

Permisos especíales de la Compañía del gas, 83; licen- 
.cias expedidas, 8; instancias registradas é informadas soli­
citando licencia para la apertura de calas, 12; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 38; oficios 
para recepción de materiales, 38; actas de replanteo y  re­
cepción, 3; presupuestos, 2, y listas de jornales, 6. Importe 
de los jornales satisfechos en la semana anterior, 17.623*93 
pesetas. ,

ENSANCnE

Asuntos tramitados, 19; actas de recepción, 40; listas de 
jornales, 6, y partes diarios de calas, 7. Importan las listas 
de jornales de la semana anterior, 13,410*50 pesetas.

FOüTANEItÍA ALOANTAKILLAS  

Instancias de entrada, 43; id. de salida, 29; expedientes 
de entrada, 44; íd. de salida, 38; eomnnicaciones de entra­
da, 31; id. de salida, 39; carta de entrada, 1; volante de 
entrada, 1; íd, de salida, 6; recepciones de materiales, 3; 
citaciones k recepción de materiales, 65; actas de íd. id., 2i, 
y anuncios de id. id., 6. Importan los jornales pagados en 
la tercera decena de Agosto, 17.897'60 pesetas,

Madrid 1." de Septiembre de 1909,—El Ingeniero Direc­
tor, P. A., Jacinto Alderetc. •

E K rS jf i- ls r C ü E

Obras e/ficwíadfts y en curso de ejeciíción durante la sernniia 
del 26 de Agosto al l.°  de Septiembre de 1909.

A C E R A S  -

Zona Obra nueva, Hartzenbusch.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, Diego de Leóu.
Conservación; O’Don noli y Velózquez.
Zona —Conservación, Méndez Alvaro,

EMPEnRADOS
Zona I.“—Obra nueva, Alburquerque,
Conservación, Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.”̂—Obra nueva, O’Donnelh 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.''—Conservación, Méndez Alvaro,

CAUINOS
Zona 1.“ — Obra nueva, Fernando el Católico y Ríos 

Rosas.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Obra nueva, .Juan Bravo, O’Donnel! y  Diego 

de León.
Conservación, O’Donnell y General Orda.
Zona 3.'̂ —Conservación, Ancora,

TAí.LERES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, piquetas, 

picas, clavos, cuñas y barras; construcción y arreglo de rue­
das de carretillas, y calzado de picos y piquetas.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas de cajones para guardas y cercos para la zona 

En el de vidriería; ayudando en talleres.
El de pintura: en la Veterinaria.

MÁQUINAS
La núm. 1, los días 26, 27, 28 y 29, en la calle del Ge­

neral Orda.

OBRAS POR CONTRATA
Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 

á la glorieta de los Cuatro Caminos.
Madrid 1.“ de Septiembre de 1909.—El Ayudante en­

cargado, Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 25 de Agosto al l.°  de Septiembre de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.—Nueva instalación: paseo del Rey, montaña 

del Principe Pío, puente de las Ventas y  Conde de Aranda.
Reparación: paseos de San Isidro, del Rey y  de la Cas­

tellana, Almansa, Hernani, plaza de la Berengena, Toledo, 
Angel, carretera de Andalucía y  Pelayo,

Urinarios. — Reparación: Atocha, Almagro, plaza de 
Chamberí, paseo de la Castellana y cerrillo del Rastro.

Fuentes.— Reparación: Doctor Fourquet, Churi'uca, Ai- 
mansa, Embajadores, Hernani, plaza de la Berengena, Ge­
lici ai Ricardos, plaza de Pontejos, Princesa y  Angel.

Bocas de riego.—Nueva instalación: puerta de Toledo 
y  montaña del Príncipe Pío.

Reparación; Carretas, Zu rita , Aguila, Toledo y San 
Cosme.

Alcantarillas.— Reparación; Parque del Oeste, Ferro­
carril, puente de Abadía, Topete, Bonetillo y  Vlliaiar.

POR c o n t r a t a

Alcantarillas.—Nueva construcción: Cuatro Caminos y 
Ponzano entre Abaseal y Santa Engracia.

MECÁNICA
Obras de taller.

CARPINTERÍA
Canal y plaza del Dos de Mayo.

CANTERÍA
Cuatro Caminos (elevadora), Carolinas, Villalar y Ca­

beza, ,
VIDRIERÍA

Montaña del Principe Pío, Antonio López, Guindalera 
y Embajadores,

CERRAJERÍA

Viaje Bajo Abi’oñigal y  Pilar.
PINTURA

Fuentes de los distritos de la Latina y Hospital, Atocha, 
elevadora del Norte, Cuatro Caminos, Almagro, depósito 
de ia Prosperidad, plaza de Chamberí y paseo de la Caste­
llana,
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.925. .
Idem limpias, 1.816.
Objetos extraídos, 15.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden publieo, 1, .
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 6.
Idem de íd. para íd. de las placas de salubridad é hi­

giene, 25.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS 

Pozos solicitados, 69.
Idem extraídos, 87.
Metros cúbicos extraídos, 828.
Importe, 522 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 65 pesetas.
Madi'id 1,® de Septiembre de 1809.—El Ingeniero Jefe, 

J. Gil Clemente. ■

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realisados en este ramo durante 
la semana del 22 al 28 de Agosto de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,“, 2.", 3 . y 4,'*—Riego de praderas, macizos,
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bosques, arbolado y testeraje,— Roza y limpieza de pa­
seos, alcorques y  regueras, — Limpieza del estanque de la 
«Reina».

Sección volante. —Reposición y laboreo de macizos.— 
Recolección de semillas,-Geip'amíento del vivero del Ca­
nal.—Conservación de los jardines de las escuelas de Agui­
rre, pl.aza de la iiidepciidencia y  cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,— Vigilancia en la Elipa.

Estuías. Esquejado de plantas para l,i inultiplieación. 
Riantacióii en tiestos,—Laboreo de cuadros y limpieza de 
semilleros,—Confeceión de zarzos. — Zarandeo de manti­
llos.—Colocación de zarzos en las eStufas. —Embasurado de 
las mismas,-—Riego, limpieza y conservación de plantas. 
Vigilancia.

Segadores.— Roza de cuadros, —Riego de fajas.
Obras y talleres.-Pintado de bancos de dos caras.— 

Construcción y pintado de 19 cubetos para plantas.—Cons­
trucción y  arreglo de carretillas y  bancos.— An'egío de 
mangas de riego y regaderas. Aguzado de zapapicos.— 
Construcción de uii muro para ampliación de una estufa.— 
Labrado de losas jatra bocas dc/idego.—'IJesatrínieo de t'c- 
guerns.-Colocación do cristales en las estufas.—Limpieza 
de la arqueta de la toma de aguas del Canaiillo.

Guarderia.—tíu servicio,
I’ASEOS Y AIÍDOLADO

Podad O res.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.— Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos, —Recorte de macizos.—Riegos nocturnos. — Reco­
rrido de calas.—IJmpieza y coiiaervación del jardín de San 
Reniardino.

Puente de Toledo. —Roza, riego, limpieza y  destallo de 
planta.—Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2. ,̂ 3.'', 4.", S.”- y 6,“—Limpieza de paseos. 
Riego del arbolado.— Vigilancia.

Sección volante.— Enarenado de las calles de Alcalá y 
Árguniosa.—Colocación de placa en las praderas y cava de 
las mismas en la Montaña del Príncipe Pío.—Vigilancia.

Viveros.—Roza, l iego, escarda y limpieza. —Extracción 
de basuras. Vigilancia en ios viveros y Moiicloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y  limpieza,—Vigi­
lancia. °

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas,—Barrido 
de paseos,—Picado y cava de tierras,—Transporte de las 
mismas con volquetes. — Regularización de paseos y pra­
deras.—Picado de basura,-Recogida de la Merba proce­
dente de la siega de praderas,-Roza en los viveros de la 
Florida.—Riego del arbolado.— Vigilancia. ,

Sección eventual de jardineria,—Roza y riego de euca- 
liptus en el Canab—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 2 de Septiembre de 1909.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigflñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PHIMEHA 91CCCIÓÍI DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes informados, 121.
Reconocimientos practicados, 96, ■
Madrid l.° de Septiembre de 1909.—El Arquitecto mu­

nicipal, Eugenio Jiménez Cerera,
COARTA SECCIÓN

Asuntos tíes^acAa.íios en la presente semana.
Expedientes informados, 17.
Reconocimientos hechos, 9.
Madrid 3 do Septiembre de 1909,—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aran da. '
QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, S2.
Reconocimientos practicados, 63.
Alineaciones demarcadas, I.
Madrid 2 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Álbiñaua, ■

I’ RIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presratte semana. 
Trabajos de campo, levaiitaniiento de planos, 6, 
Expedientes despaeliados, 32.
Reconocimientos, 30.

. Madrid 2 de Septiembre de 1909. —El Arquitecto munici­
pal, Emilio de Alba,

22'4
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POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

• GABINETE FOTOMÉTRICO

Sandr.io de comprobación del (fies del ithímhrndo jiábliio 
durante tos días 20 de Agosto al i.°de Septiembre de 1909.
Número de expeVimutitos practieado.s. , .............  45
Oseilacioties del tipo medio de intensidad lumino­

sa (par.a 42 gramos de aceite!, máxima, litros, 95‘76 
Oscilaciones,del tipo medio Jo intensidad liuntno-

aa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.* 98‘86
‘l’ipo medio de intensidad Uiminosa obtenido de

todas las medias, litros........... .................... , 97 23
Intensidades parciales extremas obtenidas (pura 

10 gramos de aceite), máxima, litros, . . . . .  
Intensidades parciales extremas obteiiida.s (para

10 gramos (le aoeitel, minima, litros..............
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili
metros............................................................ ■

Oseilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima,-mili■
metros............................................ ................
Pll papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteraeión, Iq que tiuliea que e! gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. ,

Madrid l,°de  Septiembre de 1909, — I'll Jefe del servicio, 
J. García 'rejero.
Hojas natuj;ales ocurridas en el alumbrado gáldlco dii- 

ranis los dias deA 26 de Agosto al 1.” de Septiembre 
de 1909.
Distrito del Centro, 19 horas; Hospicio, 65 horas y 45 mi­

nutos; Cliamberi, 49Í horas y .30 minutos; Buenuvista, 595 
horas y  30 minutos; Congreso, 30 horas y 30 minutos; Hos­
pital, 91 horas y 30 minutos; Inclusa, 40 horas y 45 minu­
tos; Paiacio, 16 horas y 30 minutos; Universidad, 2 horas. 
Total, 1.33.3 horas.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 y 15 minutos de la tarde, 
hasta las 4 y 45 minutos de la mañana, durante los citados 
dias,
DenUJicias y seí’vicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en los dla.s del 27 de Agosto al 2 de Septiem­
bre de 1909.
Denuncias.—Distrito del Centro, 55; Hospicio, 59; Cham­

berí, 42; Buenavista, 52; Congreso, 58; Hospital, 29; Inclu­
sa, 34; Latina, 72; Palacio, 21; Universidad, 45; Sección 
montada, 210.—J'otal, G77,

■ Servicios,—Distrito del Centro, 16; Hospicio, i3; Cham­
berí, 5; Buenavista, 6; Congreso, 19; Hospital, 12; Inclu­
sa, 6; [jatim», 5; Palacio, 9; Universidad, 7; Sección mon­
tada, 20.—Total, ll8.

Al quemadero; por el personal de los distritos del Con­
greso y  Latina, una ternera y una vaca, respectivamente.

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Cartillas paia cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 

para id., expedidas por duplicado, 3; ídem para id., renO' 
vadns, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 32; oficio dirigido á la «Unión de eodieros», 1; altas y 
bajas de cocheros, 22; papeletas de citación, 126; volantes 
de citación, 12; juicios celebrados, 82; multas impues­
tas, 76: juicios sobreseídos, 6'.

Noí'a .- El día 27 de Agosto piAximo pasado, se liízo 
entrega de una sombrerera á D. Ru¡ierto Benito, que con­
ten i a dos sombreros de.jipijapa olvidada en el coche de 
plaza, intm. 617,
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Relación de los jornales acreditados durante los dias 
del 21 al 31 de 'Agosto de 1309, con expresión de los ser- 
mcibs 2)restados por el ramo de Limpiezas.

NÚMIRO
JORNALES

Celadores.......................................... 44 209‘50
Auxiliares......................................... 66 231
Listeros............................................. 28 84
Capataces.. ................................... 121 363
Ordenanzas....................................... 22 55
Cabos................................................ 851 2.553
Barrenderos...................................... 4.615 12.416‘25
Ayudantes................................ . . . 1.462 3.289'50
Llaveros........................................... 1.437 2.514‘75
Maquinistas...................................... 22 lio
Mayorales....................................... 44 154
Fogoneros.................................. . 20 ' 60
Porteros............................................. 44 lio
Serenos....................... ................... 44 l io
Guardas de la Quinta de San José... 11 27‘ 50
Mozos de cuadra............................... 39 97‘50
Conductores de carros....................... 804 2.211
Operarios de talleres......................... 160 505‘50
Suplentes de barrenderos................. 683 1.878‘25
Idem de ayudantes............................ 453 l.Ui9‘25
Idem de llaveros............................... 38 66‘50
Idem de conductores......................... 75 206‘25

T otal....................... 10.983 28.265‘75

Número de carros de basura conducidos íl los vertede­
ros: estaeiónde Goya, 343; Extremadura, 50; Vellones, 957; 
Chamartín, 197. Total general de carros, 1.547.

Observaciones.—En los talleres de carretería y  guarni­
cionería, pertenecientes á este servicio, se lian arreglado 
carros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario so efectuó el servicio do barrido y  recogida de 
basuras.

E! riego con mangas se ha efectuado A diario' en las

4.000 bocas de riego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas.

El riego con cubas se efectuó á diario.
En la saca de paja y  cebada para el ganado se emplea­

ron tres carros con dos muías cada ano y sus conductores y 
once barrenderos, recibiéndose según certitieaciones 5.292 
kilogramos de cebada y 8.538 kilogramos de paja.

En la saca de paja para el ganado de la Guardia muni­
cipal, se emplearon un carro con una muía y su conductor.

En el local de la Exposición prestan servicio á diario 
tres barrenderos.

Servicios pj’estados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 26 de Agosto al l.°  de Septiembre de 1909, 

Incendios,—Día 27, Palma, 54; se recibió el aviso A la 
una y cincuenta minutos de la tarde, y se terminó A las 
dos y diez minutos de la misma-, consistió en el hollín de 
chimenea. •

Día 28, carretera de Valencia, 15; se recibió el aviso á 
las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche, y  §e ter­
minó á las nueve y cuarenta y  cinco minutos de la misma; 
consistió en quemaise unas tablas.

Día 30, Fúcar, 18 (tahona); se recibió el aviso á las doce 
y veinte minutos de la tarde, y se terminó á las doce y 
cincuenta minutos de la misma; consistió en la punta de un 
par de armadura, .

Dia 30, Aguila, 26; se recibió el aviso A las cuatro déla 
madrugada, y se terminó A las cuatro y veinticinco minu­
tos de la misma; consistió en quemarse la paja de la cama 
de un caballo, que sufrió algunas quemaduras.

l.da 30, Imperial, 1; se recibió el aviso á las tres de la 
madrugada, y se terminó A las tres y  quince minutos de la 
misma; consistió en quemarse un cajón con papeles de em­
balaje.

Día 1.", glorieta de Bilbao, 1; se recibió el aviso A las 
nueve y veinticinco minutos de la mañana, y  se terminó á 
las nueve y cincuenta y  cinco minutos de ¡a misma; con­
sistió en quemarse una cama.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto jefe, 3; ídem íd, por los Jefes de zona, 23; ídem id. 
por los capataces, 29. Total, 55.

Madrid 2 de Septiembre da 1909.—El Arquitecto Jefe, 
P. A. Manuel Mendoza.

TENENCIAS DE ALCALDIA
J«{ctos celebrados, visitas giradas y comisos veri/leados en los días del 27 de Agosto ai 2 de Septiembre de ¡909.

No se ha recibido datos de las de Buena vista, Congreso, Hospital y Palacio.
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Vacunados........................................................ 477 552 902 107 26 126 231 672 I.<Í9 549 333 68.5 Ub 81 » » S82 882
Ileconocimiento de enajenados......................... O .1 l O i » 3 1 4 2 2 2 2 >1 ii 4 4

T o t a i .e s .................................. 624 683 l.(Si 199 41 180 310 817 Ut! 748 596 955 258 ¡3J 26 48 Uíi UII

d a «iil icn c ió ii y m in ierò  (le Ina e iifc r

Salidas de ios Médicos de guardia á domicilio.
í Fortuitos..............................

Ar:cidentes. . A mano airada....................
( Voluntarios......................  ..

Asistencia á embriagados............................ .
Sarampión.......
Escarlatina. . . .
Coquelu he -. . .
Viruela............
Difteria............
Tifoideas........
Puerperales....
Palúdicas........
Tuberculosis..
Otras...............

I Circulatorio,

Infecciosas '
y

contagiosas!

Enfermedades.

Comunes.

Afecciones.

Localizadas 
en el 

aparato.

Respiratorio,... 
Gènito urinario.
Locomotor......
Cerebro espinal. 
Digestivo

Por traumatismo 
Por intoxicación.

CSiVJ RO HOSPICIO CItAM RGIli BUENA V IS I A

V, TO TAL V, II. T O T A L V. IF t o t a l V. ][. T O T A L

4 3 8 4 127 3 8 5 6 9 4 7 4 3 4 U.8 17 2 b 4 3
l9 6 - 8S 2 8 4 3 4 6 2 9 6 2 4 8 9 1 1 3 3 7 2 3 6ÍÍ

3 9 2 0 5 9 15 17 3 2 3 2 3 b 68 1 2 1 8 3 0
7 4 a 1 R Ì D R » 17 2 3 4 0

3 7 10 4 7 Ou 4 1 2 2 4 6 R R u
» » » 2 1 3 R 1 1 5 8 13
» X» » XI R R R R » M R
» > » i> , » R 1 R 1 R R U

1 V í R R R 2 1 3 3 1 4
1 t i 1 R J> R T » 11 t fl »

O » y> R 1 1 R 4 4 XÌ R R
ít » R » R » 1 1 R 1 1
» » » R R lì R R » M R

1 11 1 3 R 3 V » »
2 1 3 2 2 4 4 6 IC 4 3 /

h » JÌ 2 1 3 1 1 1 E 1
2 - 4 3 7 1 0 8 11 19 5 5 10

» R 1 1 2 R 4 4 R R D
H 1 ] 1 R ! 2 4 R 1 1
r> R 2 2 1 3 1 3 4

1 3, 5 3 8 5 7 • 1 í] 5 6 n
yy T Ì fí R 1) 6 1 3 Í 9 2 2 4

1 1 2 )> R 1> 3 R 3 2 R 2

xt » » R R 1 » 1 1C R 1

3 3 2 2 1 7 549 1 1 3 1 5 7 2 7 0 1 7 0 2 1 6 385 1 1 2 1 2 0 2.32
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Sei-vicios prestados eii la sem ana del '47 de Agosto al 2 ile Septiembre de lOOO.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVÌGIO

loe

Enfermos asistidos á, domicilio
Idem en consulta general......
Idem en las enfermedades de la

rmijer...............................
Idem en la fd. ile la vista , .. 
Accidentes socorridos por

Médicos de guardia............. .
Vacunaciones..........................
Revacunaciones.......................
Partos y abortos asistidos........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...................
Asistencia á incendios ..............

T o t a l ,

. DIS'rUITOS

Centro, U)í|ieig. [iinborí. EaennTiili. Cmpso. llsipilai. iíielnsi (ialini. Filíele. l'nirersidiil.

7 5 19 130 *7 .5 s. » 39 19 17
1 18 27 - 26 7 227 9 75 . 26 25

W 9 » » . « 9 9 9 9 9

1 t > 9 9 - 9 9 9 9

90 70 Ò7- 9 ó-i 55 •. 9  . 145 25 63
2 2 9 9 > 5 9 > 9 41

28 14 » 12 39 45 > 9 9 A >
1 l 9 1 9 > 9 .1 9 ■
1 9 9 ' 1 9 9 9 9 9 1

» 9 » > 9 9 ' ' 9 ? 9 9
’ I 9 » 9 * ' 9 > 9 9 9

130 lio 113 170 w 337  ̂ 9 260 70 147

248
4 3 2

579
5 0

1 3 8
4
3

1 , 4 5 4

ADMINISTRATIVOS

......................................................  1 .
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DÍS'L'R[Tf)8

UD liVD AfiKIJlLUn tiViTlBUlUCD
((Hito. Rosjiltlo. (hiBiberl. Bnenitltlt. (ODnreie. Ueepiltl. M usí, 4 liolimt. Pilatlo. Uiitetslfid. t o t a l

Medicinas....................................................................... 6 24 156 31 15 » 9 114 63 42 451
9 9 4 í > 2 9 4 9 9 11

HurrELs * » .... ................ * ,  - ♦ 9 1 9 > > 9 9 2 « 9 2
Lecho de Cabres ..................... * ................ 9 • 9 > 9 9 » > > 9

Vnr.fts -  _ ..................... 3 3 6 4 16 O 1 i 196 1 232
PensFones de. laclancia............................... • ■ 6 6 6 8 > ■ 12 . 9 6 44

Pan . ............................................. -  11 13 54 32 42 31 V 9 5 140 337
Carne ............................................. 11 13 54 32 42 31 9 9 5 » 197

Víveres.. Tonínfí............................ * . . . 11 13 54 32 42 31 9 9 5 » 197
Bonos especiales de 

comestibles......... > » 9 9 * P * » * > >
Garbanzos.............. 11 13 54 32 42 31 9 9 5 » i 97

Carbón., 11 13 54 32 42 31 9 9 5 9 197
Man tas.................... » 9 9 9 * > > . > t > 9

Mantones................ 9 9 9 9 * j > » 9 t 9

ClialecoB de Bayona. 
I Camisetas................................

9

9

9

9

9

9

9

9

*

9

>

>

•

»

■
9

9

>

9

t

9

9

Ropas, ,  .
1 Toquillas................ 9 t 9 9 9 9 9 9 * 9

1 Sábanas...................................... 9 » t 9 9 I \ 9 1 9 9

Camisas...................................... 9 ■ > 9 9 • 9 > » 9

Envolturas............. 9 > 1 9 1 9 9 9 9 • 1
>Jergones..................................... 9 9 9 9 9 9 9 > >

Vestidos................................... » > 9 9 } > . 9 » > 9

T o t a i .............................. 64 98 443 202 249 159 9 T78 284 189 1.866

ABASTOS

MKRCADO PUBLICO DE GANADOS

Dñvechoí rec,audadon }¡ov « üí a  ilo ta s  de ganadoe y expedición de giiiae.

PERÍOnOS

ULASES DE GANADO
IMPORTH

n̂siTAi
VftCitno,

A 0̂15 phis.
de ídoR].

\ 0' lü pttiÉ,
Gahallibr.

A ÜU5 ptoj.
■Mular,

A Ü̂15 plat.
AauaL 

A üMO pUM.
CARROS 

A plat.
GUIAS 

A 1*50 ptat

Üía 25 de Agosto de 1909.......................... 88 6 9 » 9 9 9 13'80
Día 26...................................................... 126 8 10 3,5 47 6 l 34*15
Día 27..................................................... 152 23 » > * 9 9 25M0
Día 28.................................................... . 66 12 ' > 9 » r » ll'lO
Día 20..............  .......................... .......... 9 9 * 9 9 t > ■
Dia 30...................................................... 254 33 t 9 9 9 9 41'40
Día 31....................................................... 163 17 9 > \ > 9 26'15

I'O TAt............................... 8(9 09 10 35 47 (1 1 151‘70

N o t a . —Por pruebas de carros, 2 pesetas.

Il !. ntamiento de Madrid

*a

: Í
I

•‘.'f

.T
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc,, en la semana del 25 al 31 de Agosto de 1909, 
■ y su comparación con igual periodo del año anterior.

( l U I  n K O l l l s l l  t H  L l  11 111111  

•  n I G Ü I L  M i r o » »  D » .  i f i »  I K T I l l ' i I

.......................................
1909..............................

B M O t L l d *  I «  m  
t v  C O l f P l l l C I Ó P

1909............
1909 .........

O ift r tn e ia ,, Bd inAi.. » 
En DiflDOi«

» . B S I B S

Vacflt, Tprjini. LechiLds CBrd«

1,600
1.626

22

60 dSa 12.181
2.051

lis
esl
B2

12.1G1
12.111

023

B.203
B.176

27

218.183
222,976

20,207

948
1.976

4.02S

B3.78B 
21.383

11.117

i c  xXi O  m : O  s INGRESOS

Visit. TñtDtta*. LaoBras. Lecbale». Cftrdi.

2B5.7Ó9‘3 19.054'5 63 204*7 > k 8.717*90
261 <210'1 Id.640* 5 62 807*2 > k 8*740*40

» 411 127*6 j >
6,456*9 • ■ k £9*20

í 0.325.429 681.05a'5 2 200.475*9 5.0S5 3*270.306 410. OJB
10.700.671 597 146*5 2.081.175*6 36,177 2 036.7W  6 B81,5ñl'5í>

' > k 1107800*1 k 1,211,062*5 31.401 *50
1 375.446 13.079 » 80,092 > k

Pi-ecio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘35 á 1‘ 61 pesetas el vacano y de 1*24 A 1‘45 el lanar. 
Piocedencia del panarfo.—Madrid, 153 vacas, 16 terneras y  1,500 lanares; Ciudad Real, 450 vacas, 120 terneras y 

1,053 lanares; Orense, 400 vacas; Segovia, 200 vacas, 170 torneras y  1,000 lanares; Salamanca, 340 vacas, 110 terneras y 
1.650 lanares.

/¿ese« desechadas en vida.—Vacas, 4. '
Idem inutilizadas al quemadero.—Vacas, 3 y  lanar, 1.

A R 'l (C U L O S
USaOADQ

dfl ll 

Pétetai,

UEECAÎ O
de

loi UoitetiiM 

Pei$ía$.

EN

Pfátliit.

LdiLtejAd, kilo * t * ......... *. * *................. » ) 0*70
Pfitiitas, ]'d t*. * d... * * *......... .. 4. *........ *. * t 0*17

Id ... .............. d d... .  d d. d. d d t d»* 0*12 »
LimonoSf ciento *............ * .......... 3*73 >
NarftnjaSi td ................. . » > >
JuSíaB verde», k ilo ................................. 0*17 k
Melones, k i lo .......................................... » k
PUUanos, c a j a ..................................... >
FrnbAád kilo * ....................... . > •
Verdatne, k i lo ......................................... * k
Cidra», i d ................................................ k i »

OOMBUSTinLÜS Y LÍQUIDOS 
CArbóu vei^etRl,, kilo ............ d ..-■*<.** * » » 0*19
Idem minorAl, id  ................ d«d *. • » o'oe-
Idem do cok, I d ........................ *. d.. * » k 0'09
Petróleo, litro * ............ ........ e ***** d * • » 0*92
Aceite« Id ...................... . k * 1‘70
Vino, i d ................................................... > 0*45

VARIOS
HuevoBi ciento,..*....................... . 9 8*75
Jabón* kilo..,, * * ......... ............................ 1 » 1*15
Pan, id..................................................... 0*15 k D'ló

PREÜ IO  M ED IO  EN P L A Z A  
en los d i«» del 27 de Agosto al 2 de Septiembre de 1909, 

de los artículos que d continuación se expresa:

A K l (C U L O S
UEmDO 

de l4 C«b4di.
IfSBGADO

Ib
loi UdítoDiei

Psislai.

CARNK8 7 GRASAS
2'iü
2

1'90
3
1Domo, Id.................................................. »

*

AVES Y  CAZA

i'ás
250Palominoe^ Id............. * *.......... ........... * *

PAjaroa, docena.*.........*.......................

OonefORf Id.*................. ......* *.......... ....... 2*70LiebreAf Id*. .................................
Ayefrj'ae... * ........* *................ .................

PK0CADO8 y JUAH1S0OB 
Merluza, kilo*.* .................................
Sardinae, Id............................................
Beflueoe. Id».* .................... . , i 06

1‘20
2‘85
2'46CalemareaT Id.. *........... .........................

Salmoneieii, Id........*.........................
Almoiae. id.................................... 1LanteÓNtae* nna*... *__ *.....................
Connrio, kilo...........................................
Trncliafl...... *...................
Salmón* Id.....*. *.............
LentrnadoSf id*.**. *. *___
PeBcadillas. id .*.. * .............. 2*30

0'2DLnl-inaa. i d ............................
An,fuHfts. id ................................
Angolas, id.................................
Boititn..*.........  ,,., . 1*15Atún, id* . .* .........
Corvina, id............ 1
lian Boati nos, Id................... k
PerooheB, Id............
Mero, id .............
Escabecbn* id.. 2
Dentonoed id......
Turbó, ici.d* .*.. .  .
Ancboas. fd ......... »
PecoBa Id..............

Lk aU H B R IB , PBÜTAB Y VJtKDÜRA8 
Barban eos. kilo........

1*10

Judia», id..................  .......... *
Anro». id.................... - » »

sil F im

1*40
0̂80
0<75

CEMENTERIOS

Inlniviaciones desde el 26 de Agosto al l.°  de Septiembre 
de 1909, y en igual periodo del quinquenio anterior.

GEHBNTBRIOS
INHUMACIONES

10« 0 lUOH lOOV 100« lOOtl lOOl

Nuestra Sra, de la Al-
mudena................ 263 188 188 231 219 213

San Justo................ 9 10 12 8 5 8
San Lorenzo............ 9 4 17 14 15 21
Santa María............ 4 6 6 10 3 1
San Isidro............... 1 4 3 3 1 3
Civil........................ 3 O 1 5 1 >
Biiiánico................. > ■ » » » >

282 214 227 27 i 244 246

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la AI muden a ........ 19 ■20 21 24 23 20

Imprenta Municipal.


